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CON8EIL
DE SECURITE

5 de diciembre de 1949

CARTA DEL PRESIDENTE DE LA COMISION DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LA

INDIA Y EL PAKISTAN AL SECRETARIO GENERAL DE LAS NACIONES UNIDAS,

PRESENTANDO -EL TERCER INFQRME PROVISIONAL DE LA CaMISION

(Firmado) Remando Sa.mper
Presidente

Excelentisimo Sr. Trygve Lie,
Secretario General de las Naciones Unidas
LaL:e Suceess, Nueva York.

Tengo el honor de enviar adjurt"to a la presente el original del

Tercer Informe Provisional de la Comisión para la India y Pakistán al

Consejo de Seguridad, con la solicitud de que tenga a 'bien remitir el

informe al Consejo de Seguridad, y a los representantes de la India y
el Paldstán en la Sede de las Naciones 'Unidas.

Acepte, Sr. Secretario General las seguridades de mi más alta

consideración.
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I. COMPOSICION DE LA COMI8ION

La Cond.sión está compt:esta de l'epresentnntes de cinco :pa.{3es:
~ U i- 't ~ ~ irgentino., Belgica" Colombia, Checoeslova.quia y Estaclos n flO::; (e l"~'tcr ca..

~~.~f\~.s!~~
En el momento tI.e firmar este informe, los represcnteJltes tie los cinco

aíses que constituyen la Comisión son:

l. Represe?tante~:

Argentina
J3élgj,ca
Colombia
C~leco9slov8.Cl.l.lia
Estados Unidos de América

L . 'Ninintro CIll'loo A. egin.zamO~l 1
Embajn<lül' Rcbert van de Kercnove
Sr. Uerntmclo Sc:.ruper2

Embajaclor Oldrich C11ylc3
Ministro Robert t>lacD:tcel~

Sr. Jean BO'dlC.5

3· Asesores:
-~--.

Sr. \'lilliam L.S. Hilliams6

Asesor (le1 representante (le los Estadoo Un:ldoB de Im;.óri ce .

. 1}. Persona], de oficinas:

Sr. Edl'18.rlt Nike

Secretc.l:'io mecanógrafo ele la deleGación de los Estedor. Unidos
de flmérica.

1.

2.

3.

4.

5•

6.

El Sr. Eebert Graeffe oe ausentó en noviem'bre de 19)~e y el rCIJrecJ,:1ntn.nte
suplente en la Comisión" Sl'. Hnl'l"Y Graeff13} aci>uó ~omo' repreoenttitnte
hasta la llegad.a del Sr. van lle Kcrchovc en febrero de 191;'9.

El Dr. Alfredo l,ozano se retiró de le. Comisión en junio do 191;9 y fué
reemplazado por su suplente, Sr. Hernanclo Garr:per.

El Sr. Joseph Korbel, que fué representnnte de ChecoÜ8J.Ov3q\.l:f.r~J oc
retiró ele la Comisión en enero de 19}19 J Y f'ué recmplt!.zflcio IJor el
Dr. Oldrich Chyle, que se incorporó o. lo. Comisión cm mn.yo (le 191t~l.

El Sr. J. Klahr Huddle, reI)l'esente.nte de 1013 EotcdoG Unülr..¡z ¡le fl,J7itÚ'ica,
se retiró de la Comisión en abril de 19'1-9 y f'ué reemplazado 1mr el
Dl'. Bobert Macatoe) re:p:resent[~.nte suplente de los Eoto.r..lcs UnidaD de
Amé:dca.

El 8:1.'. lIarry Grneffa} que actuó como repreoentpJ1tc suplente de I'iélglco.]
ae retiró de la Comisión en abril ele 19)+9 y fué poeteriormente m~bütii;.uí'do
por el Sr. Jean Boulla ..

El Sr. Hard P. Allen, que se retiró de la Comisión en julio de 191t9,)
rué tembién asesor de la delegación de loa Estados UnidaD de fiJllé:dce.
hasta esa fecha.
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U1 siguiente personal ,fue designado po~ el Secretario General ~ara

aJlutlar a la Comisión en su tarea:- ..

~~..:.tar.ic ~sJ.;Qa~..L,l'e;pres~j:~te;P~r..aona.J.. d.el.eec;retario ~~~
Sr. Erik eolban (Noruega)

Consejero Militar_._,,.. .- ..............-
Teniente General Maurlce Delvoie (Bélgica)

f\.se.E.2!.. Ju:t:i.dico y secre,t":"~:r..:l;.o P~i.!29}-l!§t1 A.i~un19. .

Sr. Miguel A. Marin (España) (Departamento de Asuntos
. de Seguridad)7

~.l~~~~~~2P.?L0!J_,Sr ~-2.'.?J.'l2.~tl

Sr. Sylvain Lourlé (Francia)8

del ConseJq,

iea,

Jea, :
tituí'do

,
a

Sr. Michae1 de Capite (EE.UU.) (Depal'tamento de Información Públi9a:

Red.act,or de Actas Resumiclaa
-~.......... .. ,,_...,.-

Sr. Artur Isenberg (EE.UU.)

EEEE19..Ilari~gro2:&s tJ,'at i v:.u.L!:.~1?;9!E;.!s:'
Sr. Hugh R. Reid (Australia)9 (Servicios Administrativos y

]'inancieros)

Funcionaria de Finanzas___r_.__ ... _... _

Srta: Florence B. Harman (EE.UU.) (Servicios Administrativos y
Financieros)lO

El Sr. Sergio Huneeus(Chile), qi.le se retiró de la Comisión en
septiembre de 191~9, fué Secretario Principal adjunto de la Comisión
hasta esa fecha.

El Sr. Ricnard Symonds (Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del
Norte), que se retiró de la Comisión en marzo de 1949, rué ayuda.nte
~ersanal del Sr. Colban hasta esa f.echa.

9. El Sr. Slavomir Brza.k (Checoeslova,g,uia), que se retiró· de la Comisión
en septiembre de 19!~9, fué el funcionario a.dm1nistrativo y financiero
de la Comisión hasta esa fecha.

10. El Sr. Laif Haug (Noruega), que se retiró de la Comisión en julio
de 1949, fué funcionario de finanzas de la Comisión hasta esa
fecha.

¡Secretarias
¡ 4
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§ecret!:U'i...~~~t!1ér:ra.fas.

Sl'ta. Loui se A. Crawfcrd ... encarGc.J.a. de documcntC1s (El~. UU . )
(Servicios Aü.miniotl'o,ti vus :' Fln<.1.nc:leroc

Srta. Micheli.ne C. Dul1Uis - (Canadá) (Depart8.l~cl1to ¿:..e Ii.fr..mto:J
Sociales)

8:..ta. Ed'.lth R. Forrest - encarg8.clo. del servido rle clave (AuGtrnli::

Sl'ta. E.lizabeth M. Kerrican (A1.18t1'aUa.) (Depul'ta.l':ento de ÚCUl¡t()[J

del CCl1sejo d.e Sei.;ur:1.claJ.)

Srta., li'rallces TI'. Ma.cAule~f - (Cf'nad.[í) (Depal'tcur...mto (;;.8 ]).i'orm:lc1ón
Pública)

Srta. Geraldine M. Oliva ... (E:~.UU.) (Departamento ele Am.::ltC·Q del
Conse;jo éte f;~eg\:.riclud)

/11. EXPOSICION
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A.'íZbtaéióJ:1 del Presidente . ' .''''''-'' t. : / _ .......
-l': 'o":""; (:O,..

',J , •

~ dE? ,fe~r~:¡..o a 20 de febrero de' 1949" .' .. ,Sr. Robe:rt B~ Mácatée " ,

" ". , , . '".' . ' .. ",'" (Estados' Unidos dé' Am:ér1ca)

.. :.l.:;:,.;. , 21 defebrel'o( la 24 de febrer'6 ae···19!~9' " Sr', J,.<,Klahr: Huddle,, , ,

"'. " .. "'" " , <",lO,:" .,(Estadosj,Tn,;i.o.os. d,e·.Arn~r;lca)

25· '. de febrero .a, 18 de marzo~c3\.94~:,;<.,':' .8(·Ar.1 C,a.rlos )..A~ ,L~g~i~~6n.
'. . .. rgeritina'''' "', ; .,'

., ...... ,". \ _,' . ~l, ··"'.;':·:;I'~ ,{"",'. :", " ::,~""".;.:.~,., ...... ~ ~ .•

, 19 de plarzo ,a 9 de abril de 1949 '" "'Sr. 'Robert"vari de' Kerchove

,,1, , '.' " ' .:" "",:: :(Bélgic~},,". " "

, , "10 de abril a20 de' mayó de: 1949::" ';'\,1)11,,:; Alfredo LOZ:m!o .. "~o

(Colombia)...,:"",:

21 de ID;3,YO a :W de J,U;niq de: ,194~? ,;;' ,'," ,'~r .,:,¡:tobert,B.Ml:l.r;a~ee

i ",,, (EEi%aa:os" Uri.1:·dos .de "Amé:t4i'ca)

,::.,;:;'>:': ,J~ de j'.mio a, 2 de j~iia¡;'d~' 1949 ,,';" S~'. CafioEi~A~L~gliitamón;
'-, .." ,".;....', :~'" '¡"(';\;-rie""t'i''''",).. . " ...' '....

• '. ,,',. 'Jj.J,.-f:) oL""· 'J.~, l •• ' :' • :•• ' /,;.~

. 3'de' JU:li \) ,'a 23 "a.e'jufflo'dé":194$}"·:" '\"', ~Sr.~ Robert '. van; de dü;::r.chOv~

".. , '.' ,".' '.~,',; " , (J3!é¡~is,a),., ,'<' <} ",,_

"... '.0', '. \ ,",',.••. '1, ,,':.

24 "de,julio SI',:L3 Q..e. agos:to dl?'191.t9.., .".,:.....'.,' ,Sr.,. B:erp,~doSamper. ", ,
,{Colombia}"'" " ".',,:,' ...,>,,'

,,~ .~,{4·::4~ .. ?-~oet9a :(o.e' ~epti¿mbre '~e"'194S<: 'DJ:"':Oldricli'"ChYl«:/" ::

, . , '.'< '." ,":, :.;': ¡"'¡,,, ,,' :,,::lCheC0eslova"ui"') ',' 1,'.'
\ "':1. ~ ,','-.

"4 dé s~lltiemhl:'e a'24 de:' septterilb:L'e .de, '199 ',Sr ~ Robert' B., MaGate~.r:",;'.~

., \'i,~:: " ,,:<, ", " ,'. , ' , ' ;., :", .1' '¡,' !', '.,(;Ewcados U~:idos de, ~é~fce.
, ¡ .... ' .•- •

.' ",25:' 'M se:Ptiemp;re; a 27.d.e ,6e:pt,iE;l!1br~" ' ',', , .' ", .' ..

, ,'::;1::' y.J.~ ele, ()c~:ubre a 29 de oct'L1:bre de,1949 Sr. C~rlos'A. teguizamon
:,,,," '" ,C .'"." .' ", ,',.' ' •. <, :.:; ,:.':: :', :,' ,'; ,.;' 'e', '",' (Argentina) " ,

'" :", """:':3ó"'aibctub~'ea' :20 'de:' nov:Lenibrede1949" ':,S:r • Robert',va,n de: Kt¡:lrqllQve

,(J3~lgi'C:a) " ':;:: '"~o ::-< '. .

j"!:.'!." ';', '21. c\e,nbvi:embr~"l:!-" a,4<i!: dj;p:Lemb~e:d~ ..;L~49; ,Sr. Heru/?ndo Samp1?;r

:. ,Y; del . de diciembre al' de' (Colombia)'····"
'\!,'. ci:iéieitlbre~ i ',·· .. ;·'i "~",,. " '" ""

El representa.nte' a.eChec6e~lovaquia,en.la'Comisi6PJ :Pr,¡,q./CJ:¡y'l~,t

manifest6 'qüe,no'::ppª-!a,:p.a,-c:erfJ~,q~rgo,Ae}a,;Pfes.idenc~a e~" 21, d~.,ma;yo~

,po:¡:"cuan'co. se, ,1+a:b!a, illcoryorad9 r~c,j.ente)llente a la Comis;¡.on y ha.sta' esa. .

I "fecha 'no hiib'rs;':c'6néi.irr:i'a.6'a'i'iij;lgutl'a~de1ás·'! seái'ones:., ,:",'.': .!, .• :I,:,;,;: ,,;.,';

:~~ .•~, ~:; :.: "." ,.~::'

···· ..:'.:.Ci.>\~ .. :/,·:·,:;' ',',', ' ',,",Y.,"'.": -; ,l" /. :,: ':. \.,:<'

cieros' í'

tralia

tos'

del

. ,
,Cl.Op.
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~t,U:E0a y Com:ttés

En eJ. curso de sus actividades, la Comisión designó dos Comités:

~, En su 121~a. sesien celebradEl, el 17 de febrero de 1949, se instituyó
, .

m' Comité flobre Cachemi~a Occidental llara investigar las condiciones

~xistentes en la 20na oqupada por la8 fuerzas de Azad" en fOl'ma muy semejant,

¡'la Nisi6nEconómica y política designada en agosto de 1948, que recor:rió:

la.' parte oriental de los Estados •. Eete Comité estaba compuesto por el

Sr .,Harry Graaffe (Bélgica) J Presidente, y los Sre8. vla:rd P. Allen (Estado~

Unido~ de Améric;a); y,J .iUchard Symonds (Secretaría). El' grupo pa:rtió de

Delhi el la de marZO de 1949 y regresó a la capital de la. Ind:la el 30 d.e

marzo de 1949,'
, .. 2,•. ':Eusu,125a, sesión", del 18 de :t'ebre;¡:o de 19'~'9, la C'0J..!d.f.l:i.r~'~' cleaigaó

. ," \ ,",- ' ." .... ' ',;" ..,., ..
uJ? OOJJlit,é, de, Trel~u~.1 compuesto por los Sl'es. Hernando Sa:rrc.Pe:: i.Colombi.a),

WilJ.:lam ¡.,s·. WÚJ,.iams (Estados Unidos de América) y Miguel A. Mlll'in (Aseso;r:

',':;Jur:CdicO de la 8ecr.et13.r,;í.'a) ~ a quienes se encomendó, en colaboración con el
. . .

Asesor Militar,. la tarea de celebrar sesiones conjuntas con los represen"

tantesdelos ,Aitos Mandos de loados Dominios l para conocer sus puntos
, I

de vis~a y llegar a. un ~cuerdo sobre la tl'.egua.. El Comité se reunió

el 9 yel 12 .de marz~ de 1949. Este mismo Comité quedó encargado de

c~lellrar negociaciones con los representantes militares de la India y e;.L

'P:S,lüstán en Kareii;:hi sobre la línea de cesación del :E'uego J en julio de 1947 ~

, En el curso de la.s negOciaciones, ef'~ctuadae con los Gobiernos de la

India y el P8.kistán, -la, Comisión juzgó necesario) en derto número de caaoEif J

déjar un gru'P0' en una capital' y enviar otro o varios ~embros para entre~
. '. ,

vista!' al otro Gobierno.

3· iú .26 de. maJ."zo de 1949 J el Sr. van de Kerchove' (Bélgica) J Q.\le actuaba.

entonces como Presidente, acompañado por elDr~ Lozano (Colombia) dejó

Delhi para hacer una visita de cortesía al Ministro de Relaciones Exter1or~E

Q.e1 Pakistán, en Karachi y para conocer las opiniones de su Gobierl:\o respep1

~'a. la', tregua. Regresaron a ,Delhi el 29 de marzo L

'4.•' ,El 7de abr~l de 1949, el Sr. van de' Kerchove, Presidente y el,

Sr. MaGatee (Estados Unidos de América) salieron de Delhi en dÚección a

Rawalpindi para conferenciar con el representante del Gobierno del Pakistán

sobre el acuerdo de' tregua.

5. El 12 de abril de 1949 los miembros de la Comisión que habían perma..... "

necido en Delhi volvieron a reunirse con el grupo llrincipal d.e la Comisión
en Rawalpindi.

/6. La Comis:l.6n J
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6. La Comisión, después de haber redac~adó las propuestas de l~ tregue d~

15 de abril de 1949, pidió al Dr. Lozáno (Cólombia),Presidente yal Sr.

Lecuizamón (Argentina) gue 'regresaran a Delhi, para presentar 'estas pro

puestas ,al Gobierno de la India. Estas mismas prOIJU8stas fueron )!resen

tadas simultáneamente al representante del Gobierno del Pakistán en

Rawal:l?incU .

7. La Com:i.sión volvió a reunirseen,Rawalpindi el 19 de abril, ]?a"t'a

estudiar la reacción de los dos Gobiernos a las propu.estas del 15 de abril

de 19L~9.

8. El 28 de abril de 1949, el Dr. Lozano salió de Rawa:1pindi en direccil

a Delhi, para presentar ,al Gobierno de la India las condiciones de la tr
formuladas por la Comisión y revisadas en la misma. fecha. En Rawaly,1ndi

, .,~' " '-
al mismo tiempo; el Sr. Macatee (Estados Unidos de América) las pres~?tó Laf
autoridades del Pakistán.

9. El 13 de mayo de 191~9 J el Dr . .o. Chyle (Checoeslqvaguia) se inco!'J?o

a la Comisión en RawalJ?indi. El 19. de mayo de191~9 los miembros de la

Comisión gue se encontraban en Ra'WalJ?indi partieron en dirección a Srinl

El 21 de mayo de 1949, el Dr. Lozano (Colombia) llegó de Delhi con la

res]?uesta del Gobierno de la India a: la proJ?uesta del 28 de abril.

10. El 23 de mayo de 1949 el Presidente, Sr. lIiacat·te (Est.ados Unidos dI

Améric~), se dirigió a Karachi para discutir con el Gobierno del Pakist¡

las condiciones de la tregua del 28 de abril de 1949. Después de ~ecib:

las respuestas Ofici~les de Pakistán el grupo partió d~ Kara~hiel 30 dI

may() de 1949 en dirección a Srinagar.

11. DesJ?ués de examinar las respuestas de los dos Gobiernos, la Comisil

decidió enviar a Delhi al Dr. Lozano (Colombia), .J?ara entablar nuevas

.consultas con el Gobierno de la India sobre su respuesta a las condicione

propuestas por la Comisión el 28 de. ~bril ~ .. El Dr. Lozano partió de Srins

el 11 de. junio de 19!~9. Más adelante, la Comisión envió al Sr. Macatee
". . ., ," ~ .:. " . : '

(Estados Unidos de América) a Karachi, con el proP9sito de consultar ,al

Gobierno del Pakistán sobre su respuesta a las condiciones de la t~egua

:propuestas por la Comisión. El grupo saBó el érde junio. y regresó el

30 de junio de 1949.
12. El 2 de agosto" el Sr. Samper (Colombia) Presidente, IJaJ."tió en direec

a DeJ.hi con la misión de. determinar, cuál era +0., o:p:I.nión del Gobierno de la

India sobre la :posibilidad de~ea1izar una rew:li6n po11tt~a conjunta. El. , " .' . ,

6 de agosto, en Karachi, consultó al Gobierno de Pakistán sobre el mismo
• • , 1. " •

asun~o y regresó a Srinagar~l 7 de ag?sto.

/13. El .~9 de



,~1,

13.;;' El 29 de agosto, el Dr . Chile (Checbeslov:aquia) 1 Presidente, :partió

de 8rinagar runwo a Karachi, donde presentó al 'Gobierno del Pakistool ~as

Pl'OIJOsicioncs dala. Comisión en materia de arbi·braje. Con 'igual prop6sito

·::':rr.e·dir.'ig:i.6a Delhi el, ,30 de agosto y ré(ji'és6 á 'Srinagar el 3 ,de septiembre.

14 .. :La Comisióri p:i.dió después a· los '·Sres .. Macatee .(Est.adosUnidos de América), ,

Pa:oes:tclente, y Leguizamón (Argentina), Vicepresidente, que se'dirigieran a_,

Delhi para aclarar. los puntos da vista. de, la Comisión en cuanto El. las pro...

posiciones'· de· 'arbitraje .' 'Partieron ambos a Delhi el 12 de septiembre y

regresaron a Srinagar el 16 de septiembre.

/19. En su
'del Plebiscito.

. 'e.... Cronología de las activio.ades de la Comisión.__•..--..._.......r'JIO_ _ __~ • ., ..-

;'15 ':' "JÚ 10 c1~. ~neJ:;o ;La Comisi6n prese~tó s,-+ segUiJ.cÚ;' 'Inf,;:rm3 Próvisionrl1
. ~ ,"~ .' . \'. . .
"~t':Cor¡sejo ele' Seguridad,'sohre la labor desarrollada p'J:::- la Coud.sióndesde

'·qu~'pdJ:.t:t6 cLü 'subcontinente 'el '22 de septj;embre"de'19t'S'ha5i.:u el '10' de

enero 'de 1911-9. Dos hechos :rueton entonces señalados:

'a) los l?rincil)iOS ci~e 'eegi;L~án la :céleb~~ación de 'un piebiscito en

el Estado' fueron aceptad~s :por' ambos Gobierríbs,El inc:l~{j,~,s :Posterior..

'mente 'en la 1"esoluc16i1 del 5deeheto, complemental'::':;' Qí-} 13, I\;,::te II!
• ., ',o"",' • : "'" " .' /

de la l"esolucfon del 13 de agosto de 1948;

'b) como consecuencia del acuerdo, ellQ de enero 8e hizo efectiva
, . ,,', . .

la cesacion del fuego.

16 .El Dr'. Lozano (Colombia) se había dirigido a LakeSuccess' el1 25 de

;.;Ú~':l.embl"e dé 1948, 'para infolwar a la C6inisión sobre el resultadá de sus

'n~goc'{acio~es con. l~s 'GObie~"nós ·:a.e: ia I~dia 'Y' el: l?a.lustán, relati~as a la
, . ,

.J . ," " " ! "", . ',. .

celebracion del :plebiscito. El repl"es.entante personal del Secretario General
" ..: " . . ~ ',':.' " .. ' ',' " . ' :", '. ,'" :

permanecio en el Subcontinente hasta qQe la Comision regreso el 4 d~·febrero •.

Aseguró la continuidad'de contacto ddn las a~bóridades de la India'y del
• • ',., •• ;~ ','1 ~" , '.' ' "," .', .' , '.

Pakis~an y presento a estas y a los Altos MandoS al Consejero Militar

'de lac6inis'1Ól1 ~ que habÚl.l1egado al Subco;'Únente 13119' de enero.
• ":," J'" ", " " , , " ' ~,'

. l7~', La' Comisión 'vqivió' a l·eun:i.rstil e'ri'Londres y'partió' después en' 'direcció~
, , ',,', :./,,"; 1 ',' "',r " <, " , • ,,',",' . ,,',' "

al Subcontinente el 19 de febrer'o.· .

,18 ~ ...... El 5· de' 'Úbre~o ~ bajO" l~ Pre~ia:en~:la del' 'Sr.' 'Macatée (Estados Unidos

de AmeHc~); 1a Comisión c~i~bró su primera 8e8i6n' después' de' regresar al

Subco~tinente (115a. sesión). En esa sesión, el representante personal

del Secr~tar:ro G~n~l"al" infOl.-ni ~ la 'Comisió~ sobr~ los' ];Jrogresos 'alcanzadOS

'en ir;¡. orga.niZa~ión· 'd~l tl'abajo 'd~i AsesbrlUlitat yde lo's observadores a
. ,':', .".~ , ',':' .... , .

, su. e,argo. , MelJ,ciono la, propaganda objetable 'que se realizaba €In Cacnemira

!'durante ía~ttsci~c1a de'la'Conrl.d6ri'del Subéontinente'~ TambiéJ:i'se mencionó le.
; ~, ',' , ~, ' :' ,', '; , ". I •

ouestion de la eleecion de un candidato adeCuado para el eareo de Administrad

8/1430·
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19. En su 1160.. 80sión celebre.da en Kal'achi, el 7 d.e febrero, la Comis

rec:Lbü) a la delece.ción del l'akisttín. El t-1inistro de Relaciones Exteri

(tití lc~ ~bie11vellida n la COllllsién...

"'O 'en '1 n ]] 7" ""'sio"n <:", J' 1 ,'l Z f 11 h 'n.. f 1 ~ 1.-t.:. .•.. ~.". " , ~"' • ...,~ " LJ11 l'I\}.1a¡¡unUIJ. a. ru al lUlan 'ormu o OuSel"VUI

c(!bl'c 1m.; ,:1ict:lntoo aGpectos de la. P:ll'tc 11 de le. resolución de la. Con

'n 1"" n ~ f 1 1 D L (e ) Il. • ..J. U U\~ en'ero) e !'. ozano ,olambia. fUD inviteda por Sir He

ZD'.~rl'11ch K!.w.,n u e:·;:ornit"lE'..:r con él 1(:0 rddéG.r.:él::..c:lrc ele los debates hao:!

tl"0 l:l l):i:ü:':i;?l' f;lü'rlotr·;, dG la. Ini:U:l y el Dr. LOZO,DO J (JI 20 Y el 22 ele a
<-le J.:'j)tg) oobre ln3 prOIí1.lCwtaG de la ComiGió~l del 11 de diciembre, Que

t:,u'üce fueron incorp0l'D.cla.s en la rcooluc:l.ón del 5 de enero) examen en

(le "tc:;¡:m'{<.t11 en cuenta. laG explicaciones ]!reoentadas al Gobierno del Ps

en !:rc.:~~nr~h:L., \,..;1 :.. :1¡. y el ~'5 de dicieDbl'e. Esto!:! o.i<les·méu!oire fueron in

:~'r.dGG GC::;;,) QXJ.t~xo al S::Jeu~l(lo Informe Pl.'ovis1onal de la. Comisión.

~~~. EllO i1c fe l..'rcro , la. CCT.lisión pm.'tió de Karachi rtunbo a. Delhi y e

su 11:30.. s3sión el vierneo 11 de febrero, en Bm'cela House / t2.n Nueva De

};n i,:na cE~rlión: el Dr. 10:'.nno (Colombia) informó a la Comisión sobre la

c(mV~~J:"IHLcimlc8 que hu.bút aooteniclo con el l;'linistro de Relaciones Exter

el e de fc:'~brero (1\110:-:0 1) . Se resolvi.ó invitar e. los re

\,' jI\'.'
'l·····.··'··. \ .., ... ¡'.•;..•../"',' \, '';''1'"

el,':

Gcmt:::"ntc(,l t1el Gobierno de 1::.:. 1n,11a a TCtmü'r-;e con le. Comioión el 11~ de

i.lrol'c. G.: diGcutió el l}l'OU.Cl;l<1 e'ie la I¡r::,¡paUt,nclr.1 objetab1e y se reao1v

cmvLe.l' notao C~ loa deo GobicJ:noG, rj,diéndoles que tOlDOl.'an la.s medidas

opr:i.¡lf:J H~ru. :Jn.t:Llifacel,' ln. rreocupaciól1 de la Comisión ('Jlte tc.1 acción

~2:). La o'U l~~OD.. r;eolón, la Comioión <lió la. l)ienyenilia al nuevo reJ?res

de IkflG1cll.,1 gml.lalüdol' van de Kercl1ove. Lo.. Comisión escuchó u los repr

tnr~t,:~r.; titÜ COl:l:1:tJ de la Cruz. Hoja. Interna.cional qu:ie:nes hicieron una e

." -" J ' 1 '1 1 f' 1 1 di 1 1 b~'" f31Cl.on Ewnl'C e . proD.... cnm. (e ,m.! re UGlnc 00 Y (JO mo" (,as que ya la :L .....

8Jlo¡)tmluo :o::n..r~ {~l:i.v1tu· la. oituo.cicSn de loo varios centcmll'es de miles (

PC1'fK'r:{l!) ílc ocüO,'1ndnSJ 0.":: <i'd.snca u''"' h~~i)i!:). infol'm3tla que habla11 e.bandousx

hocnrelJ en (ü Eotml0 ele tla,¡rJúu y Cnchemil'8..

;;~l¡.. .El l l¡. de fe'oraro J en el ClU'~)O de su 1:213.. sesión, la Comisj.ón ree:

al SücretclJ:l0 GenGrrü del Hinint~e:rio ele Relaciones Exteriores del Gobil

ele lL!. Ind:i.n.) Glr Girja G. I>ujpaL A solidtud del Presidente, Sir Gir,

fj. 13u,j:P;li eXI~n.lBO la op:1.niÓl'l ele Stl Gobier11o sobre los pl"'oblen1UEJ l'elac1on,

con el c'.uuplim1.ento de 10. treaua, tal como se prevé en la Parte Ir de la

rccoluc1ón ele Ir.. Gomioión del 13 de agosto ele 19!~8. Sil' Girja S. Bajpo.i

¡mencionó
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y'

de la cuestión de}
/'

Se examino

',; ~ :'niencj.onó artículos publicados en periódicos del Pakistán ,asÍ, como dec~ara •.'

¡,".cianes formuladas en Paltistán y en la Radio de Cachemira Azad, ele carácter,

:per jua,ic:t.al al r~stablecimiento de una atmósf,era de paz propicia para la

preIfaracióú :de un plebiscito •.

25. En ,su 122a. sesión, la Comisión debatió, los términos "a'L1toridadeEl

locales 11 y IIvigilanciall contenidos en el número 3 de la Parte II A <Le .1a

" resolución del:13 de"agoá~o de '1948;, sobre la interpretación de los' cuales

" é;l Gobierno, 'de la India parecí'a tener cierta preocupación. Se' dec:l,dió que

'.. :,'él Sr'" Macatee' (Estados Unid'Os de América), Pres idente, acoIDpaí'1ado p,o:, el

')¡;: Dr.~ 'L~zano, (Colombia) ,'visitari.an a Sir Girja. el mismo dia, (15 de febrero)

",' :·::';·paratransm~tj.rle 1a opi,nión éte' la Comisión sobre ese asunto.

'·>e6/,'·El'16d.éfebrero, en su 123a., sesión, el Presidente informó sobre su con~

",/':ver'sát:ión ..cqnS~r Girja S. Ba;jpai,.'Se decidi6 que se enviara una nota. a S+r
Girja. S. \Bo.~pai, en la cual se explicara el significado Ciue la Comisión atri-

, .,;>, bufa al té1'!i\inb 11vigil8.l'icia11 •

;:'::r''27:~'' El 11' de·febrero, en su ,124a. sesión, la Comisión escuch6 :uninf:orme 4~1

."Aseéo~Militar sobre su primel'ajira completa en el frente de. Cachemira.
!l

',',: >:nes,c:l.'ibió también la organización de los' equipOS de observad:::l'cs e:1 "jjodo el

;':",:. ··terl-Úório, del Estado. La Comisión, en c;umplimien'bo de ~a decisi6n tomad~
. ':..': ." ;. :",., .. ". ,

. 'en le,' seB10n 'previa, ap:t'obo el texto de una carta para ser enviada ~ Gobi~pn(

, "'cle:lli Indla,en la cual se explicaba la interpretación que la Comisión hacta

,·,·:..(·~e'>los'tel'minoS sobre los cuales Sir Girja solicitaba aclaraci6n, (~exo 3f.
. LaCómisión: tambien aprobó' lasátr:i,buciones ,del Comité designado par¡:L dirigir •

una investigación y realizal' 'lU1 estudio de las condiciones existentes en '

',l "':, 'Cachemira occidental (Anexo 4) (véase el párrafo .1) •

. ,':, ·;·'e8. ,; En su 126a. sesión, la Comisión'continuó el estudio
.• : ~ 1 • ,::., •

cumplimiento de la Parte Ir de la resolución del 13 de agosto.

'. "'el procedimiento queconvenia seguir.,

'i:.': 29,. En su 127a" sesión, el 2~ de febrero, la Comisiól) dióla biénvimida ~1

Embajador J'. Klahr Huddle, que ~cababa"a,e' llegar ~e los EstadosUriidos de:

,.América.. Se, up'l'obaron despu~s las atrfbuc10nes del Comité sobre el Acuerd?

.. ,'. ,de '~re~a" '~~,ea~~en 1a,)25a. sesión :para redác~tar, en cooperación con el,'" '

.. Asesor Mi1~té1r" el text~ d~l 'acllerdo de 'tr~~lJa (Anexo 5) (Véáse el 'párrafo 2)

:,La Co~hi?n ~~robá el,t'ext~ de cartas destinadél~' a al~b08 Gobiernos, infor~
mándo~e8 'de-l~ ~rea~ión'de un Comité sobre el Acuerdo de Tregua (Anexo 6).

",. La. comisión"ta~b~~n"~studi6'ia"r~epu~stade Sir Gida a la carta de la
Comis1.ón de fecha 17' de febrero. . " ,

,,30. ,En la 128a. sesión, continuó el estudio de la carta del representante
'.

de la India (Anexo 7). Teniendo en cuenta esta nota, se resolvió que era

aconsejable celebrar otra sesión con Sir Girja.

/31. En
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3'1. En su 1290.. sesión, el 23 de febrero) Sir Girja S. Bajpai, llamó'

la atención de la Comisión sobre un editorial publicado en el diarIo a.el

, PalcürLEÍn Da~, en su edición del 20 de febrero, y a este respecto reiteró

la doterminac:i.6n de su Gobierno de que se realizara unplébiecito libre

e imperc:l.al.

32. La COl'nisión, en su 1300.. sesión celebrada el 2Lf de febrero, aprobó

U;ll€l re spue sta a la nota de Sir Girja del 18 de febrero, que se le de jar{a

como t111a ~id~ g¡émoire con la opinión de lf3. Comisión sobre las cues-

tione~: planteadas en esa carta (A!lexo 8). Se envi6 una copia de esiie do

C'L'illlento al Gobierno del Pakistán.

33. El 25 de febrero, el Sr. Huddle (Estados Unidos de América), Pre-

sidente) acompañado por el Dr. Lozano (Colombia.) ,v:lsj:có a Sir Gil' jo. S. Baj,pa:L

]?p.,ra prerJentarle la ~~Q_~~~.!2:1:t'~ c1e la ConUsj,ón. En esa ocasión,

Sir Gir'ja e~::prcsó la preocullac:Lón élel Gobierno de la India respecto a

los informes sobre el secuestro de mujeres en Cachemj.ra occidental.

3J..f. En su 131a. sesión, celebrada el 2/:! de febrero, el Consejero ~1ilitar

informó 801)1'e algunas v:1.o1acj,oner~ lJecundaria~ de la orden de cesación

de fuego. Se planteó la. cuestión de un cuerpo policial e11 el territorio

que ha de ser evacuado por .las fuerzas armadas del Pakj, stán.

35. En su 1328.• s8si611, celebrada el 2 de mal.":Z,o.? la Comisión aprobó

una nota para ser enviada a los dos Gobiernos, por la cual se les invita

a reunirse en ~Tueva Delhi con el oQr.Jité c1e 'rregua para realizar

conversac:Lones conjuntas sol)re la aplicación de la Parte 11 de la Reso"

lució'n del 13 de agosto de 1948 (¡U1.exo 9).
36. En f3Uf3 sesiones 1330.. 'JT l3L¡,a., celebradas el 3 y el J~. de marzo) la

Comisión examinó ciertas dificultades planteadas por el Gobierno del Po,."

kistán j respecto a la proyectada excursión de la ComisiéÍn a la Cachemira oc

cidental. ~rambiéll estudi6 la Comisión el ]?rocedind.ento que debía seguir

37. En su 1350.. ses5.ón, celeorada el 7 de marzo, anterior. a. laE! seeione~

con,juntas de la BubcOlilisi6n de Tregua, la Comisión recibi6 a los repre·"

sent.antes militares del Alto, ,Mando' del PaldstánJ para disCl.lti,r los

]?roblemas de la tregua.
n 6" b d 'd" 1 e .. " t·"30. En ,su 13 a. 8e810n, cele ra a ese mlsmo la, a OID1Slon con lnuo,

con los miembros del Comité de Tregua, el examen c1el procec1imien

to que c1eb:fa adoptaJ':se durante las sesj,oues conjuntas.
J '

envi:mida al

Unidos de "

el Acuerd?

óncon el."

el 'párrafo 2)

06) infor"

(Anexo 6).

de la

el Comité de Tregua.

resentante

ó que era

.í

/39. El 8 de marzo
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39. El 8 ue marzo de 1949} en su 137a. sesión} la Comisión recibtó a
loo representantes del Gobierno de la India, que hab{an venic10 e. estudiar,

conjuntamente con la Comisión} varios p:roblemaf~ de l'a tregua. Se acordó

que el CCl':;:Lté de Tregua x'ealize.ría su primera sesión conjtlllta con

los represolltantes militares del Pakistán y de la India la mañana sj.guiente.

11·e. El 9 (le marzo J el Comit.é de 'Tregua se rC'lll1ió con le.8 delega~

clones de la Indj.a y del Pakistán. El Mayor General Cai'lthorn (Ejército

dcü Paki.stán) :¡;Jresentó una amplia exposición de, los 'puntos de vista del

Gobierno del Pakistán 80bre los'pasos sucesivos que'debían darse para

apJ..~car :La. Parte nde la Reso1ucj.6n diü 13 de al3osto de 1948 (Ar¡exo 10).

41.' En su l38a. sesión, celebrada en la tarde del 9 ele marzo, S~r

Gl,rja S. E.a¡;:L)(3,). rué rec:Lbido por le. C01Uislón •. Se refirió a, la nota re

co:rdator:f.a deJ. 25 de febrero c:~ue le había sido presentada por el Sr. Huddle

(}~GtacJ_os Unidos de Aln6rica) ~Presidente entonces, y el Dr. Lozano (Colombi¡:d

(v6ase An~xo 8).·

.l'¡'2. E:nsu 139a. sesi6n, la Gcnüsión volvió a considerar distintos pro-

blemas l:elacionaJos con la tregua.

1~3. En su l¡~Oa. sesión) celebraCla el 11 de marzo} la Comisión tomó nota

de 'UIla carta <;1e Sir Girja S. Bajpai, fechaél.a ellO de marzo. La nota.

de Sir Gir ja (Anexo 11) aclaraba que la interl)reta.ción que la deJ_eg~ci6n

del Pakist6n hac1a de la treGua, tal como hab{a sido e}~uesta por el Gener~1

Ca,·rt,horn el 9 de marzo, era opuesta a. la. de Ind;l.a.

44. En BU 1LI·la. sesión, la Comisi6n aI)!'ob6 una respuesta a la car'~a de

S:tr G:i.rja del 10 de marzo.' Se deciéli6 enviar la última comunicación de

Sir G-irja, con UDa car~Ga, al Gob:Lernode1 Paldst~n.

~'5. El 12 de marzo.o) G'. Comité de Tregua de laComisicn celebr6 su

seGunda sesión con~iunta Con las 'delegaciones de los dOl:! Domülios. Como la

delegación de la Ind:La no presentó sus opiniones en respuesta a la decla-
",.1 e d 1.1 t' ,raciOIl del Pal'dst.an del 9 de marzo, el General awthorn ec aro que es 1-

maba inütil volver a celebrar otras sesiones conjuntas mientras el Gobierno

de la InCl.ia 110 est.uV'j.era en condid.or¡.es de fJometer sus observo,ciones o

propuestas. Las sesiones ,del Com:i'ct3 de Tregua fueron suspendidas.
1 Ó 4 1 e . ,.1 d '1.¡·6 •. En su 1 ~2a. sesi n, celebrác~a el 1 c1e marzo, a omJ.81on? espues

(le haber o{do el informe d91 CcmHé de Tregua sobre su sesión del

12 de marzo, aprobó oficialmente la respuesta final (finexo12) a la carta

de Sir Girja del 10 de marzo de' 191"9 • También rué aprobada la carta de

envio al. Gobierno del Paldstán de la carta de Sir Girja y de la respuesta

de la Comisi6n.

/47. En sus
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47;, 'En SUB sesione s lIt3a. ~ 144·13.. Y l.l~5a. ~ del 16, 17 Y 18 de marzo,

la Comisi6n conti.nu6 estudiando la Tregua y ciertas 'cuestiones rela

cionadas con ella. Consideró también eJ..· nombramiento de un Adm:tnis

tl";'Ci.oJ.' del Plebiscito.

, tl·8. J';n su 14·6a. seDión; celebrada el 21 de marzo; la Comisión aprobó

la carta \[U8 debía sei; enviada al Gobierno de la India, sobre la con

dicJ.ón jur{dica del representante del Pakistán a qui'eri pudiera ped{rsele

~ue acompañara a la Comisión si ésta se trasladara a Srinagar (Anexo 13)
La Com:i.sión examinÓ diversas cuestiones relacionadas con el bienestar

de los prisioneros civiles en el Estado de JarnnlU y Cachemira que, según

se decía, dp-bían ser ejecutados. Habiendo sido informada la Comisión

de que el Alrni.ra.nte Chester ,.:r. Nimitz se encontraba élis11U8sto a aceptar

el carE;o cIe Adll1inistrador delPlebiacito ~ tomó nota c1el acuerdo de los

dOG Gob:lcrnos.

1~9. 'Eli 8u14\(a. ses:i.ón" ce1ell1~e4da el 22 de marzo, se resolvíó que el

Sr. van de Kerchove (Bélgica), PresiéJ.ente, yel Dr. Lozano (Colombia,)

fueran a Kal'aclü El. visitar al Mi¡iiatro de Relaciones Exteriores del

Paldst.án, antes de la partida de éste pa,:L'a pa:t'ticípar en la Asamblea,

General.

50 4()· " 1 1;-• En su 1 OEl.. seSloD, ce ebrada el 23 de marzo, a Comision consi-

deró la respuesta de Sir Girja (Anexo J)¡.) a la carta c1e la. Gomi.sión del

21 de marzo x'es:pecto al l'el)resell'tante del Pakistán que pudiera ser lla~

mado El. a:::OJ.nlJañ::u:' a la COlnisión a Srinagar. Inmediatamente, J.aComisión

preparó una respuesta (Anexo 15).
51. En BU llf9a. sesión, celebrada el 2l~ de marzo" le f'ué notificado

oficio.lmEl:t:.be a la Comisión que el Almirante I\T::mitz ha':Jía sielo desigl'la~

(1.0 AdmiDlstTad'Jl' del Plebiscito por el Secl"etario Genere,l de las Nacio~

,nes U111((E'-13.

52. En las 150a., 151a. y ;152a. sesi.ones, celebrad~~s el 25 y el 26

de mar r;; o , la Comí fJi6:{l consid.eró varios am:mto8 de actualidad.

53. La c1eleg8.c:i.ón cOlf,pue sta del FresiéiE:nte y del representante c1e

Colombia :f.'ué recibida en Ka:'achi por Sir Mohammed ZafruJJ.ah Khan. El

28 de marz.o, el Sr. van ele Kerchove (Bélgica), P~cesiélente, visitó al

Primer M:inistro de Pakistán.

54. En su 153a,; sesión" celebrada el 30 de 1l1c;'1,1'ZO, en Delhi, la Comi

sión O'jró el informe s,pbre la visita a Karachi realizada por el Sr. van

de Kerchove (Bélgica) J Presidente; y el Dr. Lozano (Colombia).

/La Coinisi6l'l.



.La Comisi6n tamb:i,én examinó .una carta de S;i.r Girje. S. Bajpai c1e¿.
, ••• • • , < ~.'" .'. I ! '

2.3 de. ?J¡3..rZo,qonlill. TIlelporándum p~ralelo ~ ).a declarac:Lól:¡ del Pakistán

· a que se h~ce . referencia en el 8.11terj.\)r pá:rrafo 26, .Y en la que se ex-
,. , '. 1,•• , • ',','" • :. '0.'' " < •

pone la opinión del Gobierno de la India sobrE: l~ Tregua. (Anexo .16) •

· La C¡;)m5.s;i.ón o:JrÓ. \.tl.1 .i;¡:lforlile oral ~obre la Cachemira.. occidental por .el

:Ccm:1:té, que ,ha.b{ét,regresacl9 de su, exoursión por el; te:r;ritor:i'9 de

". Azad Cac~lemj.ra..

55. .La Comisión invitó a Sir ,Girja 8,. "!?ajpa:L, en su l51¡·a,. sesj.ón, ce

le~)l~ada.el ~O de l)1arzoJ ·a,. pr.e~ent~r ;cualesq.u:l.era(r~ras opservac,iones

que el Gob'ierno de 1a.. India .deseara hacer,además del.memorándum sobre

,)a, Tregua qUE:! ya,habia remitido a l~ ,C,omisión.

56. En su 155a. sesión, el l~ a.~. a1?r:U, el Dr.· Lozano (Cqlonibia) in

formó, sobre una conversación sostenida con Sirq.irja:sobre cuestiones

;~7.. En 811 ~56a.,sesj.ón, celebrada el 2 de" abril, el "Comité :¡;:,ara

·Cacl¡.emira Ccc'1.Ci~ntal.pre~~nt6 su. .informe a .'laComia:i.6n.

58. La Comisión dec.icó sus;ses:i.ones 157a. y 15813. •. al estudio de un

... .llk~moránél.lUllpreI)al'ado };JorcI.. Ccmfté.· de Tregua P8.J::13. q.ue si~viE)r13. de

guiá a. las deJ.e8aciones que tuvieran que tratar con los dos90biernos

pura averiguar suq opiniones sobre propuestas conc:cet,as l"elativq.s a la

D I'd' 1",." 1 d 1trecua. icho memoran nm fueaproQadO' e;p. su 15013.. 88[3l.on, ce ebra a e

6 deabrU.

-59. ,El '"( de B¡bril,. el Sr. van de Kerchove,,(BéJ.cica), Pr8sirlenteJ y el

Sr. Hacate0 (Es"CFl.doa Unidos de .i'..nlérica) partieron po.ra Ra¡'T9.J.J?i:r¡¿li y 808

tuvíe:r:cn {~;):':.,ve:l:'3':tcio:nes con el Gobierno delPaldst6n. El Dr. :L,?z.ano· (Co

lom'bi2,) y 81 Sr. I,eguizamón (Argentina) se hab{an quedado en Nueva Del:pi

para socte:c..sr conversa.ciOI~es simil(J,res con el Gol;iel'no de la Inc1i.a. El

12 de al:1J~ll;> el Dr. Lozano (Colomb:i.a) y el Sr. 1eguj.zamón (Argentina) se

l'ou:n.iarC1!lcoll los 1l~:Lei1J.lJl'O,S enRa¡.¡alJ;lilfd~ a, fin de .1Jarti.c:i.pa:: en. una se

sión pl::;:v-'.:':í.2. o,S: la C':J.')li.sil)n y reg:~esar a DeJ.hi ,.con lr<;,opuee~i?,s concretas.

60. En S'l 160.'1.. SGs:J.óJ.~, celebra..di;;l, el 13 ·de abril, la Comi.s:i.ón se reuni6

en Rawal)?:"l'ldi y los miembros CJ.uese hab{an quedado. en Delhi informaron

sbbJ."e J,as conversaciones. sostenidas. con <?1 Gobierno de' la India. Duran

te esas conversaciones, efectuac1as el By e111 de a'brilen .pelhi, con

Sir Gbja .. S. Bajpa:i., se ,discut:;ió~l .contenido d~ü,memorándum del 6 de

ab:r;U (párrafo 54)., La Comisión,resolvi6 e)lt,?ns!e~ que se elaboraran pro

1?u8s~a3 de. tregua detaLj.adastenie:q.dq. en· cuenta :I:as' negoc;iaciones efec

tuadas hasta ese momento.

l

J
I

o." .

/ 6 i1. En otra \
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En otra reunió'n, celebrada en la misma fecha, la Comisión examinó'

docluuentos sometidos por 10B Consejeros Militar y Jurfdico, relati

.a las propuestas de tregua.

En su 162a. se8i6n, celebrada el 14· de abril, la Comisi6n aprobÓ

:propuc8-cas de tregua y las cartas de env{o que debfan ser enviadas

El, lOt; dos Gobiernos (Anexo J.'{).

63. El 15 de abril, el Dr. Lozano (Colombia), Presidente, y el Sr.
l-1acatee (Estados Unidos de América), Vicepresidente,entregi:1rOll a 108

Gobiernos de la India y del Palüstán en Delhi y Ra"tmlpindi, respectiva

mente, las propuestas de tregua aprobadas el día anterior.

/70. En lE\.

6)1.. El Sr. Macatee (Estados Unidos de América), Vicepresidente, re

cj.bió en l1mm.11Jindi una carta del Sr. Gurman:l.} í'echad.J. el 15 de abril

(Ane~~o le.), en \d.ue ped{a algu:nas aclaraciones respecto a las propues

tas de la Comisión ele la misma fecha, a las cuales fu,S enviada mla res

l)Uesta el d{a siguiente (Al1e~w 19).

65. En Delhi, ~l Dr. l,ozano (Colombia) recibi6una. cí:ty,ta fec.hada el

17 de abrH, de S:tr. Gir,ja S. Bajpai, que contení'a las üpiniOY.'es del

Gobierno de la India sobre las propuestas del 15 de abril (Anexo 20).

El Dr. Lozano se reunió con Sir Girja en Nueva Delhi el 18 de abril, para

examinar con él las pro~uestas de tregua.

66. La Comisión volvió a reunirse errtonces en Rawalpindi y celebró

su 163a. SeSiÓ!l el 20 de abril de 1949. Prosiguió un canje de infor

mación y opiniones entre los miembros \d.ue hab{an estado en Delhi y los

que se quedaron en Rawalpindi.

67. ]:n sus sesiones siguientes, la 16~·a. y 165a., la Comisión examin6

las objeciones hechas por los dos' Gobiernos a las propuestas del 15 de

abril, y encomendó a:¡' Comité de Tregua la tarea de presentar pro-

posiciones para su revisión.

68. En su 166a. sesión, celebrada el 22 de abril, la Corrusión tuvo una

entrevista con el Sr. Gurmard, Ministro de Asuntos' de Cachemira del Go .. '

.. bierno 0.01 J;ak:i.stán, quien habló cOlU}?rensivamente HObre los dis':"" .

-Cintos aspectos del problema a.e la tregua.

69. Condiciones de tregua revisadas fueron aprobadas por m1animidad

por la Comisión en su 170a. sesión, celebrada el 26 de abril (Anexo 21)~

Las cartas de remisión a los Gobiernos también fueron aprobadas. La

Comisión pidió la aceptación sin reservas de las Condiciones de la Tregua

(Anexos 22, 23).
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70. En la tarde del d{a 26 de a'bril, la.Comisi~n recibió una carta

del Sr. GUl'mani referente a la cuestión de las regiones septentriona

les del Estado (Anexo 24). La Comisi6n contestó al' dia sigu:tel1te que

esa cuesti611 estaoa tratada en las Condiciones de la Tregua que debí'an

ser ]Jl.'esentadas a lOB dos Go'biernos.

'('1. En la tarde del d:Ca 28 de abril, la.s últimas ConcUciones de la

i~CreGua fue:-conentregadas a los dos Gobiernos. Esto rué hecho en Delhi

por el Di:. Lozano (Colombia)., Presidente, y en: Rawalpil'l.di, por el

Sr. Macatee (Estados Unid.os de América), Vicepresidente.

'72. En Dellü, el Dr. Lozano (Colombia.) se entrevistó dm el Sr.

GOl)a1/3$imni AJ.'-yangar, Min:lstl'o in.ter1.no ele Rel's.cLlnea Exteribioe·s, el··

, ¿~e y el 30 de 8.bril, y celebr(.~ conversaciones preliminares con él sobre
,

laG conl'lid.ones de tl~egt1a formuladas por la ComisIón el 28 de abril.

f.1in CnlJEll'C;O, se pidió al Dr. Lozailo g,ue aguardara el regreso al sub;'

cont:Lnente d.e Sir Gil' jo. S. Bajpai, quien habla salido para asistir a la

Conferencia de la Comunidad Británica de Naciones en Lo:ndres. Al 1'e-
I

Greso de 3:i.r. Gir,ia, el ],)1'. llozano so entrevist6 con él ÍOI3 dias 8, 12,

lL~ Y 18 d.e mayo, y le 6tUnil1istró las explicaciones que le fueron 13011·.

, citadas.

73. El l L\. de ma.yo el Dr. Lozano (Colombia) se en'trev:tstó con el

Primer Minist:ro Nehru, Cluien declaró que su GobierI).o no podía aceptar

ningtu1.<:\ prol1Uesta que en el porvenir pudiera. ocasionar discusiones y

. controversias ent.re los dos Gobiernos. . El Pandi't Nehru se refirió par

ticularment.e 8. dos pUXltos lJr:i.l1cipales, 1) el desarme -:/ la disolución de

las fu.erzas de Cachemira Azad, y 2) el derecho que su Gobj.erno reclama

dE:~ guarn:i,cionar yuntos estratégicos en el Norte.

7)',. in aía 18 de mayo el Dr. Lozano recibió la, respuesta del Gobierl1o

de la ImUa enviada pOr Sir Girja y el 21 de mayo volvió a reunirse con

le, Comisi()l:l en Srinagar.

75. Bl Sr. Macatee (Estados Unidos de América) ; Vicepre~.:¡idente, ce1e-

bl'Ó varias entrev:i.stas en Havalpindi con el 81'. Mohammed Ali, SG'creta¡'j,o

General del Gobierno del PaJüstáú, el 3, el l¡: y el 5 de mayo, d.urante

las cual.es el Sr. Macatee dió al representante del Pal\:istán las expli

caciones que solicitaba.

76. En su 173a. sesión, celebrada en Sr:i.nagar el 21 de mayo, la. Comi-

sión discutió varios asuntos de a.ctu8.1:ldad.

7'1'. En su 17L~a. ses:i,óuJ celebrada el 22 d.e mayo, la Comisióllrecibió

el informe del Dr. Lozano so'bre las conversaciones efectuadas en Nueva

Delhi. El Sr. Macatee (Estados Ul'lidos de América) inform6 a la Comisión

/acerc.a de
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acerca de sus conversaciones. 'La Comisiórij' habiendo recibido la res

puesta del Gobierno de la India, y no pudiendo esperai.la reacci6n del·

Gobie:r'no del Pakistál'l antes de algunos d;(as más, decitli6 na a.brir la

Céü~ta de la India a fin de abrir la.s cartas de la India y del Pakistá:n

·simultáneamente cuando se recibiera esta Última. Se acordó también que

el Sr. Mo.catee (Estados Unidos éle !mér:tca), J?residente, saliera para

Ka,rachi al die. siguj.ente para estar a la disposición del Primer Ministro

del Pakistán.

78. El 23 de mayo, el Sr.' Macatee (Est~do6 Unidos de América) se entre

visto con el PI'imer Ministro y t.tlte¡'iot'mente celebró con los represen

tante del Gobierno delPt\k:l.stcln, los días. 21.1" 25, 26 y 27 de mayo. La

diecusi6n vers6 principalmente 'sobre el problema del retiro de las fuer

zas ,ü'madas del tel'l'itoJ.':to del mstado y sobre la cuestión de la región
, '.

79. . El 30 de lli~YO, el Gobierno del Pakistái1 ~ntregó al Sr. ~~catee

(Estados Unidos de América), Preeidente, su respuesta a las condiciones

de tregua fOImuladas por la Comisión el 28 'de abril.

80. En su 175a. sesión, celebrada el 1º de juoio,la Comj.sión oj"6 el·

iDi'ol'me elel Dr. Macatee (Estado~ Unidos .de América), Presidente, y tomó

nota de las respuesta-s de los dos Go"biernosa las condiciones de la tregua

fOl'fl1tuadaspor la Conüsión el 28 de abril de 1949 •.

81,.' gn sus sesiones 17613,. a 18Za..} celeb;¡."adas del 3 13,110 de junio, la
I

Comisü5nexaminó las respuestas de la India y delPaldstán•. ,

82.. Eil 81.1. 18380. sesión, celebrada el dta 10 de' junto, la Comisión de

cidió que el DL I,ozano (Colombia) se trasladara a NueY~ Delhi a fin de

d:L¡'igirse a la autoridad competente con el o"b jeto de determinar las con

diciones precisas en que l,a Indio. aoeptaría las condiciones de· la tregua del

28 de abril de 191.1·9. Estaba ent~ndiao que la misi6n, del Dr. Lozano· seria

una misibn 'd,e investigación •.

83. ·El 11 a,e junio l elD;¡.'. Lozano (Colombia) sali6 de Srinagar para

'Delhi 'y. ,regresó el 19 de j"Lmiotre,yendouna carta, fechada 17 de junio,

del Secretario General del lYIinist,e:r:l.o de Relaciones Extranjeras de la .

India, CJ.ue~x);1Qnía;.má.s·detalJ.,a,daJll.fJnte la opilüóndel GOQlerno de, la :tndia

respecto a las condiciones d·e la tl'eguQ, f9rmuladaa ;¡;Jorra· Comisión .e128 de

ab:¡;il dé 191.~9J·· con laf3 modificaciones introo'uetdas.

84.; El estudio deesta·,'comunice.ciól1 y, de toQ.& la situación ocupó a la

'. C.omisiÓn.durante las· sesiones 184a. a 190a., cel~bradas del 19 al 29 de

junio;;. E122. de. ,junio, .la Comis:lÓl'l aco.rdó ¡pedir 1;lJ, $r. Macatee (:Estados

Unidos de, ·América) .que :se:!;J:'asladal'a'a Karachi a·fin de averiguar en (lu6

,.

/condiciones
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condiciones' el Pakistán est~ía. dispuesto a aceJ?tar. las cond.icion,es de la.

tregua ,f'ornl'ulaclaspor la. Comisión.' Tuvo cohversaciones con el Ministro
. .' ", l' .

de Relac~.ones 'E}~ter~ores'.y el Secreta1~io Gene!t'al del Gobierno d,el Pakistan:,

El ¡V¡:l.nistr~ de Asuntos de Cachemira del Pakistán también asistió. El

. Sr! 'Ma~atee informó. a .la Comisión en su 191a. sesión,t celebrada el 30 de

~lunio,,~ue.e.:¡'; P~ltistán no tenía nada que agregar ni que quitar a lo que

:. 'c. habia. dicho en su respuesta del 30 de mayo.

85. Durante su examen de la situación, la Comisión llegó a la conclusión

"üe gua se habia agotado la posibiliq.ad. de continuar discutíen.lo sep'al~ada

llJ.~nte:GoJl ;tas dos]art~6.. ,.Se;! ,di~'cut-ieron entonces la cuestión de cel:ebrar

reur~:lones .pol.iticas conjuntas 11 la de arbitraje respecto. a la tree;ua.

:86....En. BU J92a. sesión, la Comisión: acordó inv~tar, como un primer paso,

a. la;:! dos ..:partie8e. una reunión conjunta en Karachi con el Comité de Tregua.
, .

para tr~bar de la demarcación de la linea de cesación del fuego. En la

19;3~"'.E:eSi,ón, .ceJ::~b:rada e~ 2 de julio, se aprobó una carta dein~itac1ón

a.-los.9:QS Goqiexnos. ,(Anexo 25).

87. Al recibo de la inv1.tación. de la Conlisión ambas partes convinieron en, ' .

rennirse ,'en. Karach:tcon el objeto de llegar a un acuerd.o sobre la linea de

cesa<?J.?ndel :fuego sin perjuicio de. las cuestiones o reclamaciones de orden

. político O .,juridico. Las sesiones se efect'L1arOn del 18 al 27 de julio.

El 27 de julio, deB]ués de haber ll,egaclo a un completo acuerdo respecto a

,; la. l~~ea .de, ce¡;¡ación del .. fuego" las ,dos d~l,ega<:iones firmaron un acuerdo

(Anexo 26) quefué. ratificado ulter1,ol'mente ,por ambos Gobiernas '.

,~$ •. " TIlp Sle,se~iQn~~ 193a. a 200a., la Comisión se 9CUPÓ principalmente ae

... ;la8 .cuestiones de reuniones 'Pol{ticas .conjuntas de los dos Gobiernos con

.' ·los auspicios de la Comisión y oon la posibilidad d.e resolver. por medio

'.:. .,.;.del; ~rl)itraje. las ,dUeJ,"enc1as ~ntre los ,dos Gobiernos respecto al problema

,,>~,.de .1t;l.:1Jreg:ua. ::

89. En su 202a. sesión, celebrada el 11/. de julio,·le. Comisión convino en

wtncipioen,inyita;r a. lq~ é).os Gobiernos a, sesiones po11ticas conjuntas,

pero ,apl1;l.zar su· decisión final hasta conocer los .result-;ados de las reunio..

nas militares ,celebradas en Karachi.

90. En su 204a~ ses1óIi, ..celebrada~128 de julio, la Comisión fué :Lrifor

mada del resu,ltado .de 'J.a ,Confar,encia· Mili"tarde Ka:rachi.

91. En el curso de.,Bl,l,. 205a. sesiól1, celebrad~ el· 29 de julio, la Comisión

aprobó -la p'rqpuest;a de pedir al, Sr. Sampar (Colombia), Presidente, que se

traslada~'a a la !~dia y." al :Pa.kistán para sOl:).dear, a. ,ambo::) Gobiernos acerca

de SU¡;¡ l'eaC9ionef3: a la proposición de celebrar ;r,euniones politices conjun

,tas con el objet,Q .de lJ.eg~r a un acuerdo. sobre la. aplicación de la Parte II

de la Resolución d.el 13 de agosto de 1948.

/92. En el
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92. En él cutso d.El la 206a.' sesión: celebrads;~:el 29 de julio, la Comisión
,:.., ,

decidio ,(absteniéndose: de votar el' aelegado de 'ChecoesJ.ovaquia.) que, en'

el caso a,egue uho de los Gobiernos o' ambos no acepta.ran la idea de una
reunión política conjunta, o en el caso de que tal reunión política fracas~ra,

pl'eguntar:r~1. annibos Gobiernos si éonvéndrfal'l. en someter :a arbitraje los puntoe¡

en dispu.ta entre ellosrespec"co' a. la tregua; además se decidió :proponer

como árbitro al Almirante Nimttz, siempre' que éste aceptara te,l nombramient9'

93. l,a 207a. sesión, celebrada 'el 3 de julio, 'se dedicó al examen a,e
asuntos ordinarios.

9J.~. El 1~ de agosto, la misión que de1;i1a' averiguar la actitud. de ambos

Gobiernos res:gecto a una reunión ,pol:Lti'ca conjunta, salió de Sdnagar

para Delhi.

95. Los'd1as 2, '3 y 4 de agostó, el Presidente Sr. S~per (Colombia)

inquirHi de 8ir Girja 8. Bajp,ai y de Sir Mohammecl Zafrullah'Khan, e,s1. como

'del Pl.'imer Ministro o.elPakistán él 6 de agosto, cuáles eran SUB opitdones

sobre la posnilidad de celebrar reuniones pól:Lticé.s conjuntas. Aceptaron

el' pl'incipio de tales reuniones.

96.' En su 208a~ sesión, celebrada e17 de agosto, el Sr. 'Samper (Colombia),

Presidente, informó s"Obre' sus conversaciones en'Delhi y en Karachi. Llamó,

la atención de la 'Comisión sobre el hecho de que ambos Gobiernos esperaban

que la Comisión sugirir1.a un programa provisional para la reunión conjunta.

97. La Córn1Sión dedicós1.Ui 'sesiones 209a.y 2108.., celebradas el,8-de

agosto; a:estudiar'el procedimiento que debía adoptarse para las proyecta-

"das' reuniones políticas conjuntas •.

98. 'En su 21la.. sesión, celebrada el 9 de agosto} laCo1nisión envió una

carta (Aliexo' 27) a los dos; Gobiernos, invitándolos a. una reunión, conjunta

de milli'stros' que deb'fa, iniciarse' en' Nueva Delhi, y' remitió jun'~o con esa

carta un programa provisional: y un memorándum a cada'Lmo que resumia sus

puntos de vista ,acerca ele las" condicio~1.es.de la tregua :.formuladas :por la

Comisir5n el 28 de, abril. '.' ,

99. En su 212a. sesión, celebrada él 11 de agostó, ia'C6niisiól1 siguió

Considerando los preparativos de las reuniones conj1;lhtas.
,

100.' En su '213a. ses:tón,ce1ebrad'ael 12 de agosto, la Comisión eX8rn.inó

las' respuestas de los GObiérnosde la' India y del Pakistán '(AnexoS' '28 y,

29) a sus invitaciones a las reuniones conjuntas.

101. En su 211~a. 'sesiól1,'c'é1E~1Jradael' 13 de ago'sto" la. Comisión aprobó

el· texto de¡ cartas (Anexo 30) a los Gobiernos' de la lndia 11 del_ Pakistán,

en· qúe'comunicaba 'a; cada imo de· e-lios lÉl. re'spuestadei otro respecto al

programa provisional.
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'.102. EnsU$ .sesiones 215a •. a. .:?18a.., celebradas del 13 al ·17' de agq,sto,

le. Comi"sión ;prosiguió los :prepa.rat i vos para l.as reun:i.ones conj1.U1tas •

. ;1.03.· En su: .2l9a. sesión, celebrada el 18 de agosto, la Comisión tomó

,. p.ot.a de las respuestas de los dos Gobiernos (Anexos 31 y 32) a. la ca~ta.

, .d~ 1~' Comisión del l3.de agosto de 1949 y, después de un. estu&iocuid~do

so· de las 011in1ones encontradas contenidas en ellas, y de los antE)\:edentes

ele1 IJl'o·blema, telegrafió a los dos Gobiernos (Ane.x;o, 33) que l;;l, 9~misión

h,;¡.bia decictl.do retirar su inV'itac1ón a las l~euniones conj'J.nij¿'t.s. ,

104. En su 220a. sesión, celebrada el 19 de agosto, J.f;l. Comi~~:·.ó:n alJ1'obó

una carta. (Anexo 34) a los dos. Gobiernos, :par,a notificarles .::'l-.s. l":.?,zpnes

que·movia.n a le. Comisión, a. cancelar las reu.n1ones conjuntas.

105. En sus seEiones 22la. a 2258., celebradas del 22 al 25 de agosto,

la. Comisiónes"t;udió las medidas que deb:ian adoptarse en adelante. En' su

6 i ' b;¡ 1 6 ", d, ' ' 22 a., ses on, cele ra.u.a e 2 de agosto, la Com1si.on aprobo un lUemoran uro

(Anexo 35) para Ser remitido a'ambos Gobiernos, en que suse!'fa. que las

diferencias entre los dos Gobiernos relativas a las cuestiones planteadas

por· ellos respecto a la ejecuci6n de la Parte 11 de la Resolución del 13 de

agosto fueran sometidas a aroitraje, proponienap.como árbitro al Almirante

Chepter H. Nimitz', . ' Se acordó, . aélemás, que el Dr. Chyle (Checoeslovaquia),

Pres:ld<;ml:ie, . se trasladara a Karª,chi y a Delh1 para entregar el memorándum

de la'Coll1isiÓn~

106. El.pr,· Chyle (Oheq.oeslovaquia), Presidente, entregó. el memorándum

a Sir MQ~ammed ZafrUllab ICbanen Karachi ,el 29 de agosto ya Sir Girja S.

Baj:pai en Delhi el 30 de agosto. Regresó' a. Srinaga!' el día·3 de septiembre.

107. En su 22&, ·se\3j"ón, ce¡tebrao.a el 3 de s:(9ptiembre, la. Comisión,oyó

el informe, del Presidente sobre sus entrevistas con el Ministro de Relaciones.
',' •. . . ¡. i

" Exteriores del:~al~istál;l.;y·:ct:m.el Secretario General del Ministerio de·

Relac;i.ones )Exteriores··del Gobierno de la India.

lq8•. En l?Ui3.' sesiones 229a.j 230a.. y 231a.,. celebrad.as los dias 5,,6 y '7

de septiembre, la Comisión, mientras esperaba las resp~estas de los dos

Gobi~rnos:respecto a lasmedida~ que se proponía adoptar, consideró .varios

asuntos ordinarios.'

.109., J¡;n' su:232a.seslóu, ~ele1lraa.a el 9 de M:pt;i.embre, la Comisión. consi

del~ó.las r.espuestas que los Gobiernos de la India ,y del Pekistá1:;l.hab1an

dado a su rnemorándUlll SOOl'e arbitraje (Anexos 36 y 37)"

110.. En Sl,ls sesiones 233a •. y 234a., celebrada.s el 9 y. ellO de septiembre,

... la' Comisión sigui,ó exwninand.o las respuestas de los dos. Gobiernos y aprobó

el te~to de .una c~ta (Anexo 38) dirigida al Gobierno:de la India con el

¡objeto



obj.eto de· a.c1arar ;c:i.e~t.os::puntos'acerca de l,oscüalesparec1a ha'ber alguna

mala in,teligencia•. Se.acorc!ió; :además, que/el ,,'Sr.:. Macateé (Estados Unidos

. de América), Presia.ente,:ac:oropañado .por. el Sr:. Lequiza.lIlon (Argentina).¡t;;,¡

Vicepresidente, se' trasla.dara a Delhi para. en'l:;regar 'estacar:tacon cuales

quiera, comentarios.. explicativos que pud:1.eran .re,sUl'tar necesarios.' ..

111. En su 235a., sesi.ón,· celcbraa.B. el 16 ·de se-ptiembre,los Sres.• ' Madátee

(El:ltados Ur..:I,dos de.·América),J?residente, y Lequi.zein'on (Argentina.))·· Vicep±-e

sidente, infol;'meron sobre su misión en Nueva .DelhL :' Trajeron consigo: 'otra

carta (Anexo 39) de Sir 'Girja S. Bajpe,i, de115, .d;e septiembre, guecb1'l:tehía

,las observaciones. del Gobierno de la India 'po'b~e el Tnemorándum' y 1a:-' ca:rta.
de la Comi,sión' delio de ·se~rGiembre. ¡'. . '.'

112. En BUS sesiones 236a., 23.7::..:;., y 23&., ceI-eibradas. los dias 17;' 18 :.

y 19 de septiembre, la Comis:Lén continuó e::re.miúando laú1timac.omun1cación

de Sir Girja S. Bajpai. 'En su ·238a. sedÓn>a~r~b6 una r~'sp~esta '(Anexo. 40)
:.' ,.,... .'. < •• ", • ' "" ••• ' •• :.\'!:':;.' . .'. ~ '¡':.;.'.:.' 1', ' ....

para ser enviada a Sir Girja, as:( como 'a la contestacion de:J. Gobierno d?l

P~istán a la propue6t~ de o.i:''b;ttra'je·•. En esta sesión la Co~1s16n deci~:{6
.... ..; ::'

sali..~ del 8ubcon.tinente para Ginebl.'a, pa..ra preparar' ~u tercer in:f,'orme
.", ~ ,: ..

:pr'b'li~ional al Consejo de: Seguri<1ad. .'. '.

'113 •. L~ Comisión, en: su 2:38a·. sesión, celebr~da'e120 de septiembr~, \?~~inó

"~iertbs asuntos brdiriafios 'Y convino en parti/ de Sri~ag~r~123' de sep~
.' .' '. i . " I ;'. " .• : L " :-.: •• ' ~: ",', o'" ... ::' ~ .: '. ••••• : ,," ;"¡, :.- .. '. ,," ¡.'.

tiembre para Karachi y Delhi, con objeto de despedirsé~de los Gobiernos
:~ntes d~ partil;' para (afiebra.: '.'." ....'.;,

':li4~En ~ús sesiones' 24(ja~ y 241a., celebr~das'el;~i'desepÚemb~~, 'l,a"
." ,,,,,,. , . '. ,~.. . \ .:.' '. !,,' ;' ", : : , • ..' - ,',~' " ' :

Comision aprobo' el texto de un comunicado de ..I)reri~a. lJara ser publicado. ,

:'·~a.ntes de su partt"dadei s·ú.'tic()!itinent~·(Anexo\'i\.:' ': .." .
" ',' '. . . ,..,. ' :. , . . . ~ :'. (: :': "::'" ' " ,.' ~ "'.~ ..
115. Luego, la Comisión partió de Srinagar para Karachi G1 23 de septi.e.m-

bre, .y el 24 de septienibr~,:des:puésderi~ceruna vi~itade~~rtesia'a.l . '.
, , .' ' , " . ' ''; ~ ,. ' ,,'; :' '.':. ",' ... ~ ;": I 1,., .,.. '. ",. •.• , • "',," '" " ...

Prime~' Ministro del Pakistan, se traslado a De1hi, donde ~e despid1oe+.

'25 'de septiembre de' Sir G:J.rja 'S. Bajpa:l. 'y 'ei "26d~ sepÚ~mbre del prime;.
, " . ' ,','

Ministro Nehru.

116. En su 2428. sesión, celebrada el 12 de octubre, la Comisi6ntomó

nota de la carta del 1~ de octubre< (Anexo' 42)'"dirigida pOr ·elSr. Gurmani,

. .. Mi::listro de Asunt()s. de C?-chem:iretdel Gobierno delPakistán, r.elativa,·'

.a la .posiciónde su ,()o1;>;I..erno respecto a los.diversos aspectos de la .Tregua.

'. 117 ~ . La ComiS:ión,. en su 287a.. sesión, celebrada .en Ginebra ~el 29 de

.... ;. noviembre,~ecib~ó u118..Cf1rt:t, fechada el 21 .de noviembre (Anexo. 4.3):;"de

Sir Gir jeS .. ,~,!iLJP.?-~, c,cr);obSer'i.rdc'iones sobre la ,car:ba.·, del .Sr. Gurmani" :del:

1 c: de octubre,translT:i+..J&a al Gobierno de la India para su información;';:

/¡¡I. INTRODUCCION
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Ití. ,Ik1!i\®UCCIOÍ'1

A. !ie~lamac:1611:presr;¡qtf1,db.. ;PO~t~~, ¡1¡1~" al Cón/Je jd de' Se~idad

. ·i18.,El l~ de enero dr; 1948, mediante una carta'dirigida al Pres1denteo'91

consejo;d~·segutidad. (Anexo 44) por su represent~te ante las Naciones'

Unidas el Gobierno de la India present6 una reclamaci6n contra el GJbiE;~r.o.. ,'. ", " '' il , , ~ ,:

del Pokist~, con arreglo al Art!culo 35 de la Carta. .

119. En" esta reclamaci6n, la Indio. alegaba la existencia de una áituacü5n

"'~~aceptible de poner en peli~o el mantenimiento 'de la paz y la seguridad in

':,,~'~~nacionales. Tal ~ituaci6n existía, según elG~bierno de la India;' debido
',' . , " , '

',a la ayuda que los invasores, nacionales del Pakistan y miembros de las

'"t~ibUs del territorio colindante directam~nt~ por 'el noroeste con el P~is
t'~J recibían desde el Pakistán para efec~uaroperaciones contra el Estádo

de. jaromu y Cachemira. Este Estado, según ID, India, había incorporadóai

Dom~.nio de la Indio. y tormaba parte de él •
.' ','

~. Contttst~:L6n y reconvenció~ ~el l?ak:i.st~~l'l

120. El Gobierno del Pakist6n, por carta de fecha 15 de enero, de ~1948, ;,diri

gida al Secretario General de' las Nuciones Unidas (Anexo 45) por el Mini~tro

de Relaciones Exteriores;, :o.eg6 hu1ftar' prestado ayuda o asistencia a los 1nva..

sore.s de los Estados de Janunu y Cachem~ra, admitiendo que cierto número,de

":·~miémbros. de' lEts' t:r'ibus, as:! coma ,de personas independientes procedentes .del

PakistEfn, ayudaban corno Voluntarios al "Gobierno Azud (Libi:'e) de Cach,em:l;:ra ll
;

sostuvo que era err6neoafirmar que el territorio del Pakistán hubiese' 's·ido

utilizado como base para operaciones ~litar.es y que el Gobierno del:Pakis

tán s'litílinistrase 'equipo militar a los "invasores" o que los ot'iciales del

Paktst&1 los adiestrasen, dir:l,g:l.esen y ayudasen en otra forma."

121. En la misma comun1.caci6rt, después:.de impugnar la validez de laincorpo..

raci6n ~ la Indi?- del Estado de Jarumu y Cachemira, el Gobierno de Pak,1si:ún,

conf·orme al Art1culo35 de la Carta, puso en conocimiento del Consejo de¡

Seguridad la ex'istenCia de ótrascoütroversias entre 106 dos GOQier~o~' y

pidiÓ la 8.dopci6n de las medidas procedentes pq.ra el arreglo de esta~ cop.-
1,' ,

troversias y el restablecimiento de relaciones de amistad entre loa dos' .

" '

'C. ~ribucione:s de 18, Comisión
, .

/ 123 • AdeJ1ID9

'.'

:: ,t8?. Ell Ccns~j) de Se~urid,a,d, habiendo oída las .declaraciones formul€7das por

los representatl:te3c'E' la In,dia y el PakistiÍn, adopt6 el: i 7 de enero d~ 1948

ul1are~Olución ~¡;¡ la (';:1.'(:) se insta a los Gobi~rnos de la India y ~l PalÚst&1

.~"'~q.op.tar inmedia~ame~~e túC~u~ 123 med,:i.das qu~. estéd 'D,' su 'alcance'p~~ ~ejorar
"1~~1tu:aci6n y para "que .,E¡~,ab~,ten8a de efe~'~t~a'l." todo~cto 'susceptible' d.~
a8rav~la. ., ',,~ .' .' "'e,. ",,; ";



a) se

b) se

111)

"2)

~~~!~~~1f:r.F.211~~.42 01'.. ;L,a.-2a~;~·S9.,g~ Julio 9;6 194B a

enero e.e j q)I.~j
.--.--....~~<;".....~w

D.

S!~430
Pagina 23

.' , .'
" ~.:. --. . ~-:.

" ~ t126. La Comisión, a su J.legada al subcontinente, se encontro fren e a una

situaci6n que durante BUS deba·tes no babia sido prevista por el Consejo .de

Seguridad~ que las fuerzas regulares del ejército de1Pakist~npartici

paban en la lucha, entablada en 01 Er:ltado de Jammu y Cachemira.

1230 "Ademe:s, el 20 de enero, el Consejo de Seguridad aprobÓ una resolucibn

en virtud de la cual:

instituyÓ un,a ComiBirSD co:rapuesta de tres mi~mbrQI?',

le invisl:ii~ de ,una doble funci~l1:

Investigar 103 hechos' confol'lPe al Art{culo 34 de la Carta;'

Ejercitar, sin interrumpir las tareas del Consejo de Segu-:-.

ridad, toda influencia de mediaciÓn susceptible de allanar laaditi-

'. ?ultades, ejecutar las in,strucciones que la diéra el Consejo de Se:",

gurid~d e informal:' sobre la medida en que se lleven a la pra:cti~a,el

90nsejo.y lus instrucciones, en BU caso, del Consejo de Seguridad~~'

12~·. ~l 21 de abril de 1948, el Conse j o de Seguridad ..

a)" ,Resolvi6 aumer..t:=,l' a cinco el mimero .da los miembros, de la.. ComísieP

i!18t.itu1d~ el ?O de enaJ,'O a.e 1948, en vir"-'ud de la resolución del. Con,:"

." s~~o.' Subsiguientemen"ee" la Comisibn qued.Ó constitufda por 10.8 re

presentantes de la Argentina, BcÜgica, Colombia, Checoeslo'li.'aquia :Y'·

los Estados Unidos de Am{~ica.

b). •Encargó a la Comisi6n que' desde luego /:le dirigir;lse al subGonti~:,

nente. de la india y "pusiera a dispoaici6'n de ·los·Gobierno$ dele.· In-.

dia y el.Pakist~n. sus b.uenos oficios.ysu. mediaci6n, -··a· f:l,n d~, facili

tar la adopci6'n de las medidas necesa:::i.8.s, tanto respecto al restab.le"

cimiento d~. la paz . y el'orden,Enel Estado ·.de .. JaIJl!llu y Cache.IDi~!9' como

para la ce1ebraci6n de un plebiscit9 P9r'amboB Gobiernos en co1apor~~'
. .. . .' .. "

ci6n, rec{~rocay con laCom~si6n"•.Aaemls"encarg6 ala Comisi~nque.

mantuviese al Consejo al corriente de las medidas adoptadas conform~'

. a la resoluciGn. (Anexo 1~6). .Laresoluci6'n no fu~ aceptada· por· nin~ ,

guno, de. los dos Gobiernos.

125. El 3 de junio de 1948, el Consejo ele Segu:rid.a.d aprobó' una reso1uG·;t6n ..

er¡, la q.ue se.encargaba a la Comisi¿;n de .Mediaci6n que se trasladara a :.~a ..

regiÓn de la controversia 11 a f:i.n de ·C1.esempeñar, con prelaciÓn} losdebe;res:

qu~ le i~pone 'la' resoluc i6n del 21 de abril de 194811 , y" ad~m6s encarg6 a,,'

la qomisi6"n "hacer un estudio de los. asup.tos planteaé!.os en la carta,. fecha

da el 15 de ener.o de 19h8, del Ministro de Eel,aciones, Exteriores del Paki"s ..
• o"

tán, e informar al efecto al Consejo de Seguridad cuando lo estime proce~

dente" •
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127. En virtud de los t~rminos de la ~esdluci6h del Consejo de Seguridad.

de fecha 21 de abril de 191.f8, se encarg6' a la Comisit~n que i.ndujera al Go

bierno de P~iBt~n a ejercer su influencia sobre ,loa mi~mbros de las ,tr¡bus

y los nacionales pakistanos que no residían normalmenteen'el Estado, para

que se retiraran del Estado de Jammu y Cac~emira. Una vez realizado

esto, 8e pensaba que se efectuaría un retiro progresivo de l~s tropas in

dias, hata que se redujeran a 108 efectivos m~nimos indispensables para

Jlervir de,. apoyo al poder civil en el mante'nimiento de la ley y el orden e¡1,

él Esta.do.

12~,. ,En realidad, las fuerzas empeñadas en las hostilidades desarrol;Ladas

~n el· Estado de, Jammu y Cachemira, por, una parte, eran las fuerzas~esta..

tales,a.poyadas por el ejercito de la¡ndia, y, por otra, estaban auxiliadas
1 • " • ,

por las fuerzas regulares del J?akist~n, las fUerzas Azad, los miembros de,.

,':',' las tribus y los naci<;ma1e13 pakistap,os que no residían normalmente' en el

Estad,?, 'ayudados por las fuerzas regulares del Pakist~n. ' El .8 d.e julio ele

i948, el Gobierno del Pakist~n notific~ o~i~ialmente a la Comisi~n,la pre

sepcte. en el Estado de, tres brigada.sde fuerzas reg\tlares del Pakist~n•.

129. Asimismo, la Comi8i~n se encontr~ frente al hecho de que el Movi~

mi~~to Azad constituía un organismo político y militar, empeñado en una

.revuelta activa contra el Gobierno de Jammu y Cachemira, 'beniendo b.ajosu

, ~,~lll~rol una porci~n a:I?rec:::Lab.;!.e de:). territorio del Est.ado de Jamruu y Ca..

chemira.

l?O,¡ Era evidente que la tarea primordial y m~s urgente" consistta en lo...

grarla. cesaci6n de ,las ho~tilidades,:por:;l.qque la Comisión consagró' ca

.si exclusivamente' a la cons'ecuci6'n de ese fin sus, puenos oficios, y BU me
diaci6n.

:1-31. Las conve:r:saciones ,so.strenidas pOr ;La Com;i.si6n demost:r:i3.ron que el .Go

bierno de la India nO Se encontraba dispuesto a tomaren cuenta una 'ce

saeiqn del fuego, sin c;lis:pos,iciones ,:para retirar del Estado.1as fuerzas c;l~l

Pa.kist~n} mientras que e1-Gobie;rno del Pakist~ pedía un!;!. cesaci6'n incondi

ciqnB¡l del fuego, seguida "del examen de ;Las condiciones necesarias para el

arreglo definitivo de lacontrovers~a. ,

..+32. La Comisi~n, en 81.1. est'ueJ,'zo 1l9r conc;l.liar las, dos actitt¡des, resol

,y~~pJ;'esentar el :1.3 de agosto"de 1948 a. los Gobierno de la India y el Pa

ki~t~n¡a8 siguientes propuestas:

I"La Comisi6n
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"La. Com~.C3ió'n de las Haci.o:nes Unil9.ae para la. India y el Pakistán

Habienc.o estudiado detenidamente ié.s o;in:ione.s eXt'resadas por
los réprésentantes de la Iüdia y el Pakistan sobre' 'la ·"Situacibn rei
nante en el. Estado de Jí3:tlll~U y Cachemira, y

Sustentando la opiniGn de que la pronta cesaci~n de las hostili
dades y el.remedio de l~s condiciones cuya continuaoiÓn es suscepti
ble de poner en peH.gro la paz y la seguridad internacionales, son
eí3enciales para ejecutar Sl,.18.6sfuel':Zos por ayudar a J.08 Gobiernos de'
la Inc.ia y el l)akistá'n a efeC'tuar el arreglo definitivo de la situa-

J'cion,

Resuelve 'someter simult~neamente a ,).013 Gobiernos de la India y
e~ Pa.lds·c¿i,n, la siguiente propuesJca:

\
Ordt?:!l.•~~~~.!~~s..~.

,Al' Los Gob;i.ernos de la India ;v del ;Paltist~n coqvienen en que sus
A~tos' Nandos respectivos, separada y simultáne~mente, expedí-
ran una orcen de cesar el fuego que se aplicara a todas las fuer
zas, '. bajo su mando en el Estaclo de JamnlU y Cachemira, en la
fecha o las fechas m~s próximas posibles que se fijar~n de mutuo
acuerdo dentro de los cuatro diaa siguien"ües a la aceptaci6n de
las presentes propuestas por ambos Gobiernos.

B. Los Altos Mandos de las ,fuerzas de la India y del Pakist¿n con~
vi.onen en abstenerse de adoptar toda. mee.ida. que' pueda aumentar
los efectivos militares de las fuerzas bajo su mando e~ el Es
tado de Jammu y Cachemira.

. ~

(Para los fines de las presentes propuestas se considerara que
"fuerzas bajo su raando ll comprend,en "todas 'las fuerzas, organiza
das o no organizadas, que combaten o participan en las hosti
lidades en sus res];:Jectivos bandos). .

C. 10s Come.ndantes en Jefe de las fU.erza de la India y del Pakist~n
confel'enciar¿n pronta~l1ente respecto a 'cod."l.S las modificaciones
locales que sea necesario hacer en las presentes disposiciones,
para facilitar la cesaCi6n del fuego.

DI La Comisi~n, a su'discreci~n y en cuanto le sea factible, de
signar~ observadorés militarésqne, bajo la autoridad de la'Co
misión y con la cooperaci6n de ambos Mandos, vigilarln la ob
servancia de la orden de cesar el fuego.

El. Los Gobiernos de la India y d.elPakistt~ 'convienen en hacer un
llamamiento So sus pueblos ·respeCtivos, a fin de que ayuden a
crear y mantener un' amb:ient~ favorable que :perroite. :c:ealiza:l;'
nuevas negocigcioneso

., 1-,

lEerte 11

, .
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Parte II
.,

AouerdodeTregua
._-~-

A la vez que aceptan la propuesta de cesación ilrmediata üe
las hos'~ilidades esbozada en la Parte I, ambos GobierIlos aceptan
los principios siguientes como base para la formulación de un
acuerdo de tregua, cuyos detalles se determinarán en la discu
sión entre sus representantes y la Comisión.

A.
l. Como la presencia de trapas del Paki~tán en el territo~

rio del Estado de Jarnmu y, Cachemira constituye un cam
biO material en la situación desde que ésta fué pre
sentada por el Gobierno del Pakistán ante el Consejo
de Seguridad, el Gobierno del Pakistán acepta retirar
sus tropas de ese Estado.

2. El Gobierno del P~kistán hará todo esfuerzo para ase
gurar el retiro del Estado de Jamrrffi y Cachemira de
los miembros de las tribu$ y de los nacionales del
Pakistán que no tienen· aJ.l:( su residenci.a normal y
que han entrado en el Es'cado con el proIlós;!..to de com-

·batir •.

3. El territorio evacuado por las tropas del Pakistán
será adm:l.nistr.ado por las autoridades locales bajo la
vigilancia de la Comisión, hasta'encontrar una solu
ción definitiva.

1. El Gobierno de la India acepta dar comi.enzo al retiro
del Estado de Jammu y Cachemira del grueso de sus fuer
zas en etapas, acerca de las cuales se pondrá de acuer
do con la Comisión, cuando la Comisión haya comunicado
al Gobierno de la India que los miembros de las tribus
y los nacionales del Pakistán a que se refiere el núme
ro 2 0.e1 párrafo A precedente de la Parte II, han sido
reti~adas, dando término en esta forma a la situación
e~ue8ta por el Gobierno de la India ante el Consejo
de Seguridad como motivo para la presencia de fuerzas
indias en el Estado de Janrrnu y Cachemira, y, además"
que las fue~zas del Pakistán haxl sid9 retiradas del
Estado de J811IDm y .. Cachemira. .

2. Hasta que se acepten las condiciones para un arreglo
definitivo de la situaci6n en el Estado de Jammu y
Cachemira, el Gobierno dé la India mantend~á dentro
de las líneas que exis~~an en el momen"l:¡o de cesaJ.° el

. fuego, aquellas fuel'zaa de su ejército que,· de acuer
do con la Comisión, S8 estimen necesarias para ayudar
a las autoridades locales a lnantenel' la l{Jgalidad
y el ora.en público. La Comisión mantendrá observa
dores donde 10 estime necesario.

3. Ea Gobit:;!!'no de la India se comprometará a asegurar
que el Gobierno del Estado de Jammu y Cachemira toma
rá todas las medidas que estén a su alcance para dar
a conocer públicam.ente que se me,ntendrá la paz, la
ley y el orden público y que s8 garanttzarán todos
los derechos del hombre y los derechos políticos.

le. 1. Después

f·,
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Parte III

;~'H"~":bespuéB de' firmado él Acuerde) de rJ!regua se publicará
Bu,texto eOID:;>leto o un:'colli'l..1nicadoque contenga. los
principios 1Zn. él enl.lnciadoe que hayan sid.o ,objet.o
del acuex',10 e1}'!:;::,"'e los éto's Gobiernos y la Com:Lsi&l.",. , " .

. . .;'

El Gobierno 'de la Ino.ia y el Gobierno del Paltiatan re,a-
firman su deeeo ,de que s~ det..e:¡;'müle le. condiciónjuX'lcUca fu
tura tle1 Estado de Ja:nnml y Cacll.emj.r'a, conforme a. la voluntad.
del ];)':..Y~blo y,'e, ése fin., previa ac~:rpt::tcj,óú del AC'l,.lérdo de .
Treg1..1a,9 ~:rrjboi.3 Gobiernos acuGl'dan il~ic:\t;u' consultas, con 'la
Comis:l,ón 'para a.eter.lllinar las c:on'.1icj.ones jus'bas yequite.~1Va.S
que e,zegurariínla l:i.bl·({ exprea:i.óude dicha voluntad." "

c.

o',

','

'.¡ .;"

133. El Gobierho del Padatdn, por cai'ca del 19 de agosto .ciir1gid.a a ·la Ce

misión1 (p~'ini~r 1.nforme Pr'ovicii>n~l, 6/1100., Anexo 26)J,cle,:1~xó ~Ué, ..sólo'
hab!a.n'do~ 'manerM prácticas' de hacer frente, a la. s1t\lac:Lón. e:n;J,t;UllXIlu' y,

Cachemira, a saber:

1) logr.a:r una.sb.pl~ y. !lv.ra lIcesa~iél1 eblfuegó", tal·:comose d:la
'pon,e' "e:rl'la, paJ:'te I de larerJoJ,:uciórl de la Comiefión,o

2) , ,intenta!" desde el comiem;e una.' solución', total y defin1:tiva de .tp

CiEl. la cU~8tión 'de JaJllrflU' y' !Cachem:i.:;.·\~~ ...

134. El Gobierno de la bcl.ia" por CBJ."ta. c:.irígida. a le. Comis~ón co,u f~c.ha
• " ~. t ••

.. 20' de" agosto de 19~·8 (Primer Il1f'o:t'me Pro'\I':ts~enal ~,: S/llOOJpág. 32 del texto

inglés), informó que aceptaba las prop'osi~ionea de la Comisión del 18 de:

,s'gosto' de 1:94·8. "
135. En otra cáxta~fe~hada también el 20 üe agosto (Prime~ Informe, Provi

'sional, S/llOO~ pág. 35 del texto ing1e6), d,irigida a la Comisión p,qr el',:.,
" .~. _"': • iI .

Primer Ministro de la: India, él Gobierno de la India ,manifestó !3U o.e,a.eo '
. '1"

,de que ~ ltdeapués de que las tro~a's y. l~s fuerzas i:r.regulare,B del Pa~i~tán

Be ha:yan retirado e.el territorio ['de la , :región montañosa y 1"oco :Dobla.., ,

da del'Norte del EBtad~7, la responsabilidad administrativa de.las're-, ' '
. ,. l' l' .' ••

giones evacuadas pasara nuevamente a manos del Go~ierno de J~uy Cache-

mira,' y la defensa a ii.o~ol;,ro8;'. En su' respuesta del 25, de agosto (p,rimer,

!l1fornieprovisionál, S/J.10o'" p1~. 35 del t~xto irigl~s)".el Presidente

de la Comis'i6n acusaréc1bo de 'la. carta del Primer Ministro y 'e-xpl~eBa. .. ' ..

que "la Comisión mo ha ped.io.o confirJ!arle que" de1)idp ,a las condiciones'·

e·specia.iea: ;de"esta l"e~j.óJ.1J en su resolución del ,1) de; agos'~o de 1948, no
., ' • 1 .

serefirió'e~pecificamerrbe' al'. aspecto ndHtar del problema. La. Comisión'

eBtiIha~sin embax'go', que 1~cuestió~':p1a!lteaQ.a en su carta, :podría ser' te..
mada en cuenta al dars~ cumplimiento a ..~a resolucióJ;l." ,
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136.; En' carta d~l 19 de agosto de 1948 dirj,gid.a. E!l Presid.ente de la Comisiól

(primer Informe P~ovisional, 8/1100, Anexo 26), pdf el Ministro de Relaciones

Exteriol"i:3s del Pakist&', ¡Sste expresó que "en el supuesto caso de que pudiera

acordarse una tregua sobre la, base de las propuestas de l~ Com1.sión ./Jesolu-

'ci6ndel 13 de a,gostiJ,el Gobierno del Pakistán agradecería a la Comisión qu;

1 e indicara de qué manera se pr.9pone la Comisión, conforme al número 1 del

'pál;-raí'O B, asegurar que se retiren sincronizada y simultáneamente del Estado

las fuerzas del Pakistán y el grueso de las fuerzas de la India,."

137•. La Comisión consultó luego con ambos' Gobiernos sobre las posibilidades

de llegar a un acuerdo para ,la cesación incondi~ional de las hostilidades, o

bien,para una ampliac~ón de la Parte II! de la resolución del 13 de agosto l

relativa al arreglo definitivo •. Estas consultas no dieron resultados positi

vos, y el 19 de septiembre de 1948 la Comisi6n decidió partir para. Europa, a

fin de preparar un Informe Provisional al Consejo de Seguridad. La Comis:ión

estimó c¡ue'era conveniente estab1ecet . relacionea con los miembros del Consejc

de Seguridad,. ae! c(jmo ecn losrépreeentantea de 1013 Gobiernos de la India

y del Pakistán' que aBist~an' a la Asamblea General.

l38~ Antes de dejar el subcontinente, 'la Comisión aprobó una reaoluci6n, por

la cual exhortaba. a los Gobiernos de la India y el Pakistán a abstenerse de .

tomar cualesquiera. medidas que pudieren empeorar la situación militar y polí

tica. Esta ~e8olución fué sancionada :pof3teriormell'~e por el Consejo de ,..

Se~idad.·

139.. La Com;ts'-ón presentó su Primer rnforme Provisional (S/llOO) al Consejo.

de Seguridad en Par!s,el 9 de noviembre de 1948.

141) .. , Mientras se encontraba en J;>aJ:':!s, la Comisión se puso en comunicación con

representantes de los dos Gobiernos, para :inaagar las posibilidades de llegar :

un acuerdo en principio para la reaJ,izaqión de un plebiscito en el Estado" comt

complemento de la, ParteIII de la. resolución del 13 de agosto. Como resultado

de eatas conversa.ciones la ComiSión, eJ. 11 de dic:l.embre de 1948, presentó a am

bas partes proposiciones e)jcaminadas a servir de base ¡>a1"a Un plebiscito, y ex

presó su esperan2ia .;de que "wnbo.q GobiernOB¡as encontraría aceptables, en BU

totalidad". (Segundo Informe .Provisional, 8/1196, Anexo 3)

141. ]]1 mismo día la. Comisión decidió que el Dr. Lozap.o (C9lombia) debería

trasladarse al Bubcontinente" /3. fin de· suministrar ~ loS dos Gobiernos cuales

q~iera explicaciones que éstos pudieren desear con ~especto a las p~opuestas

de la. Comisión. '
142. Estas conversa.ciones dieron lugar. a las cartas de los Gobiernos de la.

India Y.de1 Pakistán del 23 y 25 de diciembre,respectivamente,por la.s cual~a e

~e1l"taban las p:ropuestas d,e la 'Comisión. (Segundo Informe Próvisional,S/1196,
Anexos 4 y 5) . .
143. El 5 de enero de 191~9 la. Comisión, habiendo recibido de loa Gobiernos rle .

- la !l:ld1:~'''Y' .'L:ll p,..)~i ~b:lr.t su a.Ge'P'ta.r.ibn d.e,;. ",~_"-' 'l?roY'Gs1:.a$l J~~:r9rcnt.e.¡; al plebiscit
• ;" "1'

Ifbrmu1ad~a
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formuladas por la. Comisión el 11 de a:l¿:leí!1bre de 1948.. que son un complemen

to de ~~ ,Parte III· ~~,.. la. r,esoluc1óti lÍel 13 d.e a.so~to de 1948, aprobó una

. resolución en la cuai 60nstael acuerao wa a16anzado" en los siguientes tér-
;. i ' . '. ' .1':;'.

minos: ,'". ," .....)
La Comisión d.e leo,s Na,~iones Ul1idas para la India. y el Pe,kis't~n,,·.

Habiendo rec:'..bic.o d.e 108 Gobier.nos ele la Irid.iá y d.el P&.k:Lstán; en CO~
mun1caciones d.e feclla9 23 de ¿iciemnre y 25 de 'dicIembre de 1948, respecti
vamente" su acepte,ción de los principios: que se enumeran a cOlltinuación, que
aon un cOfGlen~nto de la resolución de laComisi6n del 13 de agosto ae 1948~

"'..., , l. La clleetÜ')n d.e la :tncoJ,"~()l"a.ciól:i. d~1·E8tad.o ne Jatl1!!ltl y Cachemira
., ",' a la India o al Pa).dst~n 'se (tedd,irá median.te el método demacré:

tico de un plebiscito libre e i~~~Giál;"

.. "'2~' 8":3 cl.:;.le1;)rf.t'rá un plebiscito una, yej; I!'ae la .Comisi6n compruebe qu~
, . :.' :;..., se ·ha dado eu:nuJ.imiento a losacuerdo¡:: a.e cesaciÓn, de hostili-

dl;l,dea y d:e t!';:;(;'ua que se eatablecel?- en las Partea I y II de la
re301udón c:e J.a. Cow..:lsiól1. o.el :\.3 e:e agosto de 1948" y que se ha
:dado término a los el'reglolil para efectuar ,el plebiscito;

,'; i,::, 3 ~ a). E~ s'eC:l;e.~o.'::t6 cen~~~~l ele las Nac1oneg. Unidas .. de acuerdo con
la CQmisJ.on" ¿:¡.G:s.j.gn.~~a.tml\C'.m::,;,).:r. E)'(:;::-acLc;r-.del Plebiscito.. que seré
un personaje de a.lto preBtigio in'te:':'Xlacion¡;.l y que inspire con-'
fianza. ·gene~;,al. Dicho fur.ci()na¡~ial3,er.~.nombrado oficialmente"
po:!;' el Gobierno a.e 'Jalll1llu y Cachemira.

b) . ,El Aa.m:l.nistra:lor del ·Ple:tdw.:Hio i'écib·ir.á del Estado de JammtJ
'y Cachemira los poderes que esti~e necesarios para la celebració
de un :plep~.sc1to y :para' aaegul-s:C ·la'Ubertad y la imparcialidad
del plebiscito" .

.c), El Administrador d.el Pleb::'r,cito te~~si fac;ul tad lJara nom
bra¡- 's. sup adjuntos y a. loa observador~s'que 'pu~aa neceBitar;

4. aj' DeSllt1éi'J d.e cumr1ío.afJ las P~':l.'tes r' y, 11 d.e la resolución de
la Comisión' del '13 de agos'co ae' 1?48/'· Y una vez que quede compro

. bada a satisfacción de le Comisión guasa han' restablecido condi
ciones pal-:::!ficasen el Estad,o, 'ia Comisión ¡¡ ei':Adlninistrador de,
Plebiscito detel~inarán en cc~ulta con el. Gobierno de la Indial
la destinación d.efinitiva· ele'las tue:t"zas 'In'mat!,a,s de la India.
,y delEs'/..;ao.()~ debiendo teneJ;8~ 'debiaameó.te'- en'.·cuenta para dicha.

. , destinación la seg1.u'idad' (i(::!. Er.!rba.J.o '.y 'la libertad del :plebiacit

b) , ' G~n respecto ~l terr.ito~·io <:1,1:' que. :ee··1).aee'referencia. en el
mb1ero 2 d81 pt:Ír:."af'o A. de la Par~&,;e II de la l'esolución del 13
agosto"la Comil:l;i.Ón y el AiSministr~lor·relel Plebiscito en cOJ:lsul~
tao con ·113.6 aut():d.éielll';'~ locales dec:Ldi1.1án, la destinación def1ni
tfva de las fuerzas a:.:'ms.d~8 ~ne~e, tel"ritoriqop

5~ Se solicitttrá· a t6d~s las ~útoridades' Giv11ea,y militares del
Estado' y a. los p:dncipalea e!.e.;nGntos 'políticos del Es,,/;ado que
colaboren con el Administrador del Flebiscito en la preparación
y celebl"a,;:ióndel' plebiscito¡ . ,'. '

, '~. . ", , .\ . " ,
.: '.X:: .; 6•.. ~) ,.. Todos 10B ciudadar;os del Estado que saliel'OI).' ·de eete a causa

.. de los dif:lt"v\l:"bioa, se~.,=..n invitad.os a volver ya. ~ercer todos sus
1 ,; • i" ~ f',) 1,' • ~.. ~ •.•• ,

, derechos cc~,no c:Ludade.nos· .de ese Ei3~jado y podrsil'l·hacerlo. Con
el ~bj¿r~o (lo ;~'J.cÜitac la repatriaqlÓn aenombrarán dos comisio
nes,\! tmf'" c,n,P·t1(¡dtiJ. por personas des5.gnadas por la Ind;l.a y la o~ra

:¡".: .. :. ,'. por pel'¡W1.'iQ.::J 'ieri.c:r.n.da.s por el Pakistán. Las comisiones actuaran
. . bajo la é1:.n.. cdoll ó,eJ. lEhn~J.dst::'''adol'' del Plebiscito. Los

Gobiernos de la India y del Pak~.stán y todas las autoridades
del Estad:> de Jammu. y Cachümtra colaborarán con el Administrador
del Plebiscito para llevar ~ efecto esta disposición.
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b)" S'e 'so1.ieitárJ 4'1e se retiren del Estado a t.odas las
petsopas (4ue no sean ciudadanos del Estado) qu~.hay~~
entrado en"éste a partir del 15 de agosto de 1947 con
fines que no sean legítimos. .

7. Todas las autoridades del Estado de Jammu y Cachemira
se comprometerán a asegurar, en colaboración con el Adminis
trador. del elebiscito: ..

a.) ,Que no haya amenaza, coerción o intimidación, cohe
cho u otra influencia indebida sobre los votantes en
el plebiscito,;

b) Que no se pongan restricc;i.ones a las actividades po
líticas legitimas en todo el Estado. Todos los súbdi
tos del Estado, sin distinción de creencias, de castas
o partidos, gozarán de completa seguridad y libertad
para la. eXpresión de BUS opiniones y para d~ su voto
sobre'la cuestión-de la incorporación del Estado a la
India o al Pakistán. Habrá libeJ;"ta.d de prensa, de pa-

. labra y ,de 'reunión y libertad de circulación dentro
del Estado, incluso la libertad de entrar y salir le-
galmente del territorio; .

c) Que ponga'en 1ibertac1a, todos los. detenidos políticos;
d) Que lseminorias gocen de protección adecuada en

todo el terriÍ'or:l.o del Estado; y"" ..
e) . Que no ho:-¡a represaBas. . ,

8. El Administrador del Plebiscito puede referir a la Comi
sión de las Nacionc's Unidas para la India y el Pakistán los
problemas sobre los cuales pueda requerir ayuda, y la Comi
sión pued~' a, su.juicio solicitar del Administrador del Plebis
cito que c'UlIlp1a,. en su nombre cualquiera de las· obligaciones
que se le han c:cipfiado,;

9. A la terminación del plebiscito, el Adlltinistrador del
J;'lebiacitci pondrá en conocimiento de la Comisión y del Go
bierno de Jarnmuy Cachemira los resu1tadoa de éste. La Co
mis:i;ón pondrá en conocimiento del Consejo'de Seguridad si el
~lebiscito haaido ó no realmente libre e imparcial,;

10. Al' firmarse el tratado d.e tregua s.eformulaxán los de
taHes qelas proposiciones anteriores'en las 'consultas que
~epreven en la Parte IrI de la resolución de la Cómisi6n
del 13 de agosto de 1948. El Administrador del Plebiscito
tendrá amplia participación en estas consultas;

Expresa su ap¡'scio por la pronta acción de los Gobiernos
de la India ~ del :'akistán al ordenar la cesación del fuego
~e S8Pi,1::'/i,I',a en efecto un minuto antes d,e la 2¡ledia,noche del
1. de en~:c .. e 1949, en ~ump1imiento al acuerdo alcanzado con-

. forme a l n CUOj-.1Ui,h:;'to en la X'ssolución de la Comisión del 13
agosto de 1;"'43,; y

•

{Resuelve



las
yap.
011

iEi..

ohe
n

s po
di
tas
el.
to
la
pa-

e-

{ticOSj
n

ni
:;lB

i
~bis-

)

el

~-

'nos
;0
~el

con
?
..}

8/1430
P&g:l.na. 31

Resuelve regresar ai subtontinente en un futuro inmedia
to pare .dar cumplimiento a J.as responsabilidades qlle se le
confiaron en virtud de la reaoludón del 13 de agosto de 1948
y de loa pri.ncipios antedichos ~ 11

144. Como en la primera cláusula de las proposiciones referentes al pleb.is

cito formuladas por la Comisión se reafirma la resolucién- del 13 de ag')s-
" , ~ . , ~11te, la aceptacion aB esta por el Pakistan entrana la aceptaclon de aque a,

pues el Gobierno de la rnida ya habí'a com1\n1c8o<:o su aCfJpt~ción..

145. EllO de" enero de 19·!¡.9 la. Comi.sión presentó su Sogundo Inforr.1e Provi

sional al Consejo de Segur-idad (8/1196).

146. Mientas tanto, y en vj.sta de que hatÚm aceptado las propuestas de la

Comisión, los Cob~erl1os de la India y del Paldstl'Ín cOIrV'j.niel·on en dar la

orden de cesar el fuego} o:nlsn llue entró en vigor un minuto antes de la.
. o' .. .

medianoche del 1. de enero Cl.e 19h9.

147. Por reco~~ndación de 1~ Comisión i el Secretario GeneráLdeaignó un'

Asesor Militar para la Com1si6~J ~aien llegó aluubcontinente el l~ de

enero de 1949. A fin de cJue el Asesor Militar pudiese asistir a. la Comi

sión en la a:plicación de las Partes I y II ele la resolucj.ón del 13 de agos

to, la Conlisión pidió al Secretario Genera.l se sirviera disponer tamb:Lén la

designación de un número adecuado de observadores militares.

148. La Comisión regresó al subcontinenJ"e el 1+ de febrero de 191~9.

lB!. .PERIODO



1~'9. A su regreso al s'll'bcontiinente, la Com:i.sión procedió conforme a

las resoluciones del ConeeJo ~~ Seguridad del 20 de enero Y del 3 de

junio de 194.8, por las cuales se ~rec5 la Comisión, como comisión media

dora yde buenos ofici.oa, quedando encargada l\e trasladarse sin demora

al lugar de los sucesos a fin de gue desempeñase con precedencia, debe

res que se le asignaron en virtud de la resolución del Consejo de.8egu

ridaddel 21 de ao1'11 d,;;1948. Además, deb{a colaborar con los Gobier

nos de la Ind:i.a y del Paldstánen la aplicación de:

a) su resolución del 13 de agosto de 1948, que consta de tres par~

tes: la Parte I refere~ce a la arden de cesación del fuego, ya en vi

gor; la Parte II; sobre el acuerdo de tre~Ja; la Parte II! como comple-

mento,
b) ·la resolución del 5 de enero de 1949, en la que establecen los

principios qued.eben seguirse para la. preparación y celebración de un

plebiscito eil. el Estado de' 'JaIIllllU y Cachemira.

150. Era evidente que los asuntos de mayor lJrgencia eran: a) consumar

la aplicación de las disposiciones .cottcenidas en la ,Parte I, relativa a

la. cesación del fuego; y b) establecer 108 d.atallea relativos a la apli

cación de la. tregua, previstos en la Parte II de la resolución del 13 de

agQsto de 194,8.

B. !,. S;i.tuación reinante a la llegada de la Comisión al subcontinente.
,. .. ,,; _1 t .. __ Ipc*", , ._.••_ ••.......--.-..-- P" 4 ,

151. Cuando la Comisión llegó al subcontinente, el 4 de febrero de 1949,
la lucha habia cesa.do en el Estado de Jarrnnu y Cachemira.

152. L06 Altos Mandos de loS ejércitos de la India y delPakistán '

habían celebrado el 15 de enero, por propia iniciativa, una 'conferencia

en Nueva Delhi (Anexo 47). En esta reunión se decidió~ en relación con

la Parte I de la resolución del 13 de agosto, que la cesación del fuego

en JaIll1llU y Cachemira deber{a pasar de una etapa informal a una etapa

formal. En lo concerniente a la Parte II, b sea a la tregua, la con~

ferencia :fué de carácter explora.torio. Los Comandantes en Jefe convi-

.nieron en ciertas };l!'ol1\Jestae relativas eL la tregua .que ser{an sometidas

So la. aprobaCión de Sl:O ~~espectivoe Gobiernos. Se pidió al AaesorMilitar

de la Comisión que púJ.'tic:i.:~nu:a en la conferencia, a fin de informársela

de la decls,ión y las recomenilaciones de loa Altos ManiL.M, La celebra

ción de esta reunión, as! como las decisiones y laa recomendaciones a que
, . .:

se llego. en la. mi6ma~ fueL4 0n un acont.ecilniento alentador.

/153. El plan
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156. Aaemás de lae consultas sobre la aplicación del acuerdo de

tregua, también se d~scutieronJ y a petición del Gobierno del Pa-
. .

kistán, ciertas cuestiones relativas a la resolución del 5 de

enero de 1949. /157. Poco

Es necesario definir:Núffilero 3 del párrafo.A.-
=::;;..:~_.-._-,

1) "territorio evacuao.o '.' ¡ a ·fin ele determinar las regio-
.'

. nes bajo. fiscalización ele cacla uno de los dos Gob1el~llos

2) lIautoridades localea1i,qu.e planteaba la cuestión del

,trGobie~noll (le Cachemira Azad y del Agente Político del

Paldstán en G·i1git.

3) el alcance de la palq,bra "vigÜancia".

Nlrc.etO 1 del ná:r.rafo B. -. Véase la sugestión a), precedente ..
_,, •.~_~"I-r"r_,~,~. .d)

a) . ~~~r~_l del P~.~~~<:?!:.(iÁ.~~-!~~aciónc,~ .s.l m~Jl'3r~l de~

.~~.r.a:r:9~.- Debel'd pTepara:t.'se un plan para siooJ:'onizar el retiro

d~ las fuerzas del Pak.istán y el "@,,1'Ue80
11 de las fuerzas de la

India. Las f'Uerzas IIAzad ,. han· de ser retiradas de las zonas a.e
avanzada para los .efectos de su reo:rganizac16n y adiestramiento,

finalizado lo cual estas fuerzas reemplaza¡~án al ejército regu

lar del Paldstán~

b) Nuní~o.2 qeU~~~f:"- El Gobierno u~l Pakistán dará

término al C'U:.l1Illimiento de sus com.1?romisos a mediados de ~ebrero

de 1949.
e)

153. El plan inmedj.ato él.~ la Corni6~ón era 'pedir a lqs Gobi~rnos de

la India y del Pakistán su opinión respecto a la ejecución de los com

promisos consi~1~dos en.lare~olucióndel 13 de agosto. La Comisión

esperaba. que los.. d.os Gobiernos, g"J.iados por el mismo esp1ritu que les

habia hecho convenir en la ceeación del' fuego y. celebl'ar la. cOllferc:.:.cia

dlill 15 de eneY.'o 3 llegarían cuanto a,n"(.\,;:s a un a.cuerdo sobre los detalles

!l.ara la aplicació:n de 'la Parte Ir de la resoludón del 13 de agosto.

154. A o,:. llegada a Karachi, el 4 da f·~b:r·ero de 19~-9, la Co:nisión ini~
. . .

ció consultas con el Minitro de nelacio1.l.es Exteriores del Pakistán.

Durante esta8 conversaciones, se i:nfoJ'!llÓ a la Co.:llisión que ya se ha

bían rea.lizado p:rcgre~1.)S considAI'ables en el retiro del Eo,::tado de JaJIllIlU

y Cachemira de los mj.e~u.1Jros (le J.:;¡.r:l tribus y de los nacionales del Pa

kistán que no tenían allí su resid~ncia normal y que habían entrado al

Estado con el propósito a.t:i combatir ~ El Millist:ro de Relaciones Exterio

res estimaba que a mediados da ese mes (rebre:ro) el Gobierno del Pa

kistáh habría cumplido con todas sus obligaciones a este respecto.

155. El Gobierno elel Pe,k:i.otán ln:'esen:~ó la.s sigui.entes sugestiones res

pecto a. la Parte II de la resolución dal 13 de agosto de 1948:
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157. Poco desJ;luJs de su llegada a N~evaDelhi, la Comisión dió au

diencia al representante del Gobierno de la India, q:uien, al presen

t.ar la opb5.ón c.e su Gobierno sob1"e la t.regl.,1a, indicó que se limi

taxia. a t:catar loe aspectos gene:t'ales del problema 8 Estimaba. <1ue

antes de formular cual€6quiers. detalles paxa. la aplicación ele la
• • J~i

tregu~ debían el1.~en.('"e!'~e claramente el' alcance y el significado de

lasresolucione~ del 13 de agoetv y d~l 5 de e~ero. Por ejemplo,

convenía definii' exaC·;;éUI18n~..;e le.s exp:t"r::: si emes "au"l:;,oridad.es locales 11 Y'

"vigilancia11 J d.e manera de no de,ja.r n:b1g'Ui.'la duela" El repl1e¡;;;entante

de 1~ India nenCiO!lÓ tr;l,mbién la, disol'u'<'J'ión y el desarme en gran es-
. -

cala de 1M fuarsas. Az.:'".l1" C01no conclic:l.ón indispensable paré. la reali-

zacióp. de c'..tcüqui.n:r IJlebi.s-!cito.

Actividao,es de la CO:mi;;:d.ól1
-~_._~ .._--~. ,-,~._.- ......- ... '

1) i pi~~~~~tef3 :PJ:.~~dilr.~et'.~;;.os enw..J.._~~?i~J.a.c:iE~eB

158. En sus erjfue:r.zos por ayuclar a los Gobierno:s de la India. y del

Pakistán a cumplir con los compromi50s contraídos en virtud de las

resoluciones del 13 d.e agosto y del 5 d.e enero J y tenienc:.o en cuenta

su carácter de organismo de mediación y de buenos oficios, la Comi

siónsiguó varios procedimieJ:rtos.' En c1ife:>:<entes ocasiones, durante

. el último año, err.prsndió negoc:i.a,cio~es DO;¡'~ sep8i'ado; pidió a 106 dos

. Gobj.ernos gue :presentaran sus propias propuestas; a inicilltiva propia

presentó a ambas ~artes fórmulas de transacción~ en numerosas oportu
nidades envió delegaciones para que conferenciaran con ambos Go'bier

nos; confió a sus comités toreas eapecializadas; invitó -también a am

bos Gobiernos a r~uniones conj'u:liís.s d.~ reli1'5r;lentantes militares, as!

como de l'ep¡"esenta:a:tes con ca;t.egoJ:'ía ministerial. ]'inalmente, sugi

rió el arbitraje de ,las diferenGiaa que existían respecto a la apli~

cación de la. Par't;e Ir de la refJolución del 13 de agosto.

2) F1n01~~~ió~~1:_:?u..nr.2.!.:lm:Len~9.J!.~...l!:~~~ I _de_~E!: ~e.!!.9~u~Jón •d;e,l lJ

~~ostode i2~ (demarcación de la línaa de cesaci6n del fuego)
.159. Cuando ee anunció la cesación del fu¿go ~ el 1~ . de enero de 1949,
quedó entendido q'le. le..s fuerzas de ambos lad.'JEI perma.necerían detrás

de la. línea de comtate~ con los QJ~s~~e qUe pudieren convenir los Co

mandantes en Jef.e o La a.elnarcación de una línea c::mstituyó un: paso

importante, no sé~c 'rcr~ adelantar la aplicaci~n de la Parte I, sino

también para estó.~j13:::er c].Gr?iael1";e la posición de las fuerzas, y evitar

. /~eí. el
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as! el peligro de incidentes y violaciones de la orden de cesar

Eil fuego.

160, . :~a ~, de julio o.a J.9i.~9.l' deElpués de repetidas tentativas de

negociar un acuerdo sünuItáneo ecibre los aspectos mHitro."es y po~

l:fticos de la tregua, la Comiai.6n enYiÓ una caJ:ta a los dos GolJie:r

nos (Anexo 25) invitándolos a un~ re~nión conjunta a fin de demar~

car la 1{¡1ea de cesf~~i<,)n del ft:ago. Se exp:resó que ef::rta· reuni6n

.se realiz,aría r,in pe;!:"juicio de 1M cL,68tiones poli'ticas en c1jntro

Ye:;.~sia o de futUX'M negocia.ciond;·~ ).·el~·;;ivas a la a;plicaci6n de la

Parte II de la r~801ución del 13 ~e agú3to.

161. Aí.rbos Domir...tc.8 r~~acciona:ron fa'\i·o:r.~;b1eLflente ante esta inicia

tiva, Los Gc:t'iex"ncs da la In¿tia y del Paki':l'tán acepte..:;:'lJn la invi

tación. Desde el 18 de julio hasta el 27 d~ julio de 19~9 los re

presentantes lni1i~:ja:res E',uto:rhiado~ e.(~ c;;,1íbas Gobiernos ,se l~eun:i.eron

en Karachi be,jo los a:Lwp::ciosa.el Co:w:i.té de Tregua, y actuó como

PJ:'eEl1~ente él r-ep~:e8E;ntan·te de Co] oníbia ...

162" Durante las convelsaciones de r-e.J':ác·cer milita:t' J 106 'represen

te,ntes de la Inci.ia y del "PakifJtán hicieron concesiones impol'tan'tes

en.re~acióncon las posj.ciones de hecho que.,? hasta esa feche" ha

bían si8,o mater:La de cont.:;:o:';!~1T.5~~r.i.S cO:.1sia.ere:bles y motivo, de serias

d1f'icultades PUJ:'9, un acuerd.O ulte;¡,':to:t'" El 27 de julio las delegac;i,o

nas de la Ind.:ta y del Pakistán r::'X'marop un acuerdo (Anexo 26) 1 con.

forme a las disposiciones de J.a l')arte I de la resoluci6n del 13 de

agosto, en el cual se expresa que, cmno complemento de la.suspensi6n
, .

de hostil:tdades en el' Estado de JA.I;ll1U y Ca~hemiraJ "se fija la línea

para la cesación del fuego 11 .1a cI.e:;marcat;:ión de esta línea se espe

cifica en les inc:!.sos a) a d) <le1 n::.tmero2 del :Pá:r.·;...a.fo E, as ese

Acucrd9. .' Se expresa ade:m.~s que' ·"ambas partes quedarán en libertad

de ajustar sus pos¡ciones Qetensivas detrás de la linea fijada para

la cesac~ón del ,fuego.'•• fj qu~7 no se aumenta:r.'éÍn 'las fuerzas ni se

reforzarán las, defensas l~. También se estipula.· que la Comisión des

tacará 01?.servadores en los lugares en don.d.e juzgue necesario y que

lilas a,elega,ciones remi';~irán el present.e acuetcío a sus respectivos

.Gobiernos para su ratificación. Los doctl.l'ller..tos de ratificación se

depositarán ante la Comisi¿n, á más tard.ar el 31 de juLi.O de 1949 ti •

163•. f.mb.os GOJj.,~::.'n08 i'at;i.ficaron el Acuel"do y depositaron sus ins

trumentos de :r'i.':.:'.'::'icndón ante 'la Comisión.

164. Aunque o:,ul'rier<;m a;I.gU1:os inddentes de poca importancia duran~

te los seis meJes y med:l0 ant~riC\:r>efl a la demarcación definitjya,

/de la :Línea
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de la línea para la cesación de fuego, la labor desarrollada ~or

lose~¡1DOB de observadores~ compu~at~s.deoficiale6 de Bélgica,

Canadá] M0X1cO J Noruega y loe Estados Unidos de ,America, encabe·

zados' por el Aseso)." Mil:l:tar de la Comia:l,(Sn" en eótrecI,la coo9cra.··

ción con las au"lior:Ld.ades militares ds a:mba,s partes" c?ntribuyó en

alto g'c'ado a j.rJ:l;,sClir que algullo de eaos inc:ident.es ~rovocase una

violación ll'll.!'lorta.nte de la orci.~n de ceonr.' el fuego o

165. La línea prev'ista en el acue:t"10 ele cesación del f'uego del 27

de julio de 1949 ha sido t.ota1:mente de=nr:::.... eada en el terreno. La

Comi.zi&1 cúnf':fa en que esta medida. ""el·á d.e i,:m.portancia para el

ar~egl0 paciflco de t0da la controversiaQ

3), A?1!S~9.:.-ti~~.~F·':'~:~:::..J1=-ª,~;. ...;h~.2l..e:.~9~:!:.~.9/Ü 13 d~~'::f?i2.~to de
1949<>
-....".

166. Deopués de aiscu~ionesprelimina~es, la Comisión e~timó que no

le era posible aeguir espeTando q~le los dos Gobiernos se pusier~n

de acuerdo 6.:lbre los C!.e::a.11es ps.ra la. Hplicación de la tregua, in

depend.ie:atemente ele la Comisión.. Las l1?oposiciones pl"esentadas

en la reunión de 105 dos Com':l.ndantes en Jefe cele'h~~aa.a el 15 de

enero de 1949hab{an qyedado sin etecto a causa de no haber sido. ..

sanCionae.as por sus Gobie::::,nos ..
, ,

167. Consecuen'beJl1:nte:, la Comi,s:l.ón, P')l" CQrta a.el 2 de mar2'.0 de

19~~9 (A."'lexo 9), invitó a los Go'bienwa de la ImUa y del Pakist:.m

a enviar representantes civiles y mil1ta:i;'es a re'tmirse con el CQmi-
• , l ' •

té de T-t'egua. d.•; la Condeión.. En esa ca::.'ta la Comisión sugería que"

"a fin d,e adelantar los 'l:;rabajos con la mayor rapidez posible, y

proceder conf'o:L'me a los debates c(~leb:rerlo8 antl:n':J.o.r.me1'!'te, los re

preaentantes f!J.e loe dos G.?bier:n.()~7 htm de est,8.l"" d.isImGst.os a infor-

mar' al Comité sobre las mediclas ya tomadaa ¡yor e~loij respecto al

acuero.o de tregua y a presentar, con objeto de que sean discutidas,

proposiciones encaminadas al ulterior, cumplimiento de la Parte Ir
dé la reBolución de :La Comi.sión del 13 de agosto de .19'+$11 •

168. Las reuniones conjuntas' comenza~on en Nueva Delhi el 9 de

ma:r.zo. La primera :r.eunión se d.ed:l.c6 principalmen.te a,lexamen de

,ia línea. fiJr.,d.a. para 'la cesación del fu~go. La delegación del

Pakistán, entel1d:i.en6.o que la delegación (le 1~ India reaccionaría

de igual n.a.ner'a, (;':1:). U:-1a r~un1ón subr:dg¡;¡ienlle, presentó un ,amplio

plan (Ane~o 10) ),~'~(!1 la aplicación de la Pm"'te II de la resolución

del 13 de agosto.

/169. El
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169 ~ El Gobierno de la' lnetia no aceptó l~s. premisas en que se be....

saban los pl~el3 'a,é la ·d~i~~.a:cic.~n ci~l pa~i~tl'Úl.. La· delegación de

· la India :i.:nformó a la reuniÓn que' no .estaba ~n cendicionefl de 1:'e8-
.' .'," . \ . ~

:pender a, la delegac;ión. del Pakistán presentando un. pl(>,.n ta:n mJrp1io

como aqu~l hsSt~ta.:1tO no se hUJiera logrado :una. ba~e de acuerdo.
. . .'

· Las l;euniol1cs quedm:'on auspendiclas o Pos'terio~mente, el 28 de marzo,
, ~ ,"', .

la· Comioió:i.l recibió i~s puntos de vista a.~1 Gobie:r.r.o de la India.

(Anexo 16) •...

170.. A continuación tuv,o 'lugar una serie de con'V'el"saciones y canje
. , "

dé .·conr..:LlicS'.ciones e!ltre la COlusión y twboEl Gob~.erno8, procurando

red.ucir lae d:i.v~rge¡:.tdas ClG af.i"bao p~t~8 .re8pec'lio de la tregua.

Con este prdpóif:i.i;o, el :i?:resi.¿J.¡~nte y el.representante de los Estados

Unidos de América se r..ir:i.gieron a l1a.walpind:t, Pakistán" a fin de

conferenciar COll el JY1i7tiEJtiro del Pakis t.án a ca:r:go de los Asuntos de

Cachemira, mientras que el V:i.cepreaid.ente y el representante de

Argentina pe~!:'ro9..ni<;cieron en Nueva Delhi. Estas negociaciones se
, ..' . '

llevaron a· cabo para.lelH:tr.en'te en a71l0aB capitales, con la intención

y la esperanza de explorar posibilicaf.,6s ge llegar a un acuerdo so

bre la treguao . Las conversaciones aemostraron ~~ela fórmula pre

vista. entonces por la Comislón era inaceptable para aJ.liQos Gobiernos.

La Comisión estj.mó, sin embargo, c;¡ue f.llia~ servían de base para

la formulación de un :plan•. En esas circunstancias" la Comisión

llegó a la conclusión de Que ella misma debía tomar la iniciativ~

y procedió a red~ctar propuestas de tregu~ p'~a presentarlas a

los dos Gobiernos.

'171. Una vez que loa miembros de' la Comisión que habían permaneci-
, ". . . ,

do·en Nueva. D~lhi se reunieron con el re~tc)de la Co:nision en Rawal-

pindj., la Comisi6n comparó las reaccj.ones. de ,cada Gobierno, y pro

cedió a elaborar propuestaa de 'tregua (Anexo 17), que fueron :pre

sentadas el 15 de ab:dl~ a ·.s:cn:)OFJ GO'P1é;¡;·lJ.qS'p vara su aceptación •

.. Ninguno de los dos Gob:i.el"l1os las acept6.

172. Las respuestas da los dos (Gobiernos proporcionaron a la

. Comisión puntos a,e'vista que, sl bien seguían .siendo antagónicos J

parecían: hacerpoOÚüe la formuladc;n de propuestas. revisad.as.

173. El 18 de e,bril, la Comisión transmitió a 10s.. G9biernos de

· la :rndia 'Y' del P:l.~:t'e;'.:;án, b~jo·el nomb~e~le "Condiciones ae la
, I • •

t:r-egua," . (P.nexo :2:'. L pl"opues~tas 'que. eL su pe.recer significaban una
. ' . . I ."

... transacción eg}~:'.'ta;tiv~\. :en la "nota que acompañaba estas 'propues-

tas(Ane~os'~~2 '~l 23), la Comisi.ó:o. .ro~.:J.;:rs ..;tÜ!5que conside¡·s,ba ('';jencial

.r:'J,l).6 los
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"que :tOI'l Gobiernes de la India y ,el Pakietán convengan en 'las'
cou~iciones que permitan la aplicación de las disposiciones de la

., "

tregua sin mayor dilación, Y expresó a embosGobiernos que consi-

deraba de suma urgencia el retiro de' las' fuerzas armadas a.el Es

tado de Jammu y Cachemira. La.Comisión añadió que no creía I1t ,e

nuevaS ~1scusioneB pudieran llevar resultados fructíferos en esa

ocasión, y pidió a ambos Gobiernos "la aceptación incondicional"

de ¡as propuestas presentadas.
174. Las condiciones de' la tregua del 28 de abril se dividen en

, '

tres partes: Parte ,I,L{nea Fijada para la. cesación del Fuegoj. "

,pa¡"te Ir, Retiro de las Fuerzas;Pal·te !II, Dispos lciones Generales.

175 ~ Los pá.1."rat'os A.y e .de la Parte' I , relativa a la, ~{llea fijada

para la cesación del fuego, ya han sido aplicados como ~e~ultado
, . 1" . ,., ,

del Acuerdo da Karachi. El parrafo D.de la Parte! se ref~ere

ala región montafiosa. ypooo p'oblada del norte: del territorio ,de

J~u y CaC?hemira. Como el Gobierno <te la Ind:T.a ~ab:i~a reclamado

en repetidas ocasiones 61.1 derecho el. ,destacar y niantener guarnicio

nes,en ciertos puntos estratégicos de esta región, la Comisión,

en un esfuerzo por sa~Gisfacer la posición' del Góbierno de la.

India, dispuso que, sin perjuicio de lo estipulado en el párrafo

8 de la' resolución del 5 de enero 'de 19491 y sj~~nrpre que la Co

misiqn y/o elAdminiBt~ador del Plebiscito lo estimare neceBa~io

para la clefensa de la región, lá Comisión y/o elAdministrador del

Plebiscito P9dr{an aceptar que el Gobierno de la India. establecie

ra guarniciones al norte de'la línea 'fijada para. la cesación .del

fuego, teniendo ,en cuenta recomendaciones de los observadores

o informes del Gobierno de la India.

176. La Parte I! de las Condiciones de la Tregua versa sobre

'el retiro da las tropas del territorio del Estado. Siguiendo los

princ:i.pios consignados en la Parte II de ¡a resolución del 13

de agosto, la Comisi6n'fijó las fechas del retiro de las tropas

del Pak1stán'y del grueso de las fuerzas de la.' India. En BU car

ta de remisión al Gobierno de la India (Anexo 22), ~a Comisión
, ".

presento un plan para el retiro del Estado del grueso de las

fuerzas de la India. Esta sugesión se hi2iQ de conformidad con

los términos ,del ntl1JlQro 1 del prtrrafo E.de la Parte II, en el

.cual se estipula gue el Grueso de las fuerzas de la India será re

tirado del Estado de Js,mu y Cachemira en'~tapas, acerca de las

cuales el ~)bierno do la India se pondr& de acuerdo con la.
"Comisiono

/177. La
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177. La Parte III de las qondibiones de Tregua contiene varias disposi

ciones generales. Estable6e: -

a) que el territorio evacuado parlas trapes del Pakistán sea adminis

trado por las autoridades locales bajo la vigilancia de la Comisión;

b) que tan pronto como se acepten dichas Condiciones, la Comisión

celebrará consultas con el Gobierno de la" India, respecto del destina de

las fuerzas armadas de la India y del Estado, y con laá autoridades locales

respecto del destino de las fuerzas armadas que se hallan en el territorio

que han de evacuar las tropas del Pakistán, con el propósi'to de dar comienzo

a la aplicación de los incisos a) y b) del párrafo 4 de la resoluci6n de

la Comisión, del 5 de enero de 1949;

c) otras disposiciones para poner en libertad a los prisionerós de

guerra, y para la publicidad que ha de del'se en todo el Estado de Jammu

y Cachemira al hecho de que se defenderán la paz, la ley 'y el orden, y se

garal1tiza~án todos los derechos del iómbr~ y los derechos polit.icos. En

las Condtciones de Tregua se dispone J además, que ellas· no menosca1;Jarán

la integridad territorial y la soberanía del Estado de Jammu y Cachemira.

178. :rü Gobie"rno de la India respondió IJar carta, de 18 de mayo (!tllex'o h8)

y el Gobierno del Pakistán por carta de 30 de mayo (Anexo h9), expl1esand.o

sus respectivos pareceres sobre las Coridiciones de Tregua propuestas por

la Comisión. Ninguna de las ca.rtas constitu:La una ac:eptaci6n J pero

ponian de manifiesto con claridad que todavía existían grandes diferencias

de opinión entre los dos Gobiernos.

179. Una vez recibidas las respuestas, la C'om:l.sióli envió una Mis:l.ón a

Nueva Delhi para' averiguar las condiciones en que el Gobierno de la India

aceptaría la Treeua. Una Misj.ón análoga se én:vió a Karachi. Los informes

de ambas Misiones fueron significat:l'vos "y valiosos porque ambos revelaron

claramente que aun subsistían los princ"ipalea obstácu1os para poner en

ejecución la Parte Ir de la resolución del 13 de agosto. A pesar de los
, . ' • r . • , ,. ~ • .1

repetidos esfuerzos hechos por la Comision para llegar, vallendose de

consultas por separado, a un acuerdo de transacdón, los dos Gobiernos

mantuvieron, en general, su actitud previa respecto de las condiciones

con arreglo a las cuales podrían cumplir sus obligaciones,

180. En respuesta a las preguntas de ·la Misión, el Gob:terno de la India

dirigió el 17 de juh).o un~ car"l:ia a la Comisi6n (Anexo 50), y pOsterior

mente otra el 19 de junió (Anexo 51).
181. Las principales cui:'stione13 plan'beadas por el Gobierno de la· India en

sus cartas del 18 de mayo, 17 de junio y 19 de jun:iode1949 (Anexos 1~8;

50 y 51)' anteriormente mencionad.as, se refieren: a) al licencia.m:ten:to y

desarme de las fuerzas de CaC1~érnil'a :Azud y sus relaciones con el retiro

del grueso de las fuerzas de la India; y b) a las medidas que han de

/tom~6e
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tom~se resp~cto de las regionespocóp~bladas~el Norte. En la Parte'V

del presente :i,nfo:rme se analiza el contenido 'asestas.': d.ocumentos.

, 182. 'La posición di;l P,akistán res'pecto de las' cués'tiones ~sobre las que

no hab1e. acuerdo se la eXpuso en su respuesta a las Condj.ciones de 'rreg1.la

de la Comisión, "de fecha 30 den1ayo de ;I.9!~9 (Anexo 49) y se la reafirmó

u!teriom.ente a la delegac:U)n enviao.a a Karachi.·

183. En vista de Que las posiciones de los :'dos ,Gobiernos respectó de

cuestiones importantes, 'Ierec1an discrepa:!:" ampliamente, la Com:i,sión; dea-~

pués 'de más de tres meses de negociaciones PO;¡: sep'arado 801.)re las Oono.:L':' '

ciónesde Tl'cglla¡ se' vió forzada a admitú' qúe' 'debla recurrir 'a otro pro_o

cedimiento. Los satisfado:r.ios resultados de la conferencia militar de"

Karachi y el ambiente favorable que, reinó en ella dieron a e trbender 'que la

,Comisión debía dirigir sus es:fuer~os a acerca!' a los dos Gobiernos para'

que juntamente discutieran l,osa8pectos políticos de la Tregua ..

184. Lá sugesti6n de que se celebrar~n reuniones políticas conjuntas la
aceptaron en principioamboa ',Gobiernos o' El Primer Ministro, 'del Pakiatán

y elSecre'bario General del Min:l.Btel,~i.o de Re18.ciones 11:xter iol"es d.e la

Ina.ia opinaron q.ue,' con el fin de que las reuniones se ce1ebraran en las'

mejores condiciones posibles, la Comisión deberla eatotar a cada una

de las 'partes de lás opiniones expresadas por la otra parte oobre la

Tregua; y 'que' serfa recomenclable que la Comisión presentara un proY'ecto

de programa 'para su' consideración. '

185. El 9 de agoF.rto de 19!~9, la Com:I.s i6n invitó a los Gobiernos' de la

India y delPakiatáu a que partic~paranenreuniones de carácter minis

terial que se celeb~ar{an bajo loe auspicios de la' Comisión (Anexo 27),
con el propósito 'de considerar la ejecución de la Parte Ir de la resolu

c1ónde la Comisión, de 13 de agosto. Se acompañó un prograine.' provisib-"

na1 y un resumen de la "opinión'de cada uno de los Gob:ler'nos 'sobre'lo8

puntos principales de las Condiciones de Tregua propuestas por la Comisión

el 28 ele abril. En las cartas se puso de manifiesto' que las discusiónea'

en la!:} reuniones conjuntas serfah independientes de las' Condiciones de

Tregua.'

186. En las respuestas de ambos' Gobiernos:, (Ane;x:os 28 y 29) se'indltaba

que' convenían en la reunión, pero ya entonces hacían marcadas' 'resetvas .

respecto ñel programa, provisional sugerido 'por la Comisión.
, ,

187 o La Comisi6n envió 8. cado. Gobierno l~respuesta, del. 'otro a,' su irivi-'

tación (Anexo 30) e incHcó que 'la' opinl'ón d.e ambos Gobiernos :respec'to '

dei programa podr:Úi. :exam:!.narae en la' reunión 'inaugural, al discutir el

punto"l del programa })l'opuesto: "Aproba.ción del Programa"'. '

/186. Ninguno
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188., Ninguno de los, Gobi~r~o8 qUi.~o acceder a. la solicitud de la Comisión

de que se aplazaran sus, comentarios sobre el programa hasta que se lo eXa~

minara conjuntamente en las reunio~es~, 'En su respuesta (Anexo 32)", el

Gobierno del Pakistán manifes~ó que el problema de las fuerzas de Cachemira

Azad no ~odría discutirse en la conferencia proyectada, y que toda la

cuestión de la región septentrio~1al no sólo excedía el alca.nce de la Reso

lución del 13 de agosto de 19h8" sino que "era contraria a ella. Por otra

parte" el Gobierno de la. India manifestó (Anexo 31) que era esencial

incluir esos dos puntos e;n el J.:)rograma. La Comisión concluyó que como

organismo responsable nO pod{a ,continuar patrocinando reuniones que parecían

destinadas al fracaso desde el comienzo. Compartía también la preocupa

ción de los dos Gobiernos sobre las consecuencias de un posible fracaso de

las reuniones. En con6ecue~cia, la Comisión informó a los Gobiernos que

abandonaba la idea de las reuniones conjuntas proyectadas (Anexo 34).

4) Sugestión de Arbitraje...."----- _....-
189. Habiendo tenido que desistir de las reuniones proyectadas, la Comisión

estimó 9.ue los recursos de mediac:l.ón, en yi.st,a de las limitaciones con que

se veia obligada a desempeña~r su'labor, estaban agotadas. Como un esfuerzo

final por encontrar·una solución a la Tregua que estaba impidiendo el

progreso en la ejecución de la resolución del 5 de enero y del plebiscito,

la Comisión decidió preguntar a las partes si aceptarían someter a arbitraje

los puntos en discusión.

190. El 26 de agosto la Comisión aprobó un memorándum (Anexo 35) que habÍa

de presentarse a ambos Gobiernos proponiendo, que se sometan a arbitraje.

las diferencias existentes entre elloa relativas a todas las cuestione~

planteadas por ambos respecto de la ejecución de la Parte II de la Reso

lución del 13 de agosto de 1948.
191. El Presidente de la Comisión. partió para Karachi y Nueva Delhi, con

el propósj.to de someter a consideración el nuevo procedimiento que se

proponía.

192. Por carta del 7 de septiembre de 1949 (Anexo 37), el Gobierno del

Pakistán informó a la Comisión que aceptaba el procedimiento sugerido.

193. En cartade1 Secretario General de Relaciones Exteriores del Gobierno

de la India" de 8 de septiembre (Anexo 36), se comunicab~ que el Gobierno

de la India no podía aceptar el procedimiento sugerido por la Comisión.

194. La respuesta de la India parecía basarse en una equivocación. Con el

fin de ~ar mayorea explicaciones y de presentar una nueva carta de la Comi

sión, de lO de septiembre (Anexo 38), el Presidente y el Vicepresidente

salieron para Nueva Delhi.
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, , I
195. No obstante, las eJqilica9:*-9J?,~6 no. 'ver0:tel"on las dificultades que tenía

,el Gobierno de la Ihd~.a para,~cep';~~ el rif'b:ttraje, e,n lo relativo a .la

Tre:gua. A la, Comisión, .se ;J.e.:ir:l:Íprn¡.ó <'l~ ello encarta del 15 de septie)llb~e

.' jAnexo 39).
196~. l. Al. /ilugerir a ambo¡:¡ Gobiernos, que acc~dierB:n someter a arbitraje )~a

, '"",{;U~.s·tiones relacionadas con la Tregua, la Comision hab:ta p:t.'0yectado,·como

últtmorecurso en el~roce6o de poner SUB buenos oficios a su disposiaión
.- .. " " " ,
un procedi.nl:iel1t>o. para soluci.onar las cuestiones en las q,ue la. med~aciql'l.. tlo

, había, tenido~ resultado. Como este. procedimiento no contaba. con la apJ:lQpa..

" ,CiÓll a.~ uno de ,los Gobiernos, era evidente que, en esas circunstancias, la

C.onli~ión no podía esperar proseguir de u~a mal1era. eficaz su mediación en

, la.a.d~fer~nciaih sin un9alllP0 de acción más Ellllplio. En .consecuencia, .se'

decidiQ :Lnforl1'la:!'. al .. Consejo de Seguridad, en la.· esperanza de alcanz.aJ' así

una solución más ráDida.

1" ••

I '

.', .

" ,

" ,

IV~' :MW.ISIS' DE'·
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v. ANALI8IS DE tos PRQBLEMAS PRINCIPALES

A. In Problema Gener.al
~-""''-::''''¡'--~'''''''''lII. v.. • .,", .....

197. E:sta sección del informe está consagrada a exponer el problema y a.
analizal' las tres dificultades fundamentales, que son:

El destino de las fuerZas de Cachemi~a Azad,

El retiro de las fuerzas regulares del Estado, y

La reg:Lón Septentrional.

Su propósito es e1.-plicar cómo evolucionaron estos problemas hasta constituir

obstáculos para llegar a una tregue, y, en consecuencia, a la solución ae la

controversia; y de qué manera la aplicación de una tregua que parecía una
. .

cuestión principalmente de procedimiento ~ de corta duración, tres meses

aproximadamente, se volvió en realidad una 'cuestión de fondo.

198. Arrbes de ~asar al análisis documentado de los problemas más impor

tantes, la Comisión estllTIa que debe mencionar un factor más dlfícil de apre

cia~ en sus efectos sobre la actitud recíproca de los Gobiernos de la India

y del Pakistán; y por 10 tanto sobre la mediación de las Naciones Untdasen
,

la controversia de Cachemira; los ajustes que quedan por hacer en val'ias

cuestiones territoriaies, militares, financieras y humanitarias, resul

tantes de la división del subcontinente; enpal'ticular, duz-ante el periodo

de mediación de la Comisión que abarca este informe, ambos Gobj.er~,os han

tropezado con nuevas dificultades en relación con los problemaa de las

vias fluviales y de la propiedad evacuada que aun no ha~'sido resueltos,

aunque se ha buscado solución en varias conferencie.s celebradas entre los'

Dominios.

199. La preced,ente narración de las actividades de la Comisión se refiere

en general a los puntos prinaipales de disensi6n entre los dos Gobiernos

respecto del cumplimiento de sus compromisos incorporados en la resolu

ción del 13 de agosto de ;L9!1-9 y en la resoll.H::j.ón del 5 de enero de 19~-9 •

La Comisión ha. encontrado, durarrce sus trabajos el pasado año, que la

actitud' de cada uno de los Gobiernos frente a estos problemas es una con

secuencia lógica de las premisas que adoptaron en la relativo a la c:ontro

versia y que c.... l1oce el Consejo de Seguridad. ~~ntes de discutir en d.etalle

los puntos principales que han impedido llegar a Tlll. acuerdo par~ establece!"

la tregua, y a riesgo de incurrir en una simplificación exagerada, a con

tinuaci6n se describe la posición general adoptada por la~ partes, ~al

como ellas la han presentado. Es evidente que las exp;resiones definitiva.s

,y autorizadas de ambos 'Gobiernos están contenidas en sus comunicaciones •

. 200. La posición de la India1- ..... ., • -.-..

a) La India se consi~era poseedora legal del Estado de Jammu y

Cachemira, en virtud del instrumento de incorporación de octubre de
/1~47 firmado



',;' ;

': ':;, I • ,., .l"

, ,

1947 firinado por el Mahrajah del E~té.do y ace:Q.tado por el entonces

Gobernador General de la India. En esta premisa básica, o sea la

legali~Lad 'de su. presencia en el Estado y de su c'ontiol sobre él,
" ' ,.,',,- 1" "'; ."

lógicamente se fundan ci~rtas aCtitudes. La ayuda que Paklstan pro-

porciona a los miembros de las tribus, que hacen incursiones en el

Estado, constituyen, por '10 tan~o, un acto hostil; la ~ntrada de

elementos del ejército regular del Pakistán en el Estado es una inVa

sión del territorio de la India. India mantiene sus ejércitos en
" :.; ';' ,;':, ',' :.1 ;': :' . ~ ":, ', . . , ' . , .

.... . Q(il'.cbem;l.J;'a, de derecho, y controla la a.efenea, cOlllunicac;:i.ones,y rela-
.'., " ....' . '., . .

:ciones exteriores del Estado, como consecuencia del acto de incol~o-

. : r·?.ci6n.· Pak:lstá;' no tiene locus stánd.:Í. en' Cl"chemira.,,',' .'. ", , ,. . ----:' ---.o:- .
'. b) De.J,/?-cto de il1~o1'J?ora?ión se 'derj.va la pretensión de la India de

ser responsable por la segm'idad del Estado; de aquí que el problema

", .d..e .1a desmilitarización deba tOlnar el'], cuenta la importancia de dejar
,,' • '. " ",' , ,r .

, '" , . . . ~

,,;,..1 en .el EsJead.o fuerzasd.e :a India y del Estado en numero suficiente

pr;¡,ra garantj.zar la.· seguri,dad del Estado. El pleBiscito en el Estado

se ha~á con el propósito de confirmar la incorporación Que, en todo

respecto, es ahora completa.

c) La pretensió~ de la India respecto de las 'regiones septentr1óna-
. ; '. .' . " . ' ..

les del Estado se basa ts.mbien en su argumento fundamental. Sil ne-

gativa a 'discuti~ con. el Gobierno del Pakistán, ; aun a per~itirle'
que conozca .10s detalles del retil~o del grueso de las f.'llerZaS de la

India 'n? sóio~stá de aC1.terno ebn la pa!'te de la reso1t~ción que' reco

!Jlienda la retirada prev:J.~ de las trOllas ci.e·l Pakistán, sino que resultE

.. ~e su insistencia en que el l?akistán está ilegalmente en Cachemira y

no tiene derechos Ciue alegar. La posición d'e la India sobre la' cues

.tiónde las fuerzas Az~d se debe no sólo a la preocupación de la Indi(
. .

por la seguridad del Est~do.. sino q,ue se insp:tra en el pr:lncipio de

que las fuerzas en rebeldía contra el Gobierno del Estado deben ser
, " "

disueltas y desarmadas. El rasgo fundameptal d.e la posición de la

ludia es suasev~ra~ión de que está en Cachemira d~ dei~cho, y ~ue
Pakistán no puede a~Pi~ara';operse' en pie de~gUa1dad con la 'I~dia

" ,:.\

.e.n la co~troversia. E~ Gobie¡-no de la India en su carta del 21 de
",Ir., ','

l'l.0V':temb~e a:1r:i,,~ida.a la Comisión reiteraba su actitud y comelltaba los
., 'J I

a:egUJ,ueptos .. del ~ak~.stán .. (.fl,neJw 43).

201. I;?~.P"~:i.ción 'de* pa,kist~~".·

a).:E1.Pp.k;l.E)':t¡ánfun~a S~tCaSgen. la af~rmacióri de. que la incOJ:'P~raciór
del Estado de Jannnu"y C~che~ir~ ~ la ;rndia es 'i1ega1, y no a~ite <¡ue

hay~ l'ling1ln~: ~ase llar,a .la .a:firma.ción d~ la I~dia de que la 1eg~iidad.. . . ~ " . "

:.1 , ..: ..,. . 'Ide dicha
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de dicha incorporac~ón es, tlincontesta.ble de hecho y de derecho". Esta

actitua.se la' expresó pr~meramel:J:be eh la reclamación del Pakistán

ante el .Consejo de Seguridad, en enero de 3-948, y se·la ha reiterádo

recientemente.a la Comisión, en octubre de 1949, en carta del Minis~

tro de Asuntos de Cachemira del Gobierno del Pakistán (Ánexo 42)~

Las principales ar~entaciones del Pakistál'l en favor de su caso

son las siguientes:

'1) El 15 de agosto de 1947, el Estado de Jarnmu y Cachemira con~

certó con Pakistán un ,Acuerdo de Statu qua Que impedía al Estado en-
. . " -0.-'_" _'--::".' .

trar en ninguna clase de, negociaciones o acuerelos con 'o'tros países.

2) J):l Mal1arajah de .Janrrau y ,Ca,ch~mira no tenía autoridad I)ara

ejecutar·un instrumento de inc9rporación el 26 de octubre de 1947,
" " ,

.; . ./ -,
porque su :;;ueblo se 4ab~a rebelado, hab~a derrocado a su Gobiel'no

y había obligado al Mah~raj€l.h a huir ele la capital.

3) El acto de incorporación rué el resultado de la violencia

y el fraude ~ como tal no tenía validez ab initio, y
, . ,,' " ~ ....._..;;;..;..~

l.¡.) La. oferta de incorporación hecha por el 'Mabrajah fué acep·. ,

tada por el Gobernador General de la India a condición de que, tan
, ., '" '"

pronto se restauraran la ley y el orden, la cuestion de la incorpo-

ración ,del Estado habría (le decidirse "acudiendo al pueblo ti • La Cons~

titución de la India. no re~6no~e una incorporación condicional. Por
"lo tanto, la acc;i.ón del Maharajah y del Gobie,rno de la Indiano tiene

valide? jurídica.

b) " El Pak:i,stan deClara, además" Que el Mov:l.miento Azad era ind{gena '

y espontáneo y la cQnsecuencia de la represión:yel desorden dei

Gobierno del Maharajah. Las incursiones d.e las tribus :i;'ueron espon-
< :".'" ••

tán~as ~~bíén y el resultado,de las informaciones sobre las cruel-

dades" y 'atr,?cidac1.es perpetradas entre la población musulmana de Cache

mira y d~l Punjab Orienta;L. Las fuerzas del, Pakistán tuvieron que

entrar ~n Cachemira para proteger su propio territorio de la invasión
r . '. • ~.' . •

de, las fuerzas de la Ina.ia, para detener el mávilniento de gJ.'an número
'. ,.,., . .

de, ·ref\lgiauos Cj,ue se anticipaban a i,r:, al Pakistán en vista del avanse

del e jército', 'de. 'lr3. lric1i~ y p~ra i~pedir 'q,ue el Gobierno de la India

tomara I!Qsesiónpor la fuerza del Es:tado,enteroy presentára al mundo
. ~ ." ~ . - .

un hecho conl;lUmado. El Pakj,stan, cita:~do la c:'ausula 1 de la reso-

lución de la Comisión, del 5 de enero de 1949, segÚn la cual el pro

pósito del plebiscito es determinar si Cachemira ha de incorporarse

a la India oal Pakistán, rechaza el parecer de la India de que el

Estado de Jammu y Cachemira~ es parte, de la India, pal'ecer que en

/opinión
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opInión del Pakistáu, pr:ej~zga la cÜéstión, ,motivo de la. controversia..

El Pakistán.' estima que su proce(linJ:tb'P,Mal presta~ asistencia al pue

blo de Oachemi~aestá menos e~~uesto ~ dríticas que la intervención

de la India a pet.ición de un gObernante autocl,ático. El Palcistán,

desdé que presentó por primera vez su caso ante el'Consejo de Segu

ridad, ,·ha objetado .en su totalidad la 'besis de la India. Considera

que tiene iguales títulos el Gobierno de la India y es acreedor,. como

Parte en la controversia, El. iguales derechos y co~sideraciones.

b)' La. afirmación del Pakist~n de que tiene igUales titulos que la

. India ha .influido. directamente en §u pos'ieión respecto de los proble

mas planteados por la ejecución de la tregua •. El Pakistán o¡¡ina que

:La tregua debe establecer un eq,u:ilibrio de fuerzas entre las q,os par

'.' tes y, p07' consiguiente,. pide que se le entere de los planes pare, el

retiro del'grueso de +a~ fuerzas de ¡a India antes de firmar un Acuer-

· do <;I.e Treg¡.la.El Pakistán (Jpina que la disolución y desarme de las

fuerzas de Ca.chemira :(tzad,que son fuerzas locales, debiera eq,ui1i

b)~arse mediante. un licenciamiento análogo de las fuerzas del Est.ado

, o al menos ~l1ediante una nueva reducción de ¡as fuerzas de la India

.q1:J.~ . quedar). despw€s del retiro del grueso. En cuanto a la cuestión

',de la región septentrional, el Pakistán, aparte de otras argumenta~

· cianes: basadas ,en consideraciones de hecho y en los términos de la

resolución del 13 de agosto, refuta la pre·te'nsi?n de la India' al de

recho de asumir en esos territorios la defensa del Estado de Jammu
I

•y,:' Cac;b.emira como resultado de las relacione.s establecidas entre la
~

: India y ,el Estado. \

"g02. Se habrá visto que las tres cuest;J.c-nes. principales se presentan muy

c¡ar~ente. Hay ~¡e resolverlas antes de' que ¡os dos Gobiernos puedan con

. ·,.yenir en proceder hacia. la sol,ución definitiva de la controversia. Estas

~uest:Lones. puede decirse que son el reti;ro cl~ las fueJ:.'zas, la cuestión de

.' las. fuerzas Azad¡ y la cuestión de la región'septentr;i.onal. Las dos pri

,meras tienen una relac.ión estrecha; la tercera es algo más independiente.

~Btas cueationes se han vuelt.o fundamenta.les en 1at:ontrovers:ta entre la

I~dia y el Pakistán sobre.el Estado de Jammu y Cachemira; las 'actitudes

. de' ambos Gobiernos aJ, respecto ,tiene su origen en las. premisas en que

basan sus casos ,.1

lB. Las



/"b) Con·

B. ta.!J?!..<?,pas deCab~p1i!~ A~;,

203. "La resolución del 13 de ag¿'st;?~e 1948'señaló un cambio de impC:rltancia
'. • l' . , '.. '.. ."... .' .'

en la situacion hallada por el Consejo dQ Seguridad du~ante sus delibera-

ciones a princ:i.pios de d,icho año, es decir, 'la ~r~~~ncia de las tropas del o

, " ~. ",' '.' '. .'. . "." . .'"
PaJnstan en el ~stado de Jam..111U y Cachemira. Sin embargo, no exist~a un se-
. . ., .' . '1':' '."''''., . ..... , .•

gundo elem,ento que mas tardG se ha convertido en un serio problema e11 la

'ejecución de dicha resolución: El Mo~imiento de Cachemira Azad (Libre)

, cuyas fuer?oas combatientes suman hoy unos' 32 batallones bi.~n e~uipaá.os. Este

mo~i~ierito, de tipo musulmán, es el ~entro de fuerte y violentare~istencia

o ,con'lJr~ la incorp~ración a' la India. ' Controla una parte consi,derable de la
'. ' .;' '.. ,

region occidental del Estado, afirma estar plenamente organizado como gobier~
.' '.' , . ~ . " . '. .' '. '. ,.",. .' '. . . ~ ,"'

no y sus activ~dades polltlcaS pexecan dlrigidas en favor de la incorporac~qf
.... ' ."' "" .. "., ,,' ,

al Estacto de Pakistan. Naturalmente, el Q::lbierno de la India no reconoce
, . , " . ,,' " " - ' , " :'

la or~m1izacionAzad y manti~ne, oficialmente por 10 menos, que su existencif
o , :,'" o' ,o • ," , • '" ,o, l.' " . ,o •

es un problema interno de orden. publico. Por otra parte, el Gobierno del

Pakistán ha dado importante aYUda al Movimientq Azad; ha facilitado el mando

" de 1as fuerzas Azad con oficiai~sdei ejéE'c~t6 del Pakistán. Algl111as uni- '

dades del propio ejército del Fakistá~ figu;an en las de Cachemira Azad y

"'han op~rado. en 'estrecha ~ooperac'ión con las fuerzas locales. .No obstante,
" , , " , ." '. .
elPakistan ~o ha reconocido formalmente al ti gobierno de Cachemira Azad". E

,,' lffia, carta del 6' de septiembrG de 1948, el Pakistán info'rllló a la Comisión de
'. ' , ". J ~ ',:.' , ,. • ,:, "

que no podía aceptar compromisos en nombre de la organizacion Azad. La
: "'1 i .' ': ' ',' .

. Comision no ha negociado nunca con sus representantes; al no poseer una.
, " '., .,,', '. ", . ' ','

aituacion in~ernacional, laorganizacion no puede ten~ xesponsabilidad

'intermicional.

204. Cuando la Comisión aprobó la. resolución 'del 13 de agosto de 1948)
.. 'tenia razones pa!.'a creel'qu~ 1as fuerzas Azad. no constHuian una fuerza ~

militar adecuadamente organizada y equipada.y que" una vez que se hubiera

.. retirado el, ejéi'cito del Pakistán, su eliminación no seria una dificultad

... demay~r :i.rApcirtal1ci~. Al aceptar la resolución del 13 deagosto~ aparen-
o '~.,'

temente la India estuvo de acuerdo en que dichas fuerzas podlall ser ,contro-
• :' , ' '. , .' • ,', " " ~ " • 1,

ladas al hacerse efectiva l~tregua. Cuatro me~eB mas tarde) durante las
" I '.' • " , ' ,: ",: ,

~nverEaciones ~ue precedieron inmediatamente a 'la resolucion de la Com1sion)

'del 5 de enero' de 1949, el Gob1ernode la India· subrayó la importanc':Ía Que

concedía él lic~nciamiento y desarme de' d:ü:has' í'u:3rzas como condición
," ". < " " "..., " 1" .',' ~ , • '.' • ,'.

vital ~ara la celebracion de un plebiscito. La Comision estuvo de acuerdo
, . • , .", . . l' '.' ' , ., -" ~ I • . '.

, en que debia efectuarse una reducclon y desarme en gran escala de las fuer-

zas' Azad~Se previódlóha acció~' en la res~lucióri d~l '~ d~ene;o, que
decía lo siguierrbe:

" ' ",: \
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"b) Con respecto ai tetritot1o al que se hace referencia en A.2

de la Parte II de la l"é$(5~ucJ6n del 13 de agost?, la Comisión
• • ~. o." , , .' , •

y el Ad.mini~ttaddr o.e1 Plebis~ito en consulta c07l: la~, auto~~d~dea

:¡:, .... ,.. . iocale~: deCidirán el destin~' definitivr" de l~s fu~rz'~s 'a~maci~~

.'"~n ~se t~r~i torio.!' '

, :'¡205/>Ei Gobi~rno de la India' insist.e ahora eh que deben tomarse medidas

':Í?~rá:~',l iicenciitmiento y' desarme de las fuerzas de la Azad, antes de que

, 'iJued..a' e.cee'del' a la re,~i¡,ada. d~ lo CJ.~e pued.e modestamenteliam!1::t'~'e el grueso

ael'e'jb:i.·;cit;oc!'~ la lnci.ia. en el Estado. Al transcurrir del tiempo la India

,, ,", ha mCl~trado una' tcndenci~. creciente' en consider~ ,la cuestión AZ~el c~mú el

J?robl~ina' c,entra1 'para estabiecer.' un plan de retiro ele fuerzas. El, ,Gobierno

de Pakistán OS1:.6. o.e acuerdocoll el p¡·incipio de desmilitariz~cióndel' Estado J. . .' . . , . ,
,~. " ,'l,_ .' , _, " ,

" .,' , "pero 'insiste en'adherirse estr:lftmnente a 108te~inos de la. reso1ucion
"" : , •.•• ", • , ,,'/ . fl ,," ..

, " 1 'del 13 de agosto -las fuerzas Azad no deben ser tratadas como parte de loa
~ .' ", .'., '. .' . .. . , .' . .' .
, terminos de la tregua, hasta el momento en que se tome u..'rJ.a decJ. 6 J.0ll respecto

t., ' a las fuerzas de la India situadae en las lineas ex:Í.ste~te8 en el momento

,"de cesar el 'ruego.'

206. Después:de la vueit'~ dela'ColUision a Delhi, el 18 de febrero de 1949,

, el Gbbierno de 'la India. hi'zo·la deelara:'ción siguiente:

"El desarme de las fuerzas Azad es realmente un asunto de crono1o-. .' :.
't, ..'

g:f.a~ Primero tiene que hab~r una orden de cesar el fuego, de,spuéa
, . . I '

una tregua, tal como se pr~ve en las Partes I y Ir de la reso-

lución del'13 de agosto de 1948. Despué~de esto, el reqUis~to

, para tomar la¡;¡ medi~as necesarias para celebrar un p,lebisci,to;

es la creación de condiciones mediante las cuale8,losnac~onales

de Cachemira puedan volver a la regi<51'1 que ahora ocupan las fuerza,

de Cachemira Azad. En 10 que concierne a los' no mus~ane~, ,dicho
, " , , .

1I1ovimie~to no se realizara hasta que se haya efectuado un desarme
.. '.

en gran escala de estas fuerzas."

La Comisión compartió este punto ele visto. y no se opuso El. la ,opinión del
. l'. J" " , • , '. . ~

Gobierno de Pakistan. No obstante, los ac('ntecimientos ocurridos d.eap1.J.13s
, .' ,..., ..'" . .... . .
com~11~aron mas e¡ asunto.

'~",;- 207. El Ministro· de Relac10nesExterior~s del Pakistán, ep .8U primera

~ reunión con la Comisión; habló de laap1i~ació~'d~ la tre~a y ~enciunó
;, la convenienc1á de' crear una' fue;~a 'de orden 'Púb1iCO procedente 'de las. .

'tuerzas Azad en el territorio que debían evacu~ las tropas d~l PaJt~8tán'
" \ . . . ~ . . '.' ,

las funciones de esta fuerza, que ~e;ría preparada y reorganizada por un,
, ";" ~ ',., ," . ," , . .

pequeno lluc~eo de, oficiales del pakiata:n,. serian las de. mantene~:la,ley

';'/ei orden'~n'~'lt~rritorioAz~d. ' El3ta 8ugestión,fué hecha p'or,~inleJ;'a:
.> ,.. '. ,', " , .

• j', '

/vez
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15 d~ ener'J de191~9.

208.,' Esta sugestiÓn fu.á'ftl·1'ma:}.mep.t~ pr~8cnt8.c1$. ~~)~o un~' proposición concreta
"., " .. r.I'., : .• ",.~..•,..,¡ •. ;'" .,. " ..... ,

por la delegac:Lon ~~~~. Pi~,kJJj't(t!J, a la .8~lb(;C>'11:udfJn a.8 '!",:i:'Se';,i'3. d-a la Ct)1iD.8:LOn, el

9 ,dexnarzo (A~exo:¿).: La. 'éoó·:i~l"ac:l.¿;n r;D;:-"~E;:¿Ú,cn p2.&.:J a~0ta.:_laa;) pé<ra 'la
~ ••• ,'" . l ': .. .'" l

reorgan:lzaciony preparución Cl,e las fue:r~aa A'l-r.'i.~ :f'lm,l¡:;;,CD en el p.dncipio de

'crear u,n 'equilibrib ~:nitar er~ el' Estado,1 un' vez··~'ettr-G.(~as lafj 'tropus' regu-
. ~ '. '. • • ".' l1'V - • , ,,,' .,' '. ~. ' .

lares de Pakistan. Se menciono una pequena r@duccion solamente de Q:Lchas
, • • , "', jI" .."

fueJ;'zas. Oiifando la Par~e Ir dIO! la resolüci611. del 13 de agosto', Pakistán
.' .' '. .-: ; .: ' . ":,, '" ", .~. . ".: .. : ,:'

'sostuvo, que cualquier reduccion de estas fuerzas est~r:La comiicionada a una
. • ,'. .' ... • • '. • • ~. ..,.' 1 '. •. ..' •

rcd:u,c,c,ión en las fuerzas armadas del Estado y a' mía reducción de las fuerzas '

arm€l.d?-sdela In;dia que' exced,!¡:q. del grueso de troli'a~ que~ de acu~rdo con la
. • 11" ' ..... t, •• '. : ,',1:. " , .' ~"I . , .. '" .: • . ,'"

Comision, ee estimennecesariae¡ para ayudar a. las autoridades locales a man-
tenerla legalidó,d'y el ordeupublic;o.

209. El Gobierno ,de la India (Anexo J;I) rechazó ia,s aserciol'J.es en las cuales

s~ 'fundaba la declaración d~lPakist~ ;Y·'decio.r6 que seria imposible" ejecuta:r

el Convenio, d~. Treg~~, ~~ co~diciOI;es tan fUnd~lJIle~talmente inaceptables para "
"." '",", . ":: ,'. ,'" .". . . y. .

,el. El Gobierno de la India BOS~UVO que cualesquiera medidas que se tomaran

respecto a las fuerzas Azad d~anté el periodo de la tregua debían ser de'

, taln,aturaieza que facilitaran su'd,is"lluCiÓ~ y de~~rme final; esta:ta dispu~st,
.'~ discutir' ~on la Comisión ~a' formació~ de una fuerza d~ o;rden publico, no '

para crea; un equ~l~i:bri~ miJ.ite.r entre 'las' :rúerzzs opuestas, sino para,'

mantener la ley y el ~rden en el tE;rritorio d~ cachemira' Azad' ,

210. Mientras existiera, un equilibrio militar 'en el Estado"durant~ el perio~

do de la tregua, en el sentido y hast~ el- punto en que 'la' reSOlución del '

13 de agosto no req~ie;t'a'la eliminaci6n de,las fuar~as Azad, la' Comisión

no .I;1odía acepta~, la interpl'etaci<5n del GObiern~ del Pakistán de q~e "el

objetivo declarado del convenio de tregua es crear'un equilibrio militar

entre las fuer7,as opuesta~.•• ". Ei conveni~de t~egu~ no puede'tenex'otro

,objetivo que el de establecer condiciones'pacificas y normalés.en todo

el Estado, tal como sonnecesari~~ para la organizac1óny celebración de '
o" '. • ,.

un plebiscito (An~xo:I2)'
, ,'" ~ ,

211. Ell la priD~ra declaraci6n del Gobierno de la India para laaplicacion

(,8 la tregua del 28 de marzo (Anexo 16), que se refiere. a los a13:pectos prin-

, ci~ales del aS1.U1.to, se eA"l?r~s~ba qu~ rilientras ,las f'uerzas de la AzaéL de

Cachemira no fueran di~u~ltas ~ desarmadas,' sería ~ecesario para ei áobie:rno

,d.e la India, en interés de la seguridad: de la ~arte del' Est~do b~jo su contro'
, ..

/mantene:r
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, manten~ maY'ores tuerzas de las que cer!an nece6ari~s en otras condiciones .
••• ,'. .,' .... • ~ ',. I " '. ' . I .... ,.:.~ .f':" . "" _, •". ,', ',' ,

El Gopierno de la 'India objÉrt'o' que 'el establécer 'tilla' disciplina' y la ':reor-

ganize,ciól; propuesta por el Gobierno del Pakistán coriv'ertiría a estas fUBr

, , .. ' '~~'s 'e~ 'ulla.amene,za muyor' para la ~eguridad del resto' del :Estado y que no

<b.;t~'¡ía segUl'idad para aquellos hab:i.tantes ~ue 'no participa;ran de los puntos
,~ ,..' , ., .

de vifJta politicos de los elementos favorables a Pakistan., La India consi-

~erD.'ba esencial el desbandar, y desarllía~ estas fuerzas} pel'o seJ.la.la1?a que se

o~c;:;1.o. crear una fuerú'\c'te erdenpúb1:l.co para el mantenimiento de la ley
, " . \ ' , , .

, ,r , ,_' ".' '"

"y el orden en el te-rritorio dé Cachem:l.ra. Azad. '

, 2Ji. 'A ;rinc1:Pios de' 6.bl'il. dfil 1911.8 era evÚlente'que no soiámente no se

'. DOdia
i

', espero.!' acciÓll 'algú.no. com:ertada por pm,.tede los dos 'Gobiernos; sino
", .'" ',:. " • :',' , ",' . • ., \ ., , . '~ '~~ l ...

que SUS divergencias iban en'n\mlenta y que la propia Comision tendr1a que

fOl'mui~r.los 'términos IJ~a un acuerdo. ' La cuestión de las' fuerzas Az'ad era
. ": . .. ,. . , .'. : , " .... ,.' . , ..'", .

indudablelUente decisiva. La. ComiaioIl formulo un plan general en el que se
, '

prevela la cres,c:lón de una fuerie.de orden público ton la ay'licla de' apr6xi~
J • . ".,' . . " •• ,' .'. J'" r ' : ' , • t . , .

ruadamcmte la batallones del Pal'~iErta.n; Esta· sugestion, fue heCha verbalme¡1.i¡e. . .,' ..,. .' ' ... : .. ' .. ,.', \,. .

a los representantes de ambos Oob.1e¡·:!06 J mas pars, ver como.reaccionaban que
.' ' ' " .. ' .', '" . '. . , .: . . ;

, C~I!tO l."Jla Ilro:p.o~:Lc:i.o:n concreta. Si.n embargo J las deliberaciones' consiguien-
I •• , • ,., ,",', ~ , '. ".' , r , ' '. ' "

tes domostrnron que el Pakistan J)enr~cLba en terminas de uns,"reo:t'ganizacion,
· ,. • . " 'I~' , ~ J. ,~. ' ,.' I , , '

"c~n una peg,uena reduccion solamente d.e fuerzas, las cuales retiendrJ.an un
ca~~~ter militar y no civil. :p~rotra parte} la India paretía entonces

," ", , • ~ . I ' .~. ; '~ I ~ " .,..',

inclilla:r:'oe mas hacia la éreaciün d.e una fuerza de pol-ic:La oivll, 'j)l}.rante

el. psrioo.o siguiente a las del:i.be:rac:-ones 10's repx:esenúmtes del' 'Pá1é1stán
•. , ,',. . . ~. ' j '." .

i)l(1ico.ron ql\e ·su Gobierno estal'la dispuesto a discutir las condidones' para.

, <-J'~to.b~ec~r una f:uer~a· de .ordei'1. J?úbl:i~o ~a.ra el tel':dto:do evo.cuaC:.G J pero

',no ar\,t~s :de que elConveni~ de T~egua hubie-:ra sido firmado y hecho Inlblico.

,P~~~i8ta:n co:nsicle-raba imposible :pe),~8uadir a lae fuerza.s' de l~' Azad que 're

,du,ier,un sus etectivos p:resentc.;s ~ntes d~ "lJ:'egar éL un acuerdo sa·h::ikj:t'o.c'torio •

.Re]?iti¡ql;'on que cÚlüquier reclu.:.:c:i, (¡n qu~ si il.Úiera e sta::c::'a¿~c:'.;,.::::':(; iC'l:\Eldci a
, ." . 1,., ,,' 1 • . •

un<1. nueva reducciun dEl :i.as f¡;I.L:~<~~,3 dG la In~lia y (l.el, E2:::F.1,é1,o.

·~:ii3.: 'La8:f.J:>:'~.mUl"~,S' :pr~;P(lG;t'c.ionl.sd8 'o:;rogu.a e.u la Com~"fJ.:;j.n? '(1.0 focb:.l, 15 de

":'ab~il de l$f¡~9. (Anexo 'i7)n~ m~nci'onar¡ l~s fuer~as 'de Cac1ierr'~n, /1.:2::;;,(1.. Las

ec¡nversadol'.Gs .dGl~ll~stl'a::"on qu.e no sería posible ningÚn acU~;~d.0 8nl:.!:'~.¡la

~l',~ución de. tina :f.'t)~:TZ3. de c.."r':'tc:''1 lJ1$1.:.1,:lt=o ',i~r<'i3,nte'~l. pe~í,t)clo d¿¡::' ::.'\:'t:1.1- O'

(le tuerzas J y el Gnh~L(.~~,~; dé' IJl:.'\1,t,~t~:r insist~1:Ó,:m t1U~ un el' Oonvf.mio d;;¡

·TJ~~g1.ta. no se ~6dÚ~ trfÚ¡l~ del a;'mbo a.~deabaha~.r ~ las fti(;:!':?;~s 10 :_8. Azad.

2J',4:. La. i;nl)OiJ:!.O,¡~:t.1Vl J~;)~: )):;1;:'1',,;;6.\,:::;,,' Gobii3rho d.e ia Ir.t::JA d<':l acoptr.1f. ef-lJc.HS

'proposiCi~i.1~S' se, ,co~c:entl'ó ' en:· ei pu:i,,:o (A:l1G.XQ '20)' nienc~~0i13.o.0 a:1f.~uJ:':'cl'h.mi·;e•
. Aune;. 'le el Gobiorno de la 'India entel.1C!.:La g:....ú se explicaba la omü¡;tón po;:, la

¡:falta
, "
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falta de .referencia ~1 de'sar~e de .lastuerzas ~e laAzade~ la Parte .IJ;

de. la resolución del 13 de agosto, ~eseó} noopat~~e} que .1aseguridad

dada. ~l Primer Ministro en dici.embre, 22, 'de 1948, ·fuese aclarada 'Binlty~ar
,. .. '". .. . . .

: .' a dudas} y que se tomaran decisiones. para gal'anti~ardicha seguridad & .. :10
"" .. .'.. . . '. ..,,;..,.. ,l'

más ·tardar al con::9~.eta.:r8e el red.iro de lar.: ;fuerzas del PaJ.dstán.El.: Gobier'"

. 'no d.e .l~ India hizo ~eferenci~ ~l &i'des'~ÜE3I)10ir~ (Seg~do informe inte:J:ino,
. , ' ... ', ,,~-.~~- " .

8/1196, Anexo 4.)' d.el que se desprende qu~ fué la intención de la:: .cpmisióll
.el que sere~lizara el licenciamiento y.desarm~,.~n".gran.es·~.aJa'de~as,f:uer

Z~S de la Aza.d ~omo requisito para la celebración de ~n plebiscito. '.

215~' .El Gobie~nq de Pakistán afirmó 'q~ee~~s~íauna ~v~;gen~~a e~t~e fas
" • _. • t., . ," "'. ' "

proposiciones y la res,olv.ción del. 13 de agosto, tal como .le, fué exp1~caé,la,
. .. i , .' . . ~ •

y f'lUldándose en. los puntorJ sobre· lo~ cuales. clicho Gob:i,erno .ent~nd:ía q,ue: ha..
, . '. . . " . ' '.' . ' "

b:ía una discrepancia, presentó ob.jeciol1,E,ls que" .en realidat;l, equivalieron,

a recha~ar las prOPo~iciones pr~s~nt~das. '~sto~ pUntos ~~referían,. ~rin-
. " , " ' . ...".,

cipalinente, al reti,ro .. de las i'U,lprzas y a la de:t'anSt:L. de, .1a.. resión ,deltiJorte.
" . ..", '.. . , ~

Estos.dos problemas se tratan ampliam~nte en el,cap~tulo siguien~e.

216. Las propo~iciones rev~sadas d~~a .comisión,¡-l~s términqs.de T~eg~a

del 28 de abril de 1949 UUlexo 2l'j] in~roduJeron ,las cláusulas siguientes

,r'especto él las fUf,lrzas A~ad: . .
. ,~' ' .. ,

." "III.B. Inmediatamente desJ?ues de aceptadas estas condiciol'leS1

la Comisión empezará ~onsu~tas con el Gobi~rn~ de la India

respecto aJ, de.atino de .las fuerzas S:rmadC\sdí=l la India y.del. . . " . . ... .

Estado, y con las autoridades loca+6s respec~~ al destino.. ~, ..' -

de las fuerzasa:rma.das e.n el, territorio que deo.en evacuar las

tropas del Pakistán, ~on vista~ a :pririCip:i..~ ~a aplicación.

d~ los incisos a)y b)' del ~Wlto 4 de la. :resoltici11.1.,aproba~

el 5 de enerods 1949 por la Cortlis:i.ón.

II III .. .c. Si ante~ de que. e~rp:l,re el plazo de les siete semana.s
. ... ., . ",' . . .

previstas en el punta ¡1.A. se logran:algunas decisiones du-
• ..,..... " ,.. J.

rantelas consu,ltas par~ principiar. la aplicación a que f;le

hac~ ~eferencia ~n el mencionado lII.B.el ~¡'~o .l{mita de

tiempo para el retiro dei ejército ae Pakistán, previsto

en U.A.,. puede extenderse hasta tres IIl,E';ll;¡eS J El. fin de faci ..

litar la~plicación de decisiones re1at~vas al ~nci60 b) del

punt~ 4. de la reso1uoión, ap'~obaS\.a p~:r la COP1;i.siÓn' el 5' de

enero de 1949 •.11



I1

I

s/1430
página 52

217. El concepto de disponer una ~plicación inieial del punto,,~ de ,la. ~eso

lUC16n d.e1 5 áe enero d~ 1949~ mediante ctln6ultas con las e,utor1d:ad.ea de','
ambas 'p¡3.rte~ inmediatamente deS!lUés de la firma -y no desp~é6 d~ la t~l"~:i~
n~eió:ri- dé ,lb. treg1.1a;rÍ3presé~taba una tl'ansaccióu entre el deseo del, Go

bierno ele fa" !üd.úidé Que la, cuestión de la Azad ,fuera solucionada' co~o parte

. '.'del ~etiro del gru'6so ele' sUB fuerze,s 1 y la insistencia del Paldstán \e~, ei~e
d;lc:há:"¿uéBtión no f~era éstud,i'ad~ hasta comenzar los preparativos para el

pÚ31:i:rs'cito,. ' '
21.8; ;S¿ ~i'ev;l.Ó ttria pr6rroga"~1 pl~zo ':par~ el retiro del 'ejército ~el fa..

kistán, a 'tin 'de que 'CuellO 'ej'ército pudiera ayüdar ~ c~plir ;LEI:S, ,deci~io~~s
qúé resultaran de 'las consultas~ (Véanse las cartas relativas a di~has oon

8ultás' 'd1:d.gidas' 'a lo~ dos Go'b1ernos~' Anexos' 2g Y 23. )
• • '. ;.', " ; . 0,' • " '~',,"" :' '.' • ~

219. La cont~stacion de la India a los terminas ~e la tregua de la Comision,
,'" ,..' ' , " ,', " '.', , .. ,1',' ',,' ,

el 18 de mayo (Anexo 48) reafirmó la posición tomada ~n su correspnndencia
•• .", , l' ' .: . ' '1'

anterior reepectoa la cuestión de las fUAr~as Azad, y s~l&laba que la se~
"" .',. . ,."" "" . ' ,

eur'idadque había sido solic'itaCla no fuéél..ada ni, garantizada. Se hacia cons-

ta!", además, que' se pedian 13olaml$nta il consultas.' .•• con las a.utoridades

locaie~n y no 'decisiones. El Gobierno de la India expresaba' su inquietud'

'Potei hecho de" que nada' se decía en las proposiciones respecto ai~ q{¡e

ouecae,r!o.. si no se lograba ninguna decisión dentr~ del plazo par~ el '~eti!"<!)
de las fuerz,e.s del paltistáz{; no ve:{a',la manera de que se pudiel'all tomar

• 1 .", '.

medidas para la celebración de~ plebiscito aun cuando los 32 batallones

Azad qued.aran intactos. Afirmando que tanto desde el'punto de vista de
la B~gi:¡ridad:del EstadO como de la libert~d e j,mparCial1dad del plebiscito

la: disolu~ión y desarme' d.~ lás tuerzas de Cachem'ira Azad. no debia dejarse

en un estado deincertidt~bre que p~die;a ser cuestionado o' ser objeto de con·

tr~vers1a, lci'contestació~ de ia India decl~aba que era de la mayor impor·
\

ta.nc1a:

'11 '1) Q,~e debía' obtenerse :Lnl,aediatamente ~l consentimiento del

Gobierno delPakistán respécto al licenciamiento ; desarme de

cstos 32¡bat~11one~. ' La Comi6ió~ ~~tá y~ de ac~~rdo ~on una, , . '.',' . .
d;i.soluc1~n y desaJ:'me en gran escala y ha informado al Gobierno

. ,';1 -. '," 1" ", " .'

~el Pa~i~t~1 ~ue ~st~ eSSQ opJet¡vo. Po!" consiguiente, si el

'Pak:l.stán ha aceptB.dó': este objetivo~, no debér~a ser dificil obte
ner su con~entim1ento.

11'2):; Laljl d1sdusiones cOu' respe~to al procedimiento y etapas de

la disolución y desarme deberían empezar 'inmed:i'at~in~nte después

de haberse, firrnad.o la tregua. Se deberían tomar ~ cuanto antes1

, f;1.1gunas decisiones ¡¡ara fo:rmUlar un programa destinado a lograr
este objetivo.

/'3) Las
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"<3), La8. etapas deL'retiro. de las fuerzas: de lalnd1'adebeneEitar

"enrelaci,6n y. depender· dEll prOe;I!éSO que se realice 'en: Ell licencia

. miento y desarme ,;real de la,sl'uerzas 4e Cachemira Azad'~"

220,.. En ' con :¡~9ta~i~n a la' pregun.ta ha~ha .por· iá' Cohlisión COll~: ré:spe'cto a

las condiciones GU que la India estaria d~spuestaa aceptar los términos

de la. tregua, el Secl'etnrio, Q~neral del" Ministe;L1io de Relé.d.ones·Extel1:i;ótes

de l~ India solici.tó, el J..7 d,s jWlio de 1949 (Anexo 50) 'las gar&trt!as si-
guientes:, " ., :;1"

tlEl com~romiso de la Comisión con respecto al objetiv~ del 'que'

figura en él inc.iso b) del pui1tO 4 de su reso1tidóll d'el 5 'de'

enero, es. decir, lad.isolución y desarmeon gran escala de 1a.s

fuerzas d~Cachemira Azad es indiscutible. Las consultas para

iniciar· la ejecución del inciso b) del punto 4 mencionado en los

párrt'1ft;'s ni· CB) y~} de la Parte IIr de las· proJ;losicirmes de ,1i3.

Comisión transmitidas. con su carta del 28 de abril de 1949 ten

drán como finalidD~ el tomar decisiones relativas al procedimiento
• ~ '4 •

Y etapas de.la disolucion y desarme en gran escala de estas fuerzas.

Además, si al final de las siete semanas mencionado,l;3 en III Ce)
, ,f , . • 1

de las propos.:!.ciones de la Comiaion, esta comprobara. gue la ' ,
disolución Y desarme en·gran escala de éstas fuerzas es imprac

ticable, las 'condiciones mencionadas en 2) de la resolución de

la Comisi~ndel 5 de enero de 1949, serán consideradas c~mo no

curúJ;llidaB •"

otras condiciones en dicha. carta, relaci9nadas con retiros de fuerzas y con
, ~ , '1 "

l~ regíon del Norte, exced~an qomo se vera,mas adelante, considerablemente

el alcance de las proposiciones.

221. La contestación del 30 de mayo (Anexo 49) del Pakistán t~npoco rué .
una aceJ?tac~ón de los.términos de tregua de la Comisión. Respecto a las

tuerzas <Le Cachemira AZl,3.d el Gopierno del 'l'akistán entendio 'que se trataba

de asociar al Administrad.or del Plebis.cito con las deliberacoonea ;relativas

al destino final do las f~erza~ en el Estado, no de acuerdo con las condi

ciones de la tregua, sino con la resolución del 5 de enero de 1949. Natu~

ralmente, la Comisión :podia acorq.m' seguidamente que el Adrnillfstrador del

Pl~b16cito nombradopartici~araen f0rmular'dec~siones q~e afectaran a
. . >

las condiciones para el J;lle'bisqito. No obstante, el Gobierno del'Pak1stan

añadió que entendía, que la extensión del'plaioJ;larael retiro de las t:ropas

del Pa$istán era para dar lugar a la reorganización de la~ fuerzas de Cac4e
m~ra Azad yno realmente pava cumplir decisiones dentro de dicho per!odo de

/tiempo,
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tiem.po, y definió su punto de vista declarando que "la verdadera: ejecución

de las' 'deCi~iQnf1s empezará splament,e 'd.e!3Pué~ 'que 'las Partes 1 'y' 11 de la ;t'e

~~luci~n a:prob'~df.L por ~a comi~ión, el 13'de agosto d.e 191¡:8, hayan sido p1ena-,

merite pu~stas en''p~á~t~,c~'' " Esto, era cIlaramente contrario a la posición
.......

tomada por el G~'bierno de la; India'.

222 . E:l'l.tOl~C~ ~ la;Comisión decidió unánimemente que era inútil continuar .. ",

negOcial1d~ s~J?arad~entecon los dos' Gobiérno~) 'ya quecuatromee¡esde

~~f~e~z~'s ;epet:Laqs~o h~p!a.ri lograd,o Un acercamiento de las partes para
l" . " ; .

Wl acuerao. Para vencer las dificultadas inherentes a la modificacion de
" '. ' ' '',

laspropo8i~iop~8, cons~¡tando'primeroa urlay luego a ~tra ~e 'i~s partes

int~;e8ada8,I 's~ s~girió, una reunión donjunta as' ministros. C'~mo antes, la
, • ,,' -.' 11 l. • .••

cuestion de ,11;).8 fuerzas Azad. 'fue i:mnadiatament,e planteaaa por ambos Gobier-

n~8,e8ta. ve'z ~~ai~~te 'sus, opservacionessobrela c~estión.de,procedimiento

, ,de Ul,; p:¡;,ograma provi~io¡lal.', El :Gobierrio d\Ü Pakistán' en su carta del 16 de

agosto (Anexo 32) expone: que la cuestihl de la q.isoluciól1 Ydesarme de las

, :f'Ue'rzas Aza~' lino J?u~~~ ',l?er d,isc'utida d'Jr~mte las próximas con~er~,aciolle8 de

"tl'egu~t';,~ P~r ;tra ~art8),la India (Anexo 31) 'insistió 'que la inclusión

de este tema er.a ;, 88encia11l,.

223. La ¡ndia, al ,no aceptar, ~1 curso de acción contenido en la última
, ; . .. " ;' .'

s~gest10n de la Com~sion, Que especificaba, Que las diferencias Que suvgieran

de la 'a1?li~ac'ión d~ la Pa¡'te U'ss sometieran a arbitraje, informó a la

Comisién q~e se negaba ¿.hacer. ning~Ula distidción ~rácticaentre el ejército

del pakistóny las tuerz~s, A~ad, las cuales, 'deciala' rnd~a, habiendo sido

arm¡;¡',dá,s,t organ;i.zaclas y preparado.s por el ejército del Pakistán, eran hQY)

en realid1:í.d, una part!3del. ejército del Pak.istáll y deb{an ser disueltas al
, , '

.,' . ~

retirarse dich~eje~ci~o. El Gobierno de ,la India decl~raba que

11 este impOrt~lte as~UltO••••• :ne, es Ullacueeti6n de arbitraje

s~no de una d~cis~6n a.fi~llls.tiva e :lr.uneaiata"- (Anexo 36). '

l~.••••• la disoluoión y desarl11e" e¡l gran escala dé las, ;f'u~rza6. ,
" ,

de C~Ch~r.nlir.a Azadde .las'cuales dependen, apart~ de otras

considera9iones"las ,etapas 'del retiro de las fuerza~'ind~aB~

seg;m B.l de la Parte U de la J;'eso;Lución del 13' de agosto '

de 19,4 ¡:t;lo ea un asunto paJ;'a atbitraje com~ t~po~o "loes el
,r~,til'o co~pleto,de,la.s fuerza.sdel 'pal~ist~lt (Anex~ 39).

224. ~l Go~ieT;n.Q' ~e ~0kistánaéeptó sin comentarios el plan de acción

pl'O,pue3to por l!0.Com~sión e~¡· su·m~mlor&ndtull sQb:re 'ó{ ~bit),~aje~. .' " ,. .
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225. Verdaderamente, no hay duda de que las fuerzas Azad tienen ahora lIDa.

potencia q,ue h.acecambiar la situación'militar yen este aentido,:ha,ce, q':le, el

retj.r'o de fue:r:~as, particularmente ,las' de la India, 'sea un asunto, mucho más
difícil ,de arreglar dentro de una estructure, que tiene en cuenta, solameI:lte

las tropas regu1arE;~ de 'dos ej6rc1tos ~ Aunque pudiera Ber asunto de" di:s

cusión el determinar si la tuerza numérica de las fuerzas de Cach~li1ira .l\zad
1.. k 1

ha awuentado realmente desde agosto de 1948, no hay duda de 'que estas, fuerz~s;

que desde entonces han.::éstado actuando en estrecha cóoperación con el ejército

regular de,l' Pakistán -y que han sido preparadas y mandadas por oficiales de
, .

dicho ejército, han amuentadosu pnde~ combativo. Es razonable a.upo~er que si
, , ' ~ ':, , ' J

la Comioion hubiera 'podido :prever 'que el periodo d.e cesacion del ,fuego se pro-

longaría,durante' la mayor parte de 1949 y que el ~akistán empl~ar!adicho ~e-
, "

ríodo para consolidar su posic:Lón en elterritoJ.·io Azad, la, Comisión habría tra.,

tuda de dicha cuestión en la Parte II de' la resoluci6n del 13 ~e agosto.

226. No se puede decir que ninglina' de ;Las dos'pl3,rtes haya cUlnpUdolodis

puesto en la Parte 1, Secciól;J. B de la res~üuci6n, la ,cual ~rohibe cualquie:r

aumento del potencial mil~tar por perte de ambos' paises,en el territor~o de

Jammu y Cachemira.

C. Retiro do fuerzas
--..... ....-,...u~_ .... ' t&W1., '" 4 '

227. Como resultado del acuero.o de cesación del fuego y la demarcación, de una

linea en el terreno; el Estado de Jammu y Cachemira está aptualmente'dividido

en dos zonas: la parte del Estado sÚuada alestl? y s'Ur.' d,s Ja linea f;i.j~1.da

para la cesación del' ~uego está ocupada por el e,iércite.. de la India co~ las

fuerzas'del Estado y la milicia de Jé.JlUllu'7 Cachemira DElijO su manl;lo, s ~l1~luye

el valle de Cachemira y Jarnmu; ~l territorio situado al oeste y al nor:t~' de la

J,íneade cesación'del fllego está bajo el control del Pak;l.st{m, e incluye

Cachemira Occidental colindante con el pru~istán y el eran territorio mohtmloso

al norte.

228. Los Gobienlosdela Indiayel Pakistán estuvieron ~e acuerdo sobre

cuatro princi~ios sobre el retiro de les fuerzas del Estado. 'Pakistán, acept6

que a) !?Us t:tOpas debían retirarse del ;Estado; y o) que hará todo 10 posible

:para asegurar el ret~ro de las tribus y 108 nacion~les del Pakistán que, no resi~

den n01"w1menteen elEstado y quienes entraron en él GOn, el prop6sito .de

luchar. La India :por auparte aceptó que, 'a) empe~ará a retirar el grueso
, ,

"... . . , , ,
de sus fu~zas por etapas que seran establecidas con la Comision, una. v.e~

que ésta le hayanot1ficado q~e las tribus y ¡os nacionales dei P~istán se

han ref'uradoy que el ejército del pe,kistán está ,haci,endo lo misJllQ;,y b) que

el GOQierno de la I~dia mantendrá dentro d~ la~ .líneas'e~i?tentes en el '

/momento
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momento de la cesación del fuego todas las :f'uerzasque' 'se consi'deren nec$...·

;s~iaB,',1!ara.a~dgr a las autoridades 10'cale's en el: mantenimiento de 'la l'ey y .

el orden•. :

229. A. pr:lncipios de m8,rzo la Comiaiónrecibió' lá' :primera indicációrr con~

Cl~eta; de l~mnnGxa como las partes intel"'ezCL(lu.s entendian el' curnp1im:l.en't~'de

la t~e.gua. El Pr,kist.ún presentó una declaración a la. subcomisión de tregu~

(Ane·xo .10), en la cual tra~taba cletallade,mente 'las proposiciones para 'la rear-
. ,gani~a~ión de;lasfuerzasAzad simult&leam~nte con la retirada de las tuerzas

r~g~iaree) suglr~éndose que'este programa podría realiza~se déntro'de un
:. . '. , . . .' ,

J¡llazq. ,de t~es "meses. Tl1mbien comentaba sobre el retiro de las fuerzas de ,

la ,India. Dos d~clarac,iones en' ese' documel).to :pOnían de relieve la dlvergeri...
, ,

c.iade los PUI+tos, dé vista respecto' al problema de "la tregua, el cualdebia \

Ser 'U'le. fuente constante de ,d~saCl.'el'd.Q' en las negociaciones futuras: la d~

lega:ción del Pakistán' 'raantuvo a) que el objetivo del acuerdo dé tregua

.e.screa:r 'Un:, eq'llÚibrio milital' 'entre las fuerzas opuestas y b )CJ.ue el reti

ro de ,~us fuerrl:aa regulaJ."es dependía. de :p18-nE¡¡saceptables al Gobierno de

'Pakistán par€!. a.incronizar esta retirado. con la ael gJ;"uesode 'las .ftierz'as de'

la India•

. 230., Por otra,parte lalndia a) no ha aceptado nunca la reclamación dé p~...

kiatán sopre, la iguald..;¡.d de derechos en"materia militar o en cualc¡uier otra,
. ',,'" .,pero, considera. que ,la presencia de las tropas d.el' l?akistan en Cachemira cona..

tituye un acto de agresión y una violación de la ley internacional; b) y ha

r~husado discutir con el Pa.kist~ cualCJ.uie;r aspecto relativo al retiro de las

,f'~erzf~o :l.n~iaB:' sQsteniendo' que e:l.momonto Y' las' et¡;¡pll,S para. ef~ct'll.ar' ~·ú l' etiro

de lt.fl fuerzas ),ndi,as y ;PfJ.:r.~ geeid1:r. el" (~jérc:i.t,Q Jnd:l;0 Elt1-~9.e l:re quedar en el
~~tad~ son 'asuntos ,q~e debenf.1!Jlucio~a;r8e entre .1a...CQmisi6n y el GQM.erno de
la. India. Con es'temotivo el Golliel'tw de la TÍl~j,a taI11l1i~n ·ac,laró que el
emnplilPtl.ento pbi:' .part~ del: Gobierno "o:eiJ?aitiot~n" de' les~ COl;di~" .

¡ciones de retiro era un re~uisito p~ra el cUInp¡imiento por p~te del Gobierno
, ,

de la India de cualquier medida respecto -al 'retiro d.e sus propias 'fuerzas"

,(Anexo 11).

231.- La.sreuniones de la Subcomisión de tregua' en:'marzo no resultaron '~n
ningÚn.a~uerdo respecto,a,.la aplicaéi6n de·lu,parte II de'la resolución

aprobada ~l 13 de ¡;¡.goeito de 1948~"ta delegaoión de la India consideró que la
de~laraci6n del,Pa~istán implicabaconsiderac±onés polft1casy se negó ent~n~

ces, en la, S~bcoinis:i:ón, a presentar sus In.uttós 'de vista corüprensiv~s ~ No' '

obstante lB; co;r:respondencia subsiguiente colocó';6, 1<3:' Comisión fr~nt~ a f;renie

c~n la~ interprete.ciones en conflicto,' qué tendrÚi. q~e' i'éconciliar .'si 's~'
debía. ' llega;!;' a 'I,Ula ·tregua. ' , '

/232. El ~ ,28
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232.. . lill 28 de marzo de 1949~ el Gobierno de: la Ind,ia, dec1~ó (Anexo 16)
que "estaba dispuesto a, aceptar. un,plazo de tres meses, para teJ;'minar el retiro

de .1ss fuerzas del Pakistán y para la creación de una fu~rza' de ordenpúbl:i.co

par~ rttani;.ene; la ley y el orden en el territor:lo de Cachemira Azad. '.El rllemo-". .' r ..... ' . .
~. ~ ~ ~

rl;l.ndulll,., que vem.a a ser una contestacion a la dec1aracion hecha por 11,.'1. de-
;"" "'. . "'. "

legación de1.Pakistán ante la ,Subomisión,de tregua, también contenia ·una
eug~stión para un plan de retiro de las fuerzas. de la India. En este memp

'~~dUlU"~'l Gobierno de la' Indi~ d.eclaraba que no estaba dispuesto e. revelar.
" ~ .,: , . .

su propio. pro~ama al GObierno del Fakistán, .hasta que se. lo~ara un ,acuerdo

s~~isfactorio1"especto al reti:l,'o .de las fu;erzas delPalcistán y a reem;plazár

, las ~erzas de Cachemira Azad por unafuerz.a. de o;rden público.·
. .

233. Tenien~o presentes estos problem~s y obligada.a formular s~gestiones

de~~tro del 11lan de la Pa.rte ¡I y la. resolución de agosto 13" ciue hace .mia

importante distinción entte el r~tiro de 1osej~;rcitos de la. India y el Po.."';
. . . .

kistán, pero que no hace.referenc;i,a algu?6. al destino de. las' fuerzas Azad,

la Comisiqn empezó el estudio ele proposiciones que pudiera· some:Cer.a. le.
. . " .

aprobación .. de ambos. Gobiernos ..

234.' Las primeras proposic:i,ones fueron presentadas el 15 de abr.il de 1949•..' .

ReSpecto al ret~ro de fUerzas" las proposiciones siguen estrictamente el,' .

procedimiento indicado en la Parte Ir de la reso1ució¡¡avrobada e1·13. de. .

agosto de 1.94$•. Se preveia un plazo d.e siete. semanas para e1'retiro,completo

de las tropl;l.s de Pakistán.' En una carta dirigida. al qobie;rno de :Le; ..India se

¡¡¡ugería un plan pfJ¡ra el retiro del. resto de las tropas de la India 'que' ~e :;

realizarfa en un plazo detrea meses. Las proposiciones de la Comisión sobre

diferentes plazos limites para el retiro de las tue;l;'zas <!.e). Pakis:tán y de· .. ,

la India fueron determinadas por las condiciones' inadecuadas de las carrete-

ras ent1"e Cachemira y la India y las diferencias en terreno y distanc;l..o.· e;ntre ."
" I

la. zona av-aIlzad,.a en Cachemira y las zouas básicas en la J;p.d.ia y ~¡ .'Pq.kist6.n.

:eara el Pakistán la. ret;i.):'ada es comparativl3.mente fácil de logral" y puede'

se1" rápidamente· ejecutada.. Para la. I¡'ldia es uno. operación militar. más' .d1f!

cil y .que req1,tiere más tiempo.

235. En 8\1. contestación, el Gopierno elel Pakistánplante6 otra vez la
. " " . ". '.

cuest~on de la 8incronizae~on poro. la retira~a y solicito que se le informara

del programa propuesto para la retirada;.de las ;f'\1.erzas lie la.J;ndia.. :La'

Comisión eontestó q\1e eBt~ía e~ c~ndiciones d~ informar sobr~ el plan de .
. .' " .

/ret:l.rada
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:..;r:etiX'ada dj3J. B%"\les.o,·del ejér~i to. i~4:1:'~ 'c1..1.l3.Ado, .se ,1ogr~a ,un ¡;¡.cuerdo sobre'

.,ElJlte punto co~ el Gobierno de la,.·Indiay cuando ambos Gobiernos ·hubieran. ", . " ~ , '. .' " : '-.

" dado su~onsentimiento"a las .demás , disposiciones de. las ,propue:s,tas del,15. .' /.... . ,. '.' - .

'.... de abril •.. Le, Comiedón tamqién repitió su declaración (Primer Informe Pro"

., .yis~on~l, S/1,+.Q01J'l;p.exo 27) de que la sincr\mizac~óndel retiro. de fuerzas
~ ,

serí~ coordinada·.cntr~ los respectivo~ Altos Mandos y. la Comision .

. 2.39. . EIl; c9~te~t.a~~9n a la propqsición hecha por la Comisión el 15 de abril,

.~l:. rel?J:'esen~a!J¡te de J...~ India (Apexo 2{)). dijo que la presencio. de treinta' , '

_", .. y.,.cl,gs ba,tal;L91leS de las fuer,zas de .cachemira Azad era un fac,to:l;' , que, el· G6'-

:b~e~no de la India terúa:que tomar en: cuenta al determinar las' etapas para

el retiro de sus fuer;?la,s.. Se;ií-:üó .que durante. eJ,. plazo de s1,ete semanas, ...

pa~~,el reti~o de las fuerze,sdel Pakistán, el Gobierno de la Indfa no,

podía, 'ret~rar.más de doce batallones, teni.end,o'en consideraci6n la seguridad

clel·~stádt)" ~tel').der al.mantenimiento de la ley y'el. orden y al cierre de .

l~ frr'lntera contra infiltraciones ':l.lege.les. (Esta reducción era considera

blemente~enor,de.laque fuá sugerida en el plan de la Comisión par~ un

período de tres me.ses y en ningún caso podía ser considerada que constituía

,el, grueso de .·las fuerzas. d,e la, Indi8¡~,). El representante de 'la' India des

cr~b1ó q~e los futuros retiros de fuerzas dependerian'y estarían regul~dos
. " .

según ,la verq.adera di.solución y desarm~ de las' fuerzas de Oachemira A:zad~:

237 .., La· Comis.iÓn, revisó sus' proposiciones ypreseritó l8s l!.rndiciones de .'

.tregu~ el: 28 de abril d.e 19~9 ..

2~~.. En un esfuerzo para .complacer la solicitud del Gobierno de la India

; resp~cto ala~ fuer~as Azad, la Comisión introdujo una disposición segUIr

la ,cual ent~aría en consultas con las ~utoridades locales par~ disolver

e.st~Bfuerzas inmediatamente después que .se ace:ptarau las condiciones' de ,

.. ;l;regua. Aunque el Plazo para el x;etiro de ;Las fu~rzas del. Pakistán 'continuó

. ~iendo de sietesern.anas,· se tomaron medidas para su p;rórroga a tres meses,

a fin d~ permitir al eJército del Pl;tkistán que par.tic1para en la. reorga.nización

9-e las fuerzas Azoo ei, se lograba un aC1¡erdo clurantralas Qonsultas '. ,'La

Comisión tOdavía no pudo dar satisfacción a la 'solicitud del Pakistán 'de . ~

que 8rale intl"),l'l)lara sobre los planes de 'retiro de las fuerzas de la' Indiá:, .

. '. pe-:ro ,ini'orm6 al' Gobierno' del Pakistánque dicho retiro 'se haría 'en C:Uinpli'.'"

miento de,;La3:'eSOlución aprobada por la Comisi6n d.el:¡'3 de'agoato'y represen

te.r;(a·una coorQ.ino.ción en él ,plazods'retiro qua, deacuerdó con la'opinión

de la Co~sión) conat1tUi.ria una aCción sincronizada.

/239. Al
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'239. ,Al contestar a 1S113 condrcionea de tregua de 1aConl1sióu, el 28
ae abril (Anexo 21), el Gobierno de, la India no tr~bó es~ec!f1camente de la

cuestión del re'~iro de fuerzas,pero en otra contestación a las condiciones

de tregua fechada el 17 de j1U1io (Anexo 50) ',e1; Gob:l.el'l1o d.e la India presentó

su propio plan pa~a el retiro de susfuerz9,S, .reafirmando ,HU referencia. a'

la interdependencia' de las etapas del retil"O de las fuerzas de' la India.

y del progreso hecho por 1a.disoluci6n ydeaarrae de la~,fuerzaa de Cachemira

Azad. La. Indiapitl,ió que su plan no fuera coml,;l~icado al Gobierno rle Ps,ldstán

hasta que se llegara' al Acuerd~'de :¡'regua. A~parE;!cer de la Comisión e1' ,

plan .de la India estaba lejos de satisfacer los compromisos de la India contra:

dos según los términos de·la resolución del,13 de agoeto.

240. La, concestación del, Gobierno de Pak.iatál1 a .lal;) condiciones de tregua.

del 28 de abJ,."U '(Anexo 49) trata lE.U'gamente del,pro'blenla del retiro de

fuerzas tal como lo concebía el Gobicl"nO ele Pakistán. '. De nuevo los obátácu~

los que hallaba el P~tistán para la aceDt~ción ~a las condicione de tregua

se referianprincipn1mente a l,as condicioneo de sincronización del retiro

d.e f'lleJ;'zaa de actlerdocon el pl'ograma que solamnnte puede ¡ograrae, al parecer

del paktS'btÍp, si amboa Estados Mayores tuvieren completa inf'ormaciónre6pec~
to' a cad$. retiro de fuerzas. El Gobierno del Pakistánseñalómás tarde qre :la6
candiciop.es ,qU<'l le fueron pre,sent.A.das no dab¡;;n n;l.ng'\IDa in:form¡:¡.~i6n.,~obre" la.'

, I . ,', •
f1.,lerza y composicion de las tropas indias que deb1.an ser retirada.s, el pJ.azo
dura.nte el cl..1.al las fuerzas de la India serían 'retiradas del Estado,ni sobre
las etapas de retiro de las': fue¡'zas, de 'la India. Quejé:ndose~de la faltá:ae
inforroaci6n .. el Go'bierno del Pak1st~n dec10J;·6 q1;le:

11" ,,' ,

El unico hecho conoci~o po;r ellos, es a.e~ir que ~¡ p:¡'azo cO!JI;:edido para
,. . • .~. .' I ~' I .

el retiro del grueso de las fuerzas de la I~dia es mas largo que el p1a~o con~

cedido pa.:r8. el'retiro del ejercito del Pakistáü, pa:l.'ece f),nuJ,ar la provisi6n

pexa un reUl'r sincronizado, prometido POl' la Uolli~,s:i.ól1, y él~ear un deseq~i ..
libr'tLo (le fuerzas· des:pu~8del:p.ra;zod€ siete· semanas conced.:l:do para el
retiro del ej~rcit;o 'de' Paldstán." '

241. Pa,kietl1n sic.3mpre se ha t¡antenido en su idea de que el retiro afi las

fuer~as en ambos lados deb~a ser sincronizado, es decir que al parecer del

Gobierno del ~akistán, se d~bían realizar si~ultáneamenteyestán organ~~

zadas de tal manera· que permitieran mantener un eq,ul1ibrio con las fueraas '

restantes. Esta posición es funda.me ntalIllente opuesta ala del Gobierno dE;!

la India y ha demostrado su incompatibilidad con ella. El Gobierno de

pakistánbasá ,BU' posición en \Uladeclaración qué figilrae,tU ur¡. Jll:;111arándum agregado

/a t;l.ria
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a una.c~r:t.¡3. d~,.le.~:·Cpmiflián de 87: de ag~sto: de· 1948 (Primer Informe' Provisional,

r;.jl100, Ane~.o 27) •. El Gobierno del PaldstánsoÚcitó una indice,ción de ,la.

. Ol;ll;n~!ill,Ón.,".sobre la rna.nera 'en. la. cual.la Ct'lmisión se propf"n{a .ff obténerun retiro

~:,::'f!i~.lcron~z.~do,Y simult6:t1eo del· Estado· de las fuer.zas del Pe,ki stán y del grueso

de ·.l,a~, ..t;l;:9P;;l.S de 2.a. India". La Comisión, a1. contestar, mencionó el párrafo 1

de.le;Sacc~ón B~de la,Parte.II:de .la res')lución pal;"a indicar que no se,própo-

'.. "A!~:~;l'i~g)Jlla .strp:ultaneidad, y .añ.adí~ que ,l¡;¡. sincronización se acordaria: 'entre

: ).96 'l'e~:pectiv:ps, Altos Mandos y. la ,Comisión.

24,2:~ La, pOJ;l'~e¡;¡ta<;:iónde .la Comisión respecto a la sincronización no puede

. ,"., ..,,3~~r ~pterp'l;'et¡3.da~,fUl').d&ndose e.n el contexto de la resolución que, como se lla

señalado, distingu~ pe.tentem~nte entre el x-etiro de las fuerzas de'la India

,y: ,lQ,8 ;f\l.e~z~S' del Paldstán: • Las 'tropas del Paki stál'l deben empezar su retiro

ante,€l~ q~e,. :l~!!' trop,as lie la. India y su retiJ:'o 110 está condicionado al asenti-

. ·,'mlent,o del Bakistán al plan de retiro del{;~ India. La referencia: de la Com1

. sÁón:~ l~ ~inc~onización debe ser interpretada como significundo~ue las de

li~li!J('a9ioI).!=ls,G<>n,el Gobierno de la India 1;¡,~e8pecto al' retiro' dEll grueso de sus

.... f:W3rzaS~o:t;Ltinuar:{€Ul,8ill·de~l\ora: Y se llegaria a coordin~ el plazo. o.e retiro
. .

.:,~e, ~u.ert¡;¡.s entr.e.los respectivos Altos Mandos 'Y' la Comisión, después de acep..

". r, teltda;a 'las .condiciones de tregue. por ambos Gobiernos. La Comisión no pudo

.,'Compartir 'el punto de vista de1 Gobierno delPaldstán de .que el 'único medio
" , ',' ' , , " ' .

<~~a ti~seurar esta tormada sincronizacion ·era me~iante el completo y libre

c~~bio'de: ~nformación entre los Gobiernos de la India y 'elPakistán 'respecto
. '." .
a los planee de retiro de tuerzas. A juicio de la Comisión esto era p0sible

'1 'eicorisejero militl:U' ' de la' Comisión babia pensado en ello, es de~ir, que
, " • '1 ~

'i¿~ arreglO~ pod:fan sercoordip.ados y fiscalizados por un intermediario,. ~s
", . ': . .~ . '. . .. . ..'
~ecir~ por la C~mision) ,de maner~, gue ~os dos retiros de tuerzas representaran

una op~l'ación doble, que sE3~ía. coord:i.nada :respecto a tiempo y produci:da una

situ¡;¡.tión militar en el· Estado ~ue no causa;da desventajas:a ninguna de;:Laa

dos partes. \

243,. ,El Gobierno del Pakistá.n no podía esperar razonablemente, ni la Comisión

podíaconc~derla, una ti sincronizo,c.ión'" que' hubiera sido incompatible con las

~ondiciones de la resolución aprobada el 13 de agosto. Dicha resolución no

,sugiere ~t¡e el PakiBtán,puede hacer el ret;i¡ro de sus fuer~a.B condicionado a

las c~:msp.ltas p;royectaq.o.s entre la :Comisi6n y el Gobierno d~ ·10. Ind:).a en las

qUr::¡ elloshu?J:I,eran l~egadq ,a un acuerdo ;respecto al. reti:rode las f'uerzasde

la" India. LO que el Pak.htEÍil podía esperar es ~ue se le diera la seguridad

de que la ~et1rada de las dos fu~rz~s armadas fuera organizada y ejecutada de

tal mane~a que ~v~tara la creaciQn de una situación que pudiera constituir una

/oportunidaa .¡
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opor,tU!!:~da.~ para que una: u otra parte re~muda.ra l€l,s hostilidades. No Be

pued~r~calca~ be,stente el peligro 'de t'al ev~ntuaJ.idad.
244. .¡~: Comi~ión t~vo en '~uenta' ia preocupa,ción delPakistán para q.ue el

;,~~i,~~;de"f'uerzas fuera sincronizado', Repetidamente' a~eg~'aron al Gobierno

del Pa.kistán que esta condición seria e'\rid,;,'.í.'1te :por el mismo acuerdo, y debe

obserV'a.~se que i~JS .términosdebian ser publicados 6'.~talladame~lte inIllediata-
',. ,', . " '; . . . . . ., .

mente despues de la aceptacion por :perte de 10:;1 do.s Gobiernos. El}?lan de

~~tiro para las fuerzas de la Indi~ qu~ es una parte de dicho acu~rdoJ debía,

po~'col1Bié;Uientes~rp~bl;i.cado antes de laaplicació:n por c~da una de las '

pa,rtes.

/r..45. Como
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245.' COl1'lOS-E:!'ha' visto por la. discusión del pJ:'oblemade Azad,. .y por la

discusión precedente sobre el retiro" de las tropas, ,la India no está:, ,,' .

r,.d.iapuesta aretj.rar de .Cachemira. ,la parte de .sus ;fuerzas que puedan c0n..

s:tderarse comoel"grueso" de ellasi ya se 'midan cuantitativa o cualita-

. tiva~etite, a menos de llegár a Wl· acuerdo con ,el' Pakistán sobre el liGen.'

:ciamiento y desarme en gran escala de las fuerzas Azad. Ciertamente, el

, G01:>ierno de l.a India no', p,iscute ya la retirada de BUS fuerzas en términos

de;L ,"grueso'!' de ellas únicamente . Han oc'Urrido camb:tosen la s'ituac i'ón

"mili.taJ:' del Estado Q.ue 1 en. opinión' del' Gobie:rno dé.':La India ," deben' ,de',

terrnioor los efec"bivos de 1&6 fuerzas Q.ue la India puede retj,rar del .' '.

Est.ado y que, en su opinión, deben tenerse en cuenta al aplicar los tér

minos' de la parte I;I: de la: resolución. La impOr'taneia que el Gobierno

de la India atribuye a estos cambios ha influ{do de tal manera sobre las

condiciones en que acepta retirar, fuerzas,que la Comisión no ha podido

llegara un acuerdo sobre un plan para a111:1car las disposiciones de" la

parte II de la l,'esolución de 13 de agosto de 19!~8.

246. Las persIJectivas de aplicación de la tregua serán remotas mlentras

el Goblerno de la India contim5.e oponiénclose a que el Pakistán obtenga.
, . .

informacion relativa a la nat~~aleza y a la fecha de la retirada de las

fuerzas de la India antes de que ambas partes hayan aceptado la tregua,

y mientras el Pakistán continúe considerando que sólo esta informacióp

garantizaria. de antemano que se habían tomado las dispos;!.ciones necesarias

para la sincrOnización de las retiradas.

247. La Comisión ha tratado de obtel~er el consentimiento de la India pa

ra comunicar al Pakistán las propuestas de la India, o al menos .las pro

puestas de la Comisión, pero sin ~xito. En su última comuni~aciónverti

nante dirigida a la Comisión (Anexo 51), el Gobierno de la India reitera

que la cuestión de· las fuerzas que este pata mantendrá en el Est~do es un

asunto reservadq totalmente a la Comisión y a la India.

248. En respuesta a la propuesta de la Comisión: de que el asUll"CO relati

vo al cumplimiento de la :parte II de la resolución del 13 de agosto fuera

arreglado por medio de un arbitraje, el Gobierno de l~ India reafirmó su

actitud .. En su carta de~. 8 ele septiembre de 1949 (Anexo 36) el Gobierno

de la. India declaró lo siguiente: "una vez se hayan acor~do los medio$

y modos pa~a proceder a la disolución y desarme'en gran escala de las

fuerzas Azad, el Gobierno de la ¡ndia no prevé ninguna dific~ltad para

lleg~r a un acuerdo con ¡a Comis~ón, como se disvone en el núm~ro 1 del

/párrafo B
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pá~rafo B de 'la parte 11 de ,la resolución; del 13 de agosto: de '19l~8 J 'ace:r

ca. d.e las,eta.pas de la retirada dé sus fuerzas del Estado ; "r.t'ampoco obje

taría que se. inforrrara .a1 Gobierno del Pakist~n sobre el progralna ;·de1a·

ret:i.rs,da de 1a~ fner.zas de la In,dia Ul'Ja vez resuelta la cuestiÓl'l de la.'

disolución y de~ar:lle de las fuerzas Azad y ·'..loo vez' que el Ps.ltistánhaya

'comenzado a retirar 81,1S fuerzas".
lr

249. :gln esencia, el problema de la ret:i;.raaa estriba en qúe el ordei1. pa- .

ra la desmi1i'~~l~izacióndel Estado guese indica en las resoluciones c1é .

la Colllts i0n dé1 13 de agQs'bo y del 5 de enero, ya no es adecú~d.'o pará' .
resolver la.presente situación. La situac:l.ón 'en el Estado ha cambiado;

las. resoluciones no han cambiado.' Tamb:i,én euesto la Comisión trat6 'de'

encontrar el medio de llegar a un acuerdo sj,n cont'ravenir los térmfnos de

la resolución, ~ero,teniendo en cuenta los campios ocurridos en la: 8it~~

ción, comprobó que 1Qs Gob~,ernos seadherfanestrictamente a: la letra de

las cl~usula.a que favorecían sus respectivM posiciones,' ..,.
! " '. • . ..', ' I

250. ,La oonc1u810n ~ue debe ,sacarse de la experiencia de ¡~ Comision ñu~

ran~e el pasado año y de ,las,a.ctitudes de los dos 'Go'biernoscon respecto

al problema. de '¡a retirada ,es clara: los aconteoi:in~entosocurria.os'"eri'el

Esta.Q..o. d'l).rante, el año pasado e~~igen que se modifique el plan 0;r1g:i.nal: o;e .

desmilitarización. El objeto',cle tal modificación clebe ,ser que' se J~rate'

el problena de la desmilitarización en conjunto eUminando todas las' 'dis

tinciones y comprendiendo todas las cuestiones concérn,ientes aldest1no
1 • • ,

final de todas las fuerzas arnadas en el Estado de Jammu yCachemira.',· .

:o~ . ~gion~s m~ntaño@a.! Y:. ;12090 ;Pobladas d.e;I. .Nort~. slel'Es~tad9,'
J 'T' ".. " I .

, \

251. A fin de aIJreciar adecuadamente el cal:'ácter es:pecial del territoriO
, , , • • " • t :

del Norte debe tenerse presente que esta vasta region es' sumamente monta-

ñosa, ocupada por· cad.enas que forms.n parte de 1DI:! HimlaYas.'; Hay Pá~OS. *. ,.,., .
~ ituadosa alturas de 12.000 y hasta de 19.000 pies ., La. regic)l'lforIrá la

C'IÍe~ca o..e las fueptes del r:fo, Inclus ;¡ solamente los eamilios sit~dos' 8,' :Ló

largo de' ester!o permanecen abierto d~rante todo el año, 'taescasapobla

ción, por consiguiente, se .encuentra concentrada: en los vallés ctelrfo,"
, .'

los centros de i~o~tancia son pocos o ninguno y se tropieza con grandes
t .' • r ~

dificu1tadeepara. las cbm:unicaciones. Lassendaá que Cruuin los pasos

son uti1izadaa por los comerciantes' sólo d.urante unos dnco meses al'afl6.

252. .La primera ,vez q1.1e el. Gobi~rno de la 'India se refi);.'ió 'de IJ1i:1.'nera "con-
, , . ..,..; , . ~

creta a esta. regil;m. y eS,te.b:!.ecio SUB. rec1a.maciones con J;lespecto 'á Iella'

fué ~llago~to de 1948" al !'\oceptar;;}.a res.oJ,tl,cióno..e113' cleagoeto 'de 19~.a ...

* 3657 y 5791 metros respectivamente.
¡El P~irner
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El Primer.' Ministro escribi,ó .. (Primer Inform~ Provisional, 8/),.lQO, ~á,.. "

'~il~': ~5 :a.~i text~i~glés ),loSiguiente: . "La au~or.idad del Gobierno de
Jal'QW.¡¡ y Cachem:!.l"a sobre esa región, en sil totali~d, ,?o0 ha:;sido: dis¡:>u: ,

• ',.. : '.. ' >

tada ,p.i ,pertl~rbaa.a exe.apto por ,las bandas hostilese,rrantes, ,;r :en a.lgu.. "

nos,lu~a:"1es co~o 8k~rdu qU~han s:i,clo, ,0eU!:Ii:1(10S ~?r tropas irregulares, o ,"

por tropas del Pakiatán. '... Deseamos que cleSp~léfJ de que las ~ropas del .. :.

Pakistán}j' las trollas irregulares hayap. sido retira¡das de ese territo-" '

ri~, s~ "encarg~e., :nueva.mente el Gob,1ern9. ,de Jannnu y cac.l~e~i~a. de la aél,~
.' ,'. >' ' ".

min1stración o,e las regiones evacuadas 'y, nosotros de su defensa .... Debe .. ,
. . ..' ;,,',' ' . , .. ,..,.' '..

mas tener. libertad de ~antener guarnic~onaB en punto~ es~og~dos de esta, ,
.' " . . '. ,,' , " ' . .,

región. con el doble propósito de ppavenir .J.as ~nc,urs~.ones "de las .~ribus,..•
• . '. :' '. >', . '.' •

y guar~r lae v~as pr:l.n,cipa.les c0!llE1rc:l.a~e13 qú~ :van del Este:clo al ,Asia

Ce~1tral" . .. , ". . ,

253. Durante :Las seis pr:l.meras ,semanas de. negoc~l;l.ci?nes enl94~ .,113. Comi-:, ", ': .' ..'" . .". ,.' ;' ..

sion se ocupo casi exclue,ivame~1te en concertar .un .acuerclo. ~ntr.e. :r;ncl~a .

y Pak:.t'stán ~,obr~ la c;:esaoión. del fuego. , Aunque en esa ~poc?- Sf;'! o~c;m:ía :. ... ~ , . '. ., '. . ,. .

resistenci.a a la autoridad ael 'Estado de .JaU1l)lU y Cachemira ,.y ,en el Norte ~
',. "'. ' • "1" , \' ',... '. ,. '.. .

o~urr{~n algunas luchas dispersas, las ~uerzas regulares de'los,~jé~citos,
, '.' . ~, . ' "

de la. ¡ndia. 'yo dt;llPalQ.etán n9 estaba:n peleando en esa regi9n del Estado.

El oo~flicto ocurrió al Oeste ,en donde el movimiento pro Cachemira Azad
· .' .' . " .,'" .,.... ..

tenia BU cuartel gen~ral., El Miniatro de Relaciones Exteriores del
: '.' " .

l?akistán, informó a .la Com1.sión en julio de 1948 que tropas. regulEtres del,'
, .' . . . .

Fakistán sa habían dirigtdo a Cacb:~mira a). para impeq.irque la I,ndia 'es-
I

tableciera un "hecho aonsllinaclo" en el Estado,b) para detener la afluen-

cia de refugiádos al Pakistán de~de ~l E~te y e) Para evitar el peligro .

de un ataque armado sobre el Pak~stán.
,'. , .

254 .... Su,'!?eiguientemente el Co¡nandante .en Jefe ,'del ejército del Palüstán

e~piic~ ,que el ~r~~ó~~to clel ~nv!o 'de tpopas del Pakistán' al Es~aq.o era

el de aostener~al!nea genera~ Uri.- Poonc~ .. Nausnera. Esta l~ne~ corre. .' , . , " '.

d~ Norte a Sur en C~chem1:ra.occideptal., Por c¡onsiguiente, la ComiSión

n9,;I?reetó particular ,~OnS1dE)~ació~ a 10 que 'ocurJ;'iría ~n la re~ión sep-

, ter!t~i~ne.l 001;1 motiv~ de .la' o.esaqiÓll del ~ego;' ie. Com.isión en e6~ 'época,

. bajo e~.l:Lprendo .dela s~~ua.'ci6n en q~e ambos Gobiernos cO].1siderabanel

est~d6~'~e'"~guerr~ ~o cleclar~da", tant.Doco tuvo el tiemp9 }'J,:1.. las, fac111da

dean:ecesal:"ios pa",a investiga.:r en :l.a ,regió:q.la,.situación prevaleoiente
, , .. " ., , '. . . .' ,

en el,N?rte '. La Comisión, enS1.1 respuesta al P;-:l.mer Min~strq (~rimer

Informe' Pr0'ITi~iona¡l 6/1100.,IJásina 35 dElltexto' én inglés) c1.ecla,ró. que
a cauSa '.4e "J.a ' condición ~~c~;L:l.a~ d.¡. ~a J;egión ~o ~e babia ocupado .'

., / con¡::retamente
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concretamente del as.pecto, militar del p'~obleU6 en la .res,o:Lución, del .13
'de agosto y agr~gó que creía qt\e lB.cu~stiÓn "sus~~t~da en, la ·nota del,

Prilne.r MiJ::l.istro pOdria. con~iderarse al a.plicarse .la.res·oluc:tón. S,i.n

embargo, ~o puede considerarse g1,te 'tal declarac¡ón establezca W1a obl,iga ..

ción sino que es la expresión de la intendótil de ést'l.ldiar más, tarde lps
. " ' , • l' "

méjores medios ,:pa.ra resolver esa situac:j.ón especül.1.

255. Desde el principio de las actividades de laComisj.ón en f~b;rero
. "'" .

de 1949, la disputad,a, cuestión de la adm:l.nlstración y defensa.,dE;l la '

'región del Norte ,constituy~ un prob~eIl1a, al q~,? ambos Go'b:i,ernoá atribu..

y~ron gran impor~r;tnc:l,a. La ¡Jrimera, vez que sUl"gieron claramen'te l!fs,

interpre'baciones. con;bradictor.ia~ al respecto fue durante las :ses;Lonee
• rOO •

de la Subcomisión celebradas en marzO. Los representantes militares de. . : . .

la India declararon que no pod!an discutir la l{nsade cesación del ,fue-
. .'. '. .' ~

go en el Norte e~. un m~smo plano con las lineas fijadas para la ces,ación del
, . '

fuego en elOesteJ ya q'Ue ,su Gobierclle> cQPsit'lera.ba. erae' lél, ];JJ.'imera.· il1lplicaba

consideraci9nespolíticas por ¡o que deo?r1a resolverse cOn tndependen 

cia i teni~ndo en cuenta las reservas del Primer Ministrocitada.s ante~

riormente. Los representantes del Pakistán por otra parte, ~rgume~baron,

y en todas las negociaciones futuras ~ntuvieron persistentemente el mis~

me' ~up.to Q,e vis.~a, qu~ la región situada al Norte eorrespondía al terr;l.~

tor~"o evacuado tanto como la regi.ón sitvada al Oeste ~ que ambas estaban

bajo e~ control ef~caz del Alto Mando delPakistán. No, pod;!an admi-
• ~ • ' r ,," • " ' •

tir n~ngu:na reclarnaci9n ¡Jor part~ del Goblernode la, Ind~a ~ue le pe;r-

ni.itier~ aV'an~a:r más ~llá d~ las posicione,s ocupadas en el momento de la

cesación de¡ fuego, ni tal1lJ?ooo que se pel'mitiera, aJ, Gobierno del Estado

extender su autoridad I;'),dm:l.nistrativa.

256. El Gobierno de la ¡ndia el 28 de luarzo sugirió, Ul;¡a linea. que o.eseaba.

fueraestableoida. Esta línea inclu{a el territorio que en,9P~nióndel

Gobierno de la ¡nd:i.a, respo:na.ía a la descr:tJ)ciÓn~da, er¡ la carta del

J?rimer Ministro del 20 a:e agost;o de ,1948. El Gobie:rno ds la India déc).a,.
. . "

raba que no tenía el pJ;opósito de establec;er ~xtensas g't~arnic~.o:nes'en

. estas regi.ones escasamente pobladas, sino que lo únic.o q,ue d,eseaba era

mantener guarniciones en ciertos ptm:bos escogido/?

257. in 13 de abril el $ecretar~o Gen.eral del Min1.ster::Lo cleRelaciones
. ; '¡ ..

Exterioresclel Gobierno de la India, enyióa la Comisión. Una. declaración

sobre los puntos de vist¡;¡. de su Gobierno con reSJ?ecto a la tregu~ ~ " En

ella se définía,n ~únmás los puntas estratégicos en caue, e~'op1nlónde

/10. India,
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la IndiE\.:' ;Q.eb,er,;(l:l>n éstt3,blege:t:se guarnie,ionea destacadas ,de las fuerza~

a;rIlJ?das.de .la India ~ :Se Dlencicnaban quince puntos. 'ELGobierl'lo' de la

India e~pér~baque, ~dª~s de estos puntos, ,conservaría el .derecho de

~trullar en les regiones.. intermed:i.as. '

258.LI;1.s r,eclaz.lE~ciones del Gobierno de la India a este r~sl?ectoe:r.an

cOm¡Jletamente ct:m,tra:J:'i~s a .1as opiniones d,el Pakistán sobre el asunto.

LO,6 representantes c;le;L 'Pa$.istán no quedan ni siquiera copsiderar que

la r~gión septentrio~l debia se~ tratada aparte o ~e un.~odo especial•

.(\, .su .jui<::Jo, no pod,ia ponerse en duda que las dispos1e i01?es de la

'Pa:r;ote II de la resolución ele1 13 ·de agosto se aplicaban igualmente a.., '.' ." ' .. '

tc::.M-s las partes del, Estado en,q,c;mde babían ocurrido luchas 'Y en donde

.las fue;r.za\3 eJ.rnadas estaban· una. frente a otra.. Como. el Eakis'~án man..
• •• , 'e' ". o,

,..:t~níe ,quEt,e,ata.,regiÓP e:1:empre habia eS,tád.o bajo su eficaz contró1, ~llegó
••' ,.. .. l

'
"

:>.,', ': l¡1..: ,la conclue,1ón ..de Clue cw:üquier disposición adoptada teniendo en cuenta

.··la rec1alllacipp. éle ,la India, sería w~a. contravención de., ,la resolución
• ",1,',. • 1 •

del 13 de agosto, ,bajo la cual el teJ:'ri:~o:t'io evacuadopor,.la:s tropas

.d~l Pa,kistán deñeda ser administrado VOl' las autoridades '10ca1es bajo,

l,a. inspecc'ión ae la Comisión .... .. .. ...

, 259. LaCom~sión quiso c~plir co~ la oferta hecha al, Go~±etno de la'. ,

Indiae,n, agosto de; 19'·~8 respecto a, que la cuestiÓh podriti· cons1,derarse

al aplicar la. .resolución., Se 8!3forzó por cumplirla en. todas las tenta ..

~ivaa. héGhas :()ara ;I.oerar \1.l1 acuerd.o aoore una .tregua;· C'onsideró' a f'ondo
,

la posiciór.: de, la, India, o(lBada, en reclannciones de orden jurídico', y, su

afirmacióp. de que. al accede');' a la creación' de un tel"r:ttoriQ evacuado en

Cachemira Occiden'ta;J. (3obre 6.1 cual no tendr1a control. mientras no, se'

llegase a U!la solucióndetinitj.va, no se deber:fa espeI'al'; que 'asi:ntierá

a la .c.feaciól1 de otro territorio éle tal naturaleza en la región' septen:"

trional qu~ la India ·cons~~eraba de ilYi~portancia ~ara la defensa del'
Estado y pa~~· las vías co~roiales' que eoDducen al Asia Central. sin

embar~o, la Co.mis.ión estaba. también obligada a tener presente que en

priner lu¡¡];a.r el Acuarelo de ¡tregua sf.:\rv:l.da. ;fu.iCamente como· instrumento
" '

paradeamilitarizar·al E~tado y que la duración de este periodo interino

seria, corta. La Comisión no :¡;>~d!a. considera~ una. s:i,tua,ción por' la cuai

pu.d.ieran reaJ,izarae,a,ctividades.m:llitarea de·ninguna. na'turaleza:como tam..

;po~o pod.r{adesa.tender\:ta,·posi'bilidad de una resistencia armad!i' :por parte

de la pqb;J.ación loca¡~nca13.o de quelaa fuerzas de :).I;l. I~dia se acanto:'
I 1 I , . . ,

naran tIJaS a l~ é1,e, :La llnea. f:l,jada,pa;t"Or ln. c~fJac~on, de~ fuego.

I
l'
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~60. ~ Eh ~~s ~~imeraá ~topue~tas áel~5 de,~bril para' establecer la tregua,
presentadas, pch:~ la Cond.sión, se, decía ).0 siguiente: "En las regiones ·sell"

tel1trio!1..ales poco pobladas":! montañosas del, territorio de Jannn.u. y Ca.chenl:1ra.,

se, estacionarán observadores que,' e11 caso .de que fuere necesaria .,la defen..

sa de. este territolio, :).0 comunicarán a la Comis iól1. En este caso, o .a

solicitud. de). G",bierno de la India, la Comisión podrá. aceptar que el .

Gobier~o de la India establezca 8ua~~iciones en puntos determinados de

esta reg1ónll
•

26l~' Se cons1d~ró que esta fórmula era una transacción equitat:i,v@.. entre"
,los puntos de vista opuestos de los dqs Gobiernosj disminuia la pos1bi1i

daq de que se renovaran las lUcr~s y sin embargo, ten1a en cueptaque la

India. se consi<;I.eraba. o'91igada a a,efender al 'Est~do.· Sin embargo ,a.mbos
"

Gobiernos expresaron que no estaban satis.fechos con dicha fórmula.
. . ."

262. El Gobierno a.e;J. Pa.lcistán p;L"eSel.1:tó 1,J,l1a 1a:rgae~posición de S1,lS Pt:m,,:,
, ~. , .'-.

tos de vista sobre laregion considerada (Anexo 24). Objetaba la base

de la reclamación de la India pa~a establecer ~1arniGiones e~ la regióp,

declo.rando qu~ IIdeade el derrocamiento del régimen de Dog;ra.,(el GO'bier:no ;,

de Mabarajá ) el terr1tori~ ha está.a.o firmemente bajo el'control de la~

fuerzas Azad y ha. s ido administrado'ad.ecuadamel1te. l/ El Gobierno del
, • . I ¡

Pakistán argumentó q,ue las' operaciones militares en la región durante

más a.e ocho meses aemostrabá.n que 1:10 se ~asaba en los hec;:hos la declara

ción'de la India relativa a que laadministració~ del ~Bharaj~ en esa

región no habia sido perturbada sal~o por "bandas errantee\l, pero expre~

saba, sin embargo, la resistencia de una fu~rzalocal orroanizad~ y deci-, .

dida a 'Pelear contra las fuerza,El al;':ms.das de la India j y señaló que, dee.

)?uésde hab~r sido derrocado E.;l régimen de). Maharajá en octubre de 1947, "

el Gobierno del Iv$9.harajá nunca pudo recobrar a\~ dominj.o sobre ninguna

parte del territorio. El Gobierno del Pal~i.stál'l.' a;gu.mentó t además~' que

no había verdadero peligro de ninguna incurs:tón de las tribus ya g.~le 'tales

incursiones' únicamii¡lnte podr1~t1realizarse a través' del t~rritorio que eB

t~ba en poses;l.ón del pak1stán y q1,1e e;L Pakistán ~b{adaa.o.~a s~gur;!'dad
de proceder eficazmente'liegad~el caso1 y~ fiualme~te~qu~ el Pakistán

estaria en mejor posición para resoJ.ver clJa1quier A:I,potética'P9s~bi1idad.
. .,'..::" . ."

r ,.., .' . , . , , ,

de agresion extranjera desde el Norte. En todo caso, aegu~.e¡ ~akistanJ

cualquier acto de agresión e~terioraeria ill1 asm1to 'd~: ~' 'incumbencia del

Consejo 'de Segur;!.q.ad.' No:podr'í~:. considerarse co~o' a,S~1;9 '~~~' i~cum.biera
'Única. o :princ;ipaJ,mentea. la J:ndia'~ Adera&s, el pakistán"ad~'~o consideraciones

leconómiC~BJ
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econ6m1cas, hidrogioáficasy administrativas, en favor de la tesis d.e ,que el

Asia Septentrional no está vincUlada al valle de Cachemira, sino que'

está más estrechamente relacionada con el Paldstán. "r'

263. 'Además del documento precitáCio, el Gobieruo d~l Paki:stán el 26 de

'abril de 1949 re:::,-,,:;¡itulólas razoneS por J.ua que consideraba que las ,p;ropuea-

, ,tas relativas' a eS'~acionar tropas efe la :4dia' en la región situada al Norte

dé la línea fijada pa~a'la cesación del fuego cons~ituían una contravención·

de la resolución ,del 13 de agosto de 1948" El Go'bierl'lO del Pald.atán insistió

en 'que':entendfaqu,e dicha región era "ún territorio evacuado" llrecisamente en

.. : ':la 'misma' forma' que lo era lareg:i.ón situada al Oeste dé' le. línea fijada para

la cesación del :fuego y citó en su apoyo la nota de' la Comisión del 3 de

sept:i.em'bre de 1948 en la que se declaraba ·10 siguiente: .;; "terri-

torio 'evaC\{8,ao- es 'toao ~el'rnori'o que eS';:;e a.ctualmen'te baJO el contr~l

e+icaz delf\ito' Mando del ,'Pak:l.stán'l. p~lesto que el Pakistán afirma
, ~ -'. , ~

que la region del Norte ya estaba en agosto 'bajo el control tactico del

ejército d~lPakistán1 conside;a que daba con$iderarse'esa regióricomo

·
f1 territo;¡;,ioeva,cuadoll para los :propósitos de' ia tregua.' Además, señala

que las. fu~rz~~ de la India deberán "estadonarse dentro de ia~ lineas
ex.istentes ,en el momento de la. cesación del fuego".

26l~.. ' '~n respuesta' a. las pr~puestas del 15 de abril, 'el Gobierno de la

Incli~ reaí'1rmó su sol,icitud de que' debería periUitírselé mantener guarni

cion~se~ PlU1tos,estreté~;l.908. Estimó que 1'0 referente a la administra ..

c'i6n' a.~ lB¡ región POdl'fa discutirse se1Jaradamente'~' (Ane~:o 20) .
. . . . .," . '. ". . '. } .
265., A vesar de q,ue los dos Gobiernos tmntuvieron con firmeza BUS "pues ..

tos ,puntos d~ vista 1 'la Co~:l.s'ión no estimó que en con~i~ric:i.a podría acep..
, 1,.'. • ;' \ . ', •

tal' una 'bransaccion eulo que no solamente conside~aba una propuesta jus-

, ·ta." sino la ~jor forma. de lograr los propósitos dé la tregua.. La Comisión
;, :, " , .' • I

r.l.~desconoc,ió :La recla.msc~.ón de 13,. 'ludia al derecho de. proteger la segu..

ridad del Estado como ta~oco discutió la legalidad del Gobierno de Jammu
y Cachemira. Sin emQ~~gotUvo q,ue consia.erar,· c'omo C:o~i~ión de mediación

. . " ~ .
para, el manten1~ientó dé l~ paz, el peligro q,ue st~gi~ia'ai se p8rmitle~a

a .las fuer¡¡;al3 de, le, India, fuera'.de un caso deeJcc~p~Úl1, estaqlecer
, :. .. . ~ ',' .,' ..: . ;

guarni~iones en una regiqn que ~,era hostil a esas fuerzas ~ a los repre-

sentantes del Oobi'er2~o'del ;Estado. ~ Comlsiónse vi.'6· ob;Li~da a. rea..t'ir..

;ma.J.~ en 1)l1B, to~ mod:i1~cada e+ principio que ya había recomendado a am..
.,. . f'

, bos Gobiernos el :1.5 de abril.'
. ."" ',:. ,

/266. En las
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266.' En las ptopuestas revisadas P.e laCoIllisión, lás condicionesd:e tre'';'·

gua pres'entadas' el ~8 "de' abril.', el problema fué tl'atado en la forna, si..

guiente: ..

"Los obserVadores asesorarán a la Comisión o al Administrador del

Ple1"J.seitó; o a a.mbos, ·con respecto a los acontecimie:nt03 que ocurran
. ." " , .'en la regían septentrional montañosa y poco poblada del terrirtorio

de~janun.ú y Cachemifa. ' Sin perjuicio de: las disposiciones delpun- .

to 8 de la resolución del 5 de enero de 1949, encaso de que ~.

'. Comisión oe¡ Administrador del' Plebiacito,o ambos, .lleguen el. la·

conclusión, enviata deLa.sesoramiento de los observadoras o de los

informeS' del Gobierno de 1,1.3.. India, de que es necesario'j;)ara la de

fensa de la región, la COlilisión o el Admin:l.strador 'del Plebiscito,;

. o ambos, podrán solicitar del Go'biel'no de la. India. gue 'establezca.

g\l8.J.<nicicines enpLUltos" detérm:!.¡ladol3 '. tl

267 .En su reapuestaa las" condic'ionel3 lle tregue. 'proJ.?uer¡3.tas el 18 de'

'.mayo de 19!~9 (Anexo 48), el Gobierno d.e la ludia ':repitió elp'tincipiog,ue

las tr0llS-s. de' la India deb{an nnnteiü~r guar'tücionesen los pl,Uit·os estra

tégicos de importancia. El Gobierno de la India sugiriógué'lo8 pUntos'
que hab:(an de ser ocu:pados en- esa tonm fueran discutidos con' la Comie ión,. ~. .
y de nuevo sugirio q,ue'no se trata,1;'a, pórel mOUlento,loref.erente a la

admi1.1istración de esa regi6n. ...
~68 .En otra nota.fecp.ada e»17 de junio, comentando las condiciol"l.esde

tregua prOp'l.lestas por la Comis ión (Anexo 50), el· Gobierno de la India se

refirió a los quince puntos estratégicos qela región septentrional en '

los que, en su opin:1,ón:, debe'rian mantenerse guarniciones de la', India, '

Esta VeZ declaraba que aceptarte. o;upar ún~camerrte siete puntos, esperan
do que todas las fuerzas regUlares El irregulares del Pakistán serían re .. ,

tiraa.a.~ del Estado. Si acaso ésto no' Se realizare o's:l.hubiere tllm ame

nazacontra la seguridsi.d del Est.ado o contra eloontenimiebto del orden'

interno, procedente del e2~eriorj el Gobierno.de la India deseaba ~erse .

en libertad yara establecer guarniciones en algunos de los gu.incer::puntoa

previamentemE)ncionados o en todos ellos, . La India exp;Lic6 que se sentía

obligac1a a ha.cer estas, l'eservas r:t causa de que cre{s,gue.las· medidas to- .

madas por el Pak;i.stá:n:, tales como la'construcción de ,cam;inos, la entre~

de a;rmas y los' suministros a puntos tales, como Skardu.,·. podrían; en' opinión

de la India~ significar úuica.mente que el Pakistán·~o querí~retirar BUS

fuerzas del territorio,o que esperaba que después.: de la retirada, los,',
. .

q~e qued&ran detrae J?~di~ran ~re~r d~ficultades.

/269. En
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26~, ... E~ l"~l,~<;:ión con la región. sep!"entr:!.ona1, la respuesta del Gobierno .

del.~~ld~~án a .1as condiciones detr~g1J8.' citaba lacorrespondenc-ia :PI'e~ ..'

via del Pakistán sobre el asunto y resumía cuatro cons ideraciones, en' .....:...

virtl.ld. de las .cuales el Gobie:rno del Pak:i.Stána~irmaba·de nuevo que la.

¡J~.qP'.~~.s.ta. p.oest~,:J(~,de acuerdo con la res úl"J.c ión del 13 de·agge.to d.e 19)+8

;:. ~~~..'~·r~',~.i~leCe~s.ria y 1eJ06 de as.egurar la :paz y la tral1Q.uilidad· de es·

ta"r·~·giÓr;t:.pop,:!a crear cona.icion~sq.eintranqunidade..inSegUrj.da;d" .. El

Go~:t~rno ·.de;!. Palcistán;epetia: a) q1,le ~lestablecimiento de' guarnic'iones
.; ,',. ;.: ..'. )

de 1~. ~d~a era contrario .alas dil?Posicj.onés, de la iL"esolución, que per-

tn:i;t¡:(a: ,.~ue, J,;a' India nJa~tU:l{iera, tropas ÚIl1qamente e11 las l{11eo,s existentes
.' ':' " ; , ~. ',' ,. . . . ' ,.

en la.époc~ de cesación a,e1 fl.leS:0j b) la propuesta era contraria'a, la de~. ,', .'

fin~.ciqp. ya IlJ,encionada anteriormente (pál::rat'o 263) y. contenida en la: nota
t l. ' .

.de 'la Comisi6n del 3 de septiembre, así como a laseguridacl de~ Q.ue. no se

:per~¡t1r;r~.' ~i' al Gobierno d~" 1~·I¡1a.ia ni .~lGoMerno del Maha1"ajá enviar

funcionarios milits..res o civiles .a1 tr;:~rrj:t;orio ey~cuado;, e) la. propuesta '.
• ..' . I ." '!< ••

no e.re ;necesa,J.;ia. ya que .le, am.enaza consia.~rEl.da' poada s1.u-gir de las tribus

o d~~18, ~~tencia extranjera, Yen ningún caso cor;r:es'pondeda al Gobiéi'no
.- 1,' , •

de 1.:;. :I:n,~ia. p;roteg~:r, la. seguridad de esta, región ~ 1.os argumentos ena1?oyo'

de ·esta afirmación están cons igJ.w;dos 'en la respues.tadel Pakistan.

27Ó. E~ l~ co~responden~ia cru~ada ent~e la Comisión Y los dos Gobiern06

con respecto al prograna para las propuestas reuni,ones conjuntas, se susci·

tó .inm~diatamente la inclusión en el programa. del prob1ema.·' de la región··

septentrional. 'El Gobierno de la InCtla..,en' su nota de;l 18, de agoetQ, .'. ... ' .: .

(Anexo 31), declaró 9.~e consideraba "esencial" Q.ue· se incluyera su· el·

prograllJa. el asunto d~ la administración y defenSa de la región. Por SU

parte, el Gobierno del PaJdst~n, en su nota. q,el 16, de agosto "(Anexo 32).,

dec~a;t'6 que eldeE:/eo de la India de que. se ..dilucidara en las reuniones ,:

conjuntas la competenc~a :pa.ra l~ ,~<.'1Jn;i,nistración y defensa de la región' .,',,'
, .'

se]?tentriona.l "... no solamepte estaba fuera. del. alcance de ;J..a.s propuee·:
. .

tas. gonversac;!.ones conjuntas d.e tregua, sino que era. 'contrario aJ.as'dis~

posiciones clara~nte consignadas en la resolución del 13 de agosto, y no

pod.is¡ t9marse. enc;:on~ideraci.ónll •

271 ~ El Ministr~,de loa Asuntos., de Cache.m.ira del GObierno del Pa.kistáil .'

citab~, en su pota él,el 26 de ;abril de 191/:9' (Anexo 24), ia nota de' la Comi..' ,
l' ,.'

sion dirigida al Minist;t.'o de Relaciones Exteriores del Pakistán el J de

sePtiem1:?re de .1~48~; segÚ!lla G,ua.l. "terr1..tori,o· evacuadot'se re:f'ería a. todo

territ~rio sit~9.0 en· E\~ E~tadode. Je.DllI).U .y Ga.chemirarque.en esa época
',:

(Iractualmente")



~'I)

·r

8/1430
página 71

('ta.ctua1mente") estuv;i.er8. bajo el· control efectivo del nito Mando del'

Palds,tán. El.Ministro del Pakistán sosten:ie. que segÚh és·ba définición .

toda la. región septentrional, era "territorio evacuado" y por esta. razón

n.o se podría dar acceso al territorio a ningún oficial del GObiernó del

Estado ni a ninguna fuerza militar de lalndia.

272 ~ Sin embargo parece muyd1,ldosoqu.e en el otoño a.e 1948 la regióD:

septentrional se encontrara en realidad bajoe1 control "efectivo" del

Alto Mando, en el sentido en que la Comisión entendia el término "control

efectivo".· El Gobierno del Pe.kistán (Anexo 2!~) declaró que~inguna. fuerza

militar regularael Pakistán fuéemp1eada en ninguna etapa de las opera

ciones que. se desarrollaron entre mayo y diciemb;e de 19~8~ Unicamente

un oficial del ~akistán, el COllnndante .Gilgit Scouta, ejerció "control

táctico y administrativo gep.eral" en esa región. Pero, al, m.ismo tiem;po,

es cierto que la población local oIlonía resistenc:i.a activa y organizarla

contra. el Ejército de la India. Precisap¡ente; a' causa a.e que la Comis:f.ón

entendió que "territorio evacuado '.' s ignificaba el te:áito:),"i~ de Cache¡ni.l;:a
.~. . . tI··- . , ' ~

Occidenta)., donde las ft1erzae regulares' del ejército del Pakistan estaba,n
• , . ¡ '. '~/ t

operando y ayudando a las fuerzas de Cachemira Azad, la Comision declaro
. . " ~,

. en agosto al Primel;' Ministro de la India que la cuestión del aspecto ro:!.·

iitar de los territorios situados al Norte del Estf1dó no s~'hab{a inc11¡ido

en la resolución. de~ 13 de agosto. Se informó a la Comision gue lasfu~r~

zs,.s regulares del Pakistán habían entrado en el Estado de Januw- y Cacht?mira
para defender la zona occidental. .. 'r" .

/273. S1 bien
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273. Si b,ien la recJ.mnación, de 113. II}dia puede haber e~tado basada en ~rgu~

meutos vá~¡dos cuando se la presentó por,primera vez ~n,~g?sto de 1948 (el

Go~ü~rn~.del Pakistán ha dichO· ~ue la r~claU1ac~ón er!¡l. i~unda,da inc ;Luso

ent~~ces),la Comis,iÓn se 'halló ante el h~cho.. ?ncon~rov~rú.bÚ. de c,l.1~e. ~n
marzo del año 'siguiente la va,lidez de los, argumentos ,de la Ind~a ,se prestaba

, " . ~ ,
a objeciones, .t~niendo en cuenta las finalida~es de la Com:L~ion. No solo

se'h~b:i~ puesto en tela de juicio la autoridad del Gobiern? del Estadoj

e~ 1°de en~~':o de 1949' s·e habia elti:mi~aa:o de la región la autoridad del
,. " ..,' ,,',' , ,., ' .., '

,. Gobierno de Janm1U y Cach~mira. La entrada de, las fuerzas de ,la ~ndia en

, , la región al norte ~e la lineé, fi jad,a pe.r~ la c~~~ción dei fue,go" hubiera

"~6~iducido casi inevitable~ente a la reanua,adón de' las hostilid~des~ ., En

cónse¿~encia, la Comisión pod1a esperar Que el' GO,bierno de la I!ldia, teniendc

'en cuenta 'el c~rácter absolutamente temporal de la tregua, est~rí~· d1,spueeto.
, ' .. , . " .'

; 's,'¡.;etirar una reclamación respecto de la cual se 'b~mar1a una decisión en
.' : ." " " " ' ...:""'. , '.' . '. ':';".
breve' plazo, al preparar las condiciones necesarias para la celebracion del

,- p~~bisci to: No obstante, ninguno de los dOS' Gobiernos ha:, estah.o 'disp~esto
'.- ~ . ; " , " ' , ' ' " " , . ,: ~ ..:'"
"~ ten~r presente dicha consideración, al definir su posicion respecto del

;" retiro de las fuerzas armadas Y' su recluc~ion en 'el Estado. ,- , ...
. ' ",'! .',,' "

'274. ' Al redactar la resolución de 13 de agosto,' la Comisión no consideró
• 1, " '. ;",.',' :

, el asunto de, la región septentrional desd~ el mismo punto' de vista que el de

Cachemira Occidental. No obstante, en enero 'de 1949,"~ 1 pakietán e6e~cía
. "innegablemente' EÜ control mi1itar de las regi6nes s~ptentrionales;'la;egión

y " es~taba aclministrada llor autoridades locales, <;tue '~~ 'eran del Gohi~rno '·á.e

Jannnu y Cachemira, con la ayuda de funcionarios del PakiStán.. 'Se h~bía de

respetar el eSllítitu de la resolución de 13 de agosto. El principio en

que se b'asaba era el de retiro del Estado de las ~uerzas; la reducción de las

actividades militares y no su extensión. En ella se preveía, y se declaraba

expresamente, que el Gobierno de la India mantendtla dentro de las lineas

existentes al momento de la cesación del,fuego, las fuerzas de su ejército

que de acuerdo con la Comisión se considerasen necesarias para ayudar a las

autoridades locales a mantener la legalidad y el orden.

'275. La situación,Que existe hoy dia·en l~ región septentrional es de tal

naturaleza que el establecimiento de guarniciones del ejército de la India

en cualq.u.ier pun'to más aVa.rl;zado Clue los Que actualmente ocupa, ocasionar:!a

tUla extensión de las actividades militares del Gobierno de la India, Si bien

,no supondr{a necesariamente un incremento d;:1 potencial militar que ambos'

Gobiernos han convenido en no aumentar.

276. En la Conferencia Militar de Karachi, celebrada en el mes de Julio;

quedó resuelto el asunto de la linea ~ijada para la' cesación del fuego.La Ind;

Y, el Pakistán ya han traza~o y aceptado la línea de demarcación. Ha~ta 0ue
, ' ,

Ise ~reert
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se creen las condiciones previs~as ,en la .1~ésoluc:i,ón de 5 a.e enero y se

restabl~zca la normalidad en el Estado de Jammu y Caohemira, la línea que

·ac'tualmente garantiza que no'·se reanudarán :las hostilidad.eS} hade Ber

éscrupulosamente respetada por los Gobiernos de la India y del Pakj.s,tán

y las fuerzas contrarias han de mantenerse detrás de ella.

-/277. La
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. 277. La Comisión se ha esforzado:por pres,entar.,en ~os c~:pitulos :pr,~Gedentes
u,n infort:ile .objetivo y fundads>en los hechos, sobre sus activid~de.sen ,c:l" oub

continente de febrero a septiembr~de 1949.
278. Las raices de la controvers:ta de Cachem:1.ra son profundas; poderosas

tendencias ocultas de carácter políM,co, económico y religioso han üUpedido ,

e impiden la fácil y rápid~ solución de la controversia pendierrte entre la

Inelia yel Pakistán. Esas' tendencias que en esta etapa inicial de forma

ción nacional son a menudo antagónicas, y han, motivado en gran parte los

recelos, J.a renuencia y1a vacilación que la Comisión estima que se pusieron;

's, menudo 'de manifiesto en las negociaciones e impidieron a a:Jl~OS Gobiernos

hacer las cantes iones 9.U8 de otro moda hubieran estado dispu3Htos a: hacer

para facUitar el acuerdo. No obstante, la Comis:1.6n no clv,le. eLe que ambos

Gobiernos conocen ped'ectaraente BUS clelJeres y sus responsab:tUé,2.0.C:S como

Miembros de. las Naciones~Unidas) y de que aJ:¡¡bos élesean una soJ,ución pacifica

y definitiva de la cuestión de Cachemira.

279. Por consiguierrce) al redactar el informe) la Comisión h~ evitado in

tencionalrnente todo comentario 80bresu prol'ÜO criterio d::: 1:x: a:.1pUOS y

complejos antecedentes de las l~elaciones entre 101:'1 dnE; ps·{;-?t:'r-J; sienc10 indis-
I

cutiblemente dichas relacj.ones de importancia pe',a ).~,%,;~,-;.c comp:rensi,ón de.'.

cualquier problema. Ha estimado prudente limital"Se a los problemas "eopee{•..

ficos planteados por la aplicación del acuerdo concluído entre la India y

el Pakistán contarme a las l'esoluciones de 13 de agosto de 19'+8 y de 5· de

enero. de 1949. NQ obstante, la Comisión debe hacer observar que los asuntos

del desUno de las fuel'zal3 de' Azao'l de;!. l:'et:l,:t.'o de 1.nl3 tropi:'.S y de la defenas

la ac1ministración de, ',1t:l, re8ión septentrional, han hecho de la tregua una. .

finalidad él.e PO;!;'. sf; la dificulta(l en resolvel~los satisí'actoria:niente para.
, rI" .

ambos Gobie:rnos ha sido,. 13i' se consicleran independj.entemen-te <le otras in.

cidencias y exclus1.vamente como condiCiones pl'e1iminares para un plebiscito,

desprop,?rcionada con ~a verdadsl'a importancia de los asuntos.

280. Los acuerdos en las resoluciones representan un progreso haciá el

ajuste definitivo. . Los representantes de &fibos Gobiernos han asegurado

repetidamente a la Comisión de que están dispuestos a c1llnplir sus obligacione

Como consecuencia de ello, se ha logrado el objetivo inmediato y principal

del Consejo deSeguridaCL con lacesa.ción de l.as hostilidades el l~ de enerO

de 1949, y con la celebración del acuerd~ CLe Karachi en el mes de julio,

. cuando se clemarcó la 11.nea para la cesación del fuego. Que ninguno de los

dos Gobiernos t~el'l,e intenciónc,le J,"ecl,ll"rir a la fue:¡:'za. lo demuestran 'sus,. ,
esfuerzoe por observar la ord~n de cesación del fuego y su cooperación mutua
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para corregir y minorar los incidentes de poca· monta ~ue se prp~ujeron en los

meses a..r¡teriores a la a.emarcación .de l~ linea sobre el terreno.

281. La misión a.e investigar los hechos, Clue el Consejo de Seguridad confió

a la Comisión, también ha sido cumplida • Las prolongadas negociac:Lone~

celebradas anterJ.tJrl'ilente han dad.o un conocimiento· profundo ele los. hechOs del

caso~ Este es un re,eultado positivo. Lbs principales probl.emas que han
-

illwedj,do a los Gobiernos de la India y del pákiotán progresar más rápidf~¡ente

hacia el arreglo de la controversia respecto de Cachemira, y las condiciQnes

Clue ellos creen que han de regir el cumplimiento de sus compromisos, están.

ahora bien determinados.' lla Comis:tón confía en ~ue la acción ¿le las

Naciones UIlidas será más eficaz en lo p~rvenir gracias a la base que esta

investigación of:eece.

28~. La Comis ión empleó divel,'Sos m6tQdos en sus esfuerzos por lograr un

acuerdo entre las dos partes par(;l. el cumpJ.imiento (le sus compromisos.

Durante los últimos meses, ,h.a '11eva(],0 a cabonego<;:iaciones separadas con los

representantes· de los dos Gob1el'11.08, ha p;co)1lovido conversacione·s entré· ambas

·:pa¡-tes y les ha :¡?l;esentado. las propuestas Que la Comisj.ón ha forlliulado a

base Q,efrecuentes ·consultas Y', l.iltimamenJce, les ha sugerido que l30lUetan a

arbitraje su~ diferencias l;'esXJect~o ele la tregua.

283. El perlado de investigaciqnha terminado. Conforme a sus atribucionec

y ajustándose en su empeño a las disposiciones de ::mJ3 resolucj.one~ del 13 de

agosto de 1948 y del 5 de enero de 1949, la Com~sión cree haber agotado

todas las posibilidades de medio.ción <lt1.e tenia. Du:l..ante 1.Ul largo pe:cíodo,

en 'Una situación oamb:i.ante y dinámica y restringida por 18.13 repetidas

acla:raciones que demostraron ser un verdadero obstáculo pa:J;'a· eJ. Ibero de un

acuerdo, las d.isposicion~s de la reso¡üdón· del ·13 de agosto han llegado a

ser inadecuadas a causa de l~s condiciones reinantes en el Estado. Por

ello, la Comisión no ha podi~o lleva:c.' la mediación más allá de lo. q,ue hoy

dia es un pr'ocedimiento bastante anticuado. . El Estado de Jamrnu y Cachem;ira

no se ha desmilitarizado, como se p¡-evió en la parte segunda d.e la resolu

ción del 13 de agosto, y hasta g,ue no se 10 haga no se podrán empezar a

establecer las· condiciones necesarias para la celebración de un plebiscito.

Como se desprende de las p~rtes delinforruet"itulac1as Hetiro dé F:wrzas y

Fuerzas d.e Cachenlíia Azad, la Comisión. cree que el problema cl~ la desmilitari

zación debe Oer tratado en su conjunto yg,ue la di'st:úici6n 'r~lativa a la

desmilitariz~cióil Clue existe en la 9.1visión del Proble¡;lGL en períodos de

Tr.egua y períodos de Plebiscito, como se prevé en el plan primitivo de

deemili tar:J,.zación, ha demostr~a:o Ser uno de los mayores obst~culos para el

logro de un acuerdo respecto del problema. Es evidente que la presencia

/de "tropas
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NOTA:: Declaración a.e la Delegación de Bélgica
----~_......._.._._~" ..._"--." ...._-- ._.'-

Respecto de], lílt~mo párrafo del. Gap1.tulo étel .Apénc1:i.ce del presente

Informe; titu;J.ado rrl\.funis:~Ól'l de Hep¡'esento.n.tes del Estado de Jamml,.l y Cachemira

en la ASal1~blea Cons"bituyentede la Ind.io,u, la delegación de Bélgica eS,tima

BU deber señalar seri~uente.a ~~. ate?c~ón del Consejo de Seb~r~dad el parti~

c'Ular, porq.'Ue ¡'evela un COl~Cel?to del l)roblema cuyas consecuendas pueden

entl'añar grandesdiffculÚtdes para el ajuste pa.cífico de la cuel3tiól1 de

Cachemira. Si antes de que' se pueda. celebrar el plebiscito previsto en ,la

reso;J..ución, el Gob:terno d,e la India estableciese un régimen '''Cón.stittlcional 1i
.. . .,'

median~eelecciones o I!leCli~nteGonsulta. al pueblo en la parte de Cachell1i;a

ba jo su. dominio, d:tcllD,' polÚ.ice. acarrear:i:a las más graves consecuencias. . ,",

de tropas numerosas en el Estado l1C} fa,ci.li ta la creación de" una atmósfera de

paz. Es esencial 'desmilitari~arel,Estado para perl1litir la celebración de

un plebiscito 'libre y sin, traQas.

284. :Els indispensable qu~ se ilegileaun arreglo del problema de Cachemira

y la Comisión cree ¡¡ue puede liegarse a él. Con tal fj.n, hay q,UEl, c,rear

. c:uanto· antes las condiciones q.uepermiyan la celebl'aC1óri de ,UllPlCb:tscito ,

mediante el cuiü se puedan expresar libremente los del3eos del l:,üeblo del

Estado respecto al futuJ:'o del pa:fs.

285. La Comisión duda de q.ue un órgano de c:tncoIniembt'os sea el' Inedia má,¡3,

fléible y conveniente' para continuar la labor • En apinióride la Comisión,

una' sola :pE)'r13on~ puede lleva,r a cabo con ~ás efj.cacialas negociaciones que"

para tener'exito, se 'han de efectuar en activa y constante consúlta con las,

dos p<u'tes .El nombramientQ de ,una ~lOla persona con amplia.' autoddad, que

sea enteramenteI'esponsab;Le, cOl1stituye V.11 mediomásp~áctic() c:'e lograr el

equilibrio y la transacción necesa:d.os p"l'a adelantal~ el arreglo de la con~

troversia 8

286. Por último, la Comisión estima que, puesto que el Gobi8rno ~el Pakistán

aceptó la 6uges.i1ió~1 de que los problenlas relativos a la tregua se resuelvan
, ,

mediallte arbitraje, y puesto que el Gobierno de Jo. Ii1c1ia ha declantcloq.ue no

opone objeciónaJ. principio del arbitJ.~aje tal' r::onío eotá er.mncj,aflo. en la

Ca~ta, debiera eXwnino.rse más ,a fondo la posibilidad de recurrir a ese

procedimiento.

, '\
IVII. RECOMENDACIONES
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1. Que el Consejo de Seguridad vida a los dos Gobiernos que tomen las

l1recauciones necesarias para asegurar el fiel cumpl:i,miento ele sus acuerclo,s

relatiVOS a la cer:aciól1 del fuego j además que se ar!lOneste a los dos Gobiernos

para que se abst6r.gan de adoptar toda medida que lJueda aumentar la tensión

en el Estarlo de Jam:rnu y Cachemira mientras se decida definitiva¡r.ente el

futuro del Estado.

2. Que el Consejo de Segur~"dad designe como representante suyo a una, sola
I

;persona, cuyas at:ribuciones se definandef31lUés:d~ celebradas las consultas

previstas en el punto 3 siguiente, y que pv.eda düigirse. allllbcontinen'Ge

con arap:j.ia autoridad conferida :por el Consejo ,para tre:Ga:r ele poner de
. '",

acuerelo a los el.os Gobiernos sobre todos .los ]?l'oblemas pendientes; q,ue el

rcpre~entante cles:i.gnado tome en cueXlta ,las f~.n8,¡:l.daües mencionadas en la

resolución de la Comis:lón, en las ,<rete éUIlbos Gobiernos ".:la han convel'iic1o,

para el establecimiento' de condic:lones f'B."Tor.ables ·para la. celebrad.ór¡ ele

un lüebiscito en el Esta.do de Jamnru. y Cachern:i.ra, mediante el cual ~e eY.:];lrese

libre e impa:t:cialmente la volurrCr:\c1 del pueblo l'especto de;L futuro del :ms'tado.

3. Que el Consejo de SeguriCl.ad consulte El. los representantes de ambos

Gobiernos para determino,r las atribucionel3 del representante del Consejo,

y q,ue incluso celebre consulte,s respecto a la autoridacl que ha]'a de tonel'

el representante del Consejo para re80~ver, eventualmente, mediante

arbitraje, los problemas relativos a la def,1mil;i.ta.rizadón del Estado él.e

Janunu y Cachemira que puedan quedar penCl.ientes y obst¡;u' a la creación o.e
condiciones favor~Jles para la celebración de;L plebiscito.

/APENPICE

CARI,oS A. LEGU1ZAr>iON (Argentina).

nOJ3ERT VAN DE líEHCHOVE D'IIALLEBAST(Bélgica)

lillRN/illiDO SJwWER (Colombia)

ROB1Jnr.r B. MAGA:TEE (Este.dos Unidos 'de ,Amérlcp.
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,CUESTIONES CONEXAS

I'.' 'NOMBRAJ.\1IENTO DEL ADMINISTRADOR

DEL PLEBISCITO

, ,..

1,', ••
" ,.'".

"

l~ El inciso a) del párrafo 3 de la resolución de 5 de enero de 1949
. .

,', dice lo siguiente:

"El S~cret.&iio General de las Naciones UnidaS, de acuerdo'

con ~a Comisión,designar~ un Administrador del Plebiscito

quien será': una perso:¡;¡alidad de alto prestigio' internacioniü

y q,ue<tnspire confianza ge11eral."

4, Esta cuestión se refiere más GOI,lcretaJaente a la resoi'Uc'i~n'ide '5 de. ~n~ro
que es imposible ~plicar paraie1amente a la resolución' de 13 de ag~8to,
sino únicamente a cq~tinuación de la misma.

5, . ,En m~zo de 1949 el Gobierno 9.el Pak;l.st~n comuni~6 a la Comisión 111,le se

int'o~~ba.que'~lGobierno del ~ahara.j~ ha'bla impuesto sev'eras sentencias

y aun cond~nado a m~~rte a los, pJ;'esospoliticos en Cachemira.

6" Sin ein~~~o" el GOb,ierno de la India 'planteóla' objeci6n de que la

resolucióú .d,el 5 de ~~e:t;'o, cuyo pkraf'o 7 trata 4ichascuestioneer, no puede
". ".~ .'

ponE'.rse Eln y:tgOr hast.a., ,que 'Se ):laya firmado le. tregua'ise' haya 'nombrado' el
'.' .

Admini8t~a.d6r ~ei Plebiscito., , , ",

I~" PRI?J:ON:\DROS DE GUERRA y PRESOS

POL¡r.rICOS

2.L08 Gobiernos de la India y el Pakist~ f~eron consultados respecto ~,

los ,nombres de 'personalidades que serían' ac;e~tabies como Admi).'listr~aore~ ',' ~ ,

del Plebiscito. Ambos Gobiernos estuvieron de acuerdo en que aceptarí~ "
'. . . . .

al Almirante Chester' W. Nim1tz y, el 2!~ de marzO de 1949, previa recomen~ .

,~ación de.la, Comisi6n alSecretar10 General, se notificó a la primera su

..aceptación y nombramiento. '

3. El Administrador del Plebiscito asumirá sus funciones Ú1~icamente cuando
i ~

,ambas par.tes se hayan puesto de acuerdo acerca de la terminacion de la

, ,parte t, as! como sobre los' detalles para la aplicación de 'la Parte II d¡a
. ' ,. I

l~ resoluc!6n de 13 de agosto de 1948.

(AS
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7. Por lo tanto, la. Comisión estirn6 Que sería difícil continuar con la

cuestión, mas recibi6 seguridades de q~e los prisioneros no había..l1 sido atín

condenados a muerte y Que sus procesos aun estaban siendo ventiaadosen los

tribunales.

8. En las :propuHJ"tas de la Cornisi6n sobre la tregua de 15 de abl'il (Anexo 17),

figura una cl~sula al ~:t'ect.o dé que todos los prisioneros de g'leJ;'ra Quedarlan

en libertad en el plazo de un mes y Que todas las leyes de emergencia promul- .

gadaa como consecuencia de las hostilidades serían derogadas en el término

de un mes,·poni~ndose·en·Ubertaddentro ,p.el mismo plazo a todos los presos

pol:ftico8ciet~n1doso p¡:ocesados confOrme a dichas leyes, ya se les hubiesen

impuesto o no cónaen~s.: El Gobierno de la India en su contestación q,e fecha

17 de abril (Anexo 20) dec;Laró su aceptaci6n de la propuesta relativa a los

l'ris~oneros,de guerra yq,ue~ con re1ac:1.0n al te~1jo de la cl~u.sulaen cuestión"
.' , ~ .'.. ..~ ~

no er~evidente conforme a que ~~sposicion de ~~ resolucion de 13 de agosto,

se hab{~ formulado., Adem~s, en la nota de la I~dia se hacía conster que este

asunto. figur.aba en el punto 7 de la res'olución aprobada el 5 de enero de 1949
.' . ., "

por la. ComisicSn •.. El Gobierno de la Indta no podía co:rtsi~el~arl0 como legíti';'

mamente relacionado con el Acuerdo ~e Tregua pr-0Puest~•. El Gobierno del

Paktatán.no ,~ormulQ niné,"Una ·obseJ;'vación. La Com;!.si6n, en sus principios defi-

~itivos sobre la, tregua de 28 de abril de 19!~9 (Anexo 21), a fin de mantenerse

lás eátr~ctamente a la letra de la resoluciÓ~ de 13 de agosto de 1948 reempla~

z6 la cl~usula anterior por la siguiente:

"Se hará saber 'p~bJ..ica.ment.e en todo el Estado de Janunu y

Cachemira que se asegurar.~ri la paz~ la ley y el orden y

se garantiza~án todos los ~erecllos del hombre y 108 dere

chos pol{ticos."

9. El Gobierno del Pakist& contest6 a esta prol?ue~ta, por carta de 30 de
mayo, de .,1949 (Anexo 49).

','''Se tiene entendido Que la Comisi6n se da perfecta cuenta de

la impcrt,anci~, de adoptar medidas concretas; como la l1be~ación

de los·prisioneros políticos·y la aorogaci6n de' las leyes

extraordinarias, a.fin de aplicar la declarac16n formulada

en el párrafQ 3 de loa t~rm1n08 de la tregua. El Gobierno

del Paki8tánconft~ en ~ue laComi~i6n hará todo 10 que pueda

para restaurar' 'en la práctica la libertadh\.1ID.ana i pol{tléa

dentro del :mstado. A menos de q,ue la declaración p~blica '~n'

el p&-rafo III de la f;lecci6n F sea seguida, inmediatamente por

¡medida.s
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mediéle,m concretas, le, reacci6n psico16gica de1'puebio' del .

Estado' revestiría un ~a:dctel' .extremad8Jlleilte indeseable. lI ·

··10. La. Comisi6n, al formular sus Pl'opuestas, se esforz6 en realizar estEJ,s .
I

condiciones.

nI. EL PROBLEMA DE LOS REFUGIADOS

11. Como conse~encia de los disturbios ocurridos,'un creáido n~mero
I

de personas se ví6 obligado a abandonar ..BU13 hogares· en el Estado de :Jainmu

y Cachemira. Naturalmente, el problema de los refugiados de Cachemira cone

tituyemotivo de honda' preocupación para los" Gobiernos de la India y el. ',
Pakistan.

12. Este problema no ha sido tratado en la resolución de 13 de agosto de

191f8, mas figura en la de5 .de eJ;1ero de 191~9 •. En consecuencia, no se nece

aitaQ.ue la Comisión io trate po:r, ,el,momento,aul1Q.ue conviene no pérder
. .

de vista la necesidad de. crear un ambiente ;f~,yorabl~ para el plebiScito, l
considerar los motivos humanitarios.

13., En el inciso a) del p~rat·o 6 de la resoluclo~de 5 de eneró'de 1949
se est:l,pulaque todos los ciudadanos, del Estado .Q.ue lo háy"i3n abandonado

a consecuencia de los disturbios allí ocurridos,. serM. invitadbs'yQ.uedarlfn

en libertad ·de retornar y ejercitar todos BUS derechos como tales ~iud~dánoB~

I En el mismo p&rafo se prevé el nombramiento de dos Comil:Jiones, la 'primera

compuesta ae personas designadas por la India y la otra designada por el"

1)akistttl1., que funcionarán bajo la dirección del Administrador del·Plebisc~to

a fin de facilitar el ;retorno de los re.fugiados a sus hogares o

llf. Despu~s de 'Ul1a entrevista' sostenida el 11' de marzo con representaÍ1te~

de la Cru.z Roja Internacional Q.uieJleS describieron sus ~ctividades en mate

ria de SOcorro a los refugiados de Cacher.dra, .la Comisi6n envió una carta

a 108 dos Gobiernos pidi~ndoleB que, estudiasen este problema.

15. La Comisión, en 'la: citada carta, alud:i,6 a' los ciudadanos del Estado
. . . . .

de Jammu y Cachemira que salieron ~e a~~í durmlte los disturbioEY aquieries,

con arreglo a la resoluci6n de 5 deene:t'o de 19~-9, se invitaría a regresar

a SU8 hogares garanti zm"doseles SU,S, derechos como ciudadE\ollos del Estado.·

16. La Comia:l,ón sugiri6 que,·· segctll lo dispone la resolución. del 5 d.e enero

de 1949, deberían crearse en un futuro cerc~no dos comisiones de refugiados

qUe funciona.rÚin bajo la. a~torida.d del Administrador del PlebiScito.
~ .,
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17. La;· Comiáióri estimaba.' 'Y todavía estima que ,ambos Gobiel'nos pueden rea-
. . .'.

, , ~

liza!' utilísimos trabajos prepar(:'.to:dos aun antes de que asuma sus funcio-

nes eJ,.. Administrador del Plebiscito o' ... ,,,. .

18. El 3 de mayo) el representante pers~r.al del Secretario Deneral envi6
una 11Ueva ca:rta r;,n, nombre de la Comisi6n, pidiendo informes a ambos Gobier

nos respecto a les med1.das adoptadas para creer laa dos comisiones precitadaa.

19. El 6 de me,yo, el Gobierno del Pakist~ncontest6 ~ue se han realizaoio

ciertos trabajos preliminares pero ~ue no se ha tomn~o ninguna d~c1si6n ~e8.

pecto' a la coin'posici~n y funciones de la propuesta comisi6n.

, 20. " El 'i.Ode mayo, el GOb:l,erIlOde la India comunic6 a la COI!:dsi6n ~ue el

, Gobierno de JamIDu y Cachemira hab{a formulado un plan para reunir informa.... . . .' . . .

ción, sobre las :persona~ <lile, a cOt~~ecuellcia de las hosti:l.:'.tle.'~,¿;D, se vieron
()A~ ,

obligadas a abandonar sus hogares, ya o.ichas perconas se enccJlltrasen dentro

o fuera del Estado; agregó ~~~ teniendo p~esente este,fin, se ha realizado

cierto número de encuestas e.n:cre los C0¡i;andantes de los campamentos, de ,re-
,'" .

fugiad,os" tanto én el 'Estado como en la Indiaproplamente dicha.

21. El repreaentantepersonal del Secretario G~neral el 7de septiembre
'" 'envio un recordatorio sopre este asunto a ambos GobiBr.~PB.

22. 'El Gob~lerno de la India contestó que 10~ refugiados en la India)' quienes
, ~

se encuentran di¡;¡eminados en un crecido numerO de ca.Dlpamentos, van a ser

concentrados en uno solo situado en la frontera del Estado de Jammu y Cache-

mi.raa 'fin de facilitar su :repatriaci6n.

23 .El Gobi'e.:r;no de la: India, con respecto a los ;r:efugia,dos que se encuentran

en la India 'fuera de los Gampamentos} ,est~ dispuesto a levantar un censo

d~ ello~, mas'estima que ésto podr1a hacerse con mayor eficacia cu~~do sea

eminente su repatriación, ya que principalmente cons,tituYt?n una 'población

flotante.

24. El Gobierno de 'la India. acogería con agrado un plan

al tel'rltoriO Azad, pue~to que' c~si todos los :refugiados

de dicho terdtorio. ' ,. -.,.-,

25., El Gobierno dEi .le. India sustenta él p~ntodé vi,sta de que, mientras

tarito, no tendría ninguna utilidad'cre~ ~lfe. comisi6n, de repatriac:ión i : '';'

26, A juicio del Gobierno de la India, ae~er1a formularse un plan conjunto

de e.cci6n, , bajo los alispicios d,el Admin1strad'ordel Plebiscito con las '. " '... ,..... ..,
'Autorid,ades del Palcis't'fu¡. . '"

2T., E;ti. la contestación del Gobiern~ dei Pa1Ü8t~~'f'echade. e121 de ,septiembl't

de 1949{ sehe.ce constar que ~e eetá efectuandO' un censo de los refugiados

en PakistéÚ1, y en Cachem~ra. Azad y que se comunicaran sus resultados a le.
Comisión,

, .
/28. El Gobier'
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28. E~ Gobierno d~ü Pakist~n" con respec;.toa la. GÓmisi6'n de 'Refugiados .. ' ,
. iI' ... . '

del :P~1\.istan cuya creación hé!' pr.0lJueo'to la Comisi6n, ,pide' inf'orme.cü~n sobre

las funciones de dicho. organisruo e -indica ,su, preferencia por una comisión.
, , .

mixta de tepresenliantea de ambos qobiernos, seglÍn se sugiriÓ e:n Pá:r1s en,

una reuniÓn celeb::'ada el 2 de .. dd.ei·3mbre de 1948 1 Sugiere, como alternativa,

das, ,que conviene qu:e las, ,dos f,uturas c6mi..siQne~ funcionen dentro del Estado de

Jammu y Cachemira, bajo la vigilanc1& y dirección del Administrador del

s- Plebiscito.,'

/35. La Comiai6n

v. ADHISION DE LOSREPRESmJ'l'MT~[1ES Dgt ESTADO DE

JAMMU y CACHEMIHA A. LA ASAMBLEA .

;: COl~f,¡::n~l,'Iütl~NTTI:' DE LA ¡NUIA

34. El 11 de junio de 1949 la CoPlisi6n recibiP 'una carta de protesta del

Ministro de Asuntos de Cachemirad.el Gobierno del ~akist&l '(Anexo 52) contra.

la decisiónl3.doptadapo~la. Asamblea Const~tuyente de la Ind;i.a dereserva.r

cuatro puestos para los representantes d"ü Gobie~no de Ja¡rnm.~ y' Cachemira,

e.si como contra ciertaa,decla:ra.ciop.es formulad.as pOr los miembros del Gobierno

de Delhi, con motivo de dicha decisión.

29. Al· regreso d~ la Comisi6xJ.al s'Ubcontinente, BlIlbos: Gobiernos' seííalaJ:'on

a su atención la propagan~a. contraria euel' Estarlo' de Jé.rmnu y' Cachemira l'

30. Esta pro,pagan<1a, q,ue fomenta. la suspi-cacia y el· odio ema.nados·de las

hostilidades, ,es dif{cilmente cO¡Jlpatible c(Jn las tareas, de la Comisión...

31.L.a resolución de 13 de. agopto cont¡i~n8 U¡la clá:usula en cuya virtud

. se exige a los dos Gobiernosrque' hagan. unllarnamiento a sus . respectivos.......,..,,~.•

pueblos ,para q,ue a;yud~n a crear y lnel,ntener un ambiente'.l?:l;'op~,c:1o lJorf;l.· nuevas

negociaciones •. La, Comisión 'estim~ q,ue J.~ ce~?GiÓn de f~e~oen el plano mili

tar deber{a haber sido acompañada por una orden de "cesación de la propaganda" jj

32. La comisi6n, por carta del 12 de febrero (Anexo'2)l .pidi6 El. los dos

Gobiernos, en t.érminos idénticos, Clue ejerzan. su influencia El. fin de lograr

la cesaciÓn de toda propaganda q,ua exoeña, los' límites de la. actividad polfti~
•• • • j < o

ca lícita.

33. La Comisión lamenta q,ue aparentemente no se haya ,abandonado esta propa

ganda indcseable_
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~5 •. ',J;.a 90misi6n,coXl;tést6.potocart8¡' d~l 20 de: jUnio ' de '19~:9' '(~~;'o', {3);,' ~X
:pr~'~'~d~ q~~p;e~~nt.ar!a la comt¡l1icaciÓxi dirfgid~alCOnSejó de :Seg~ridáa. '

" po~ e~ 'G~bietnO d~l Pakist1fu.'Esto 8'8, lo"que se 'esté. haciendo en la actuali-
": > ' ..' " . . . - .,' ~.' , ' .

(ht<L
36,.'Em;P~~Olnp p'J,f.de 'l1ega1'$,e' gue: desde 'el punto de vista pOiÚicÓ; ~st~lne...

dida ~ra indeseEi.b::,e, p,ueS,to .que ineiudibleíllente teni8, que aumE:l1tár la' tensión
',', ,: , .. " ',' "'"

entre la Ind;1.a y ,el. Pa,kist'&'l :resp'j;!cllío a la' cuestion de Cachemira.

37. 'A'ju¡ci~' de 1~ Comisi6n, resulte. dificil impugna,r esta medida"del:aobier

ho de la India, de acuerdo con fundamentos de ca:t'ácter exclusivaluente jurídico.,

La Comisión no estilu6 que tuv1er,a ni~gu~a" ut,1li,dad pr~ctica el abordar al Go- '..:

bierno de la India a este respecto ..

38. :lD1 Gob~erno}elPakistk, el~ su carta del 1~ dé octubre (Anexo 1~2);
h~ce 'referencia ~'ést~ asunto,.' Sil;' Gir,ja'f3.Baj;pai, comentando estam1siVfl

en 's~"ca:rt~ del '21 de ~ovieiJlbre (1IJ.1e:l¡~O 11,3)', e1~pOÍle lo,s razones que, conf'o~me

al pi,lnto de yista~ustellt~do po;r ,su GQ",),i~rno, justifican la particiP~ció11
. • , ,r .' .,,' \

de l-~s ;eprese~ta~tes del Gob.ier~lo de. Jammll y Cachemira en laAsainbl~a:,Coná-
" ,'.' " " , ' ' ..

tituyente de la India, ,en los, sigu,ientes te:rnninos: '
•. J., '

f'rll,lbiéS,e ,sidoUÍla injusticia hacia el' Gobierno' y pueblo del

El;Jtado, ,de Jamin.l+ 'yCachemira." que mientras se examinaba la

co~stituci6n,aela India que 'dispone, inter ália, las rela-
, ~-

ciones',entre los Esta,dos adherentes al Gobierno de la, India, 1,)',

~e le8,n~gase la oportunidad de párticipar en los debates

,sobre esa constituci6h, Semejante, participaci6n no per~igue,
, ,. , ' ' ,

el proposito de alterar, y de hecho no altera" la determina-
~ " ;' '

cion' del Gobierno de la India de acatar,' en el caso de la

inc9r;porac1.6n11a voluntad libremente declarada del pueblo

de Jammu y Cachemira, En caso de que esa voluntad sea con

traria a ~ue el Estado siga f~rmando parte de l~ lndia, siem~

pr-e ~' cua¡;:vlo llegue a ser, expresado. conforme ann procedimien~

to constitucional, en ~ondicionesde paz e imparcialidad,

autom~ticamente ceaaría la representación del Estado en el

Parl~ento de,ia India Y, asimisi:no, , quedarían' sin erecto

las, disposiciones de la const'ituci6n de' la India"que 'rigen.

;lla,s relaciones enti'e el Estado deJannnu y Cachemira y la

Uni~n de la India."

IVI., "AUTORIDADES LOCALES"



_._--

39. El párrafo 3 de laSe~ción Ap,de la Parte II de la resoluciÓn del 13
de agosto de 1948 dispone que en espera de una soluci6n definitiva, el

ierritorio del Esta.rlo que haya sido evacuac.o por las trepas pakistanao

será administrado por las autoridades locales bajo la vigilancia de la

Comisión Q

40. La Comisi6n no tuvo que hacer frente a la necesidad de definir sus

relaciones respecto a l~s autoridades locales, ni se le pidi6 que hiciera

una investigación minuciosa del aS'LU1to, de'\)ido a que esta disposición única

mente debería ponerse en vigor como consecuencia del AcueJ:'do de Tregua. In

tencionalmente, en la redacción d.e esta disposici~n ttguraba el término lato de

"autoridades locales", a fin de allanar las dificultade¡:¡ que podr1an haberse

suscitado en agosto de 1948 respecto a la verdadera administraciÓn de la zona

y que, a la sazón, posiblemente hubiesea ent.rafiado up.a clemara en la ejecuci<5n

de la orden de ·cesaci6n del fuego. El Gobierno de la India indic6 a este

respecto ~ue la Comisi6n tendría que considerar, en el territorio evacuado

por las tropas pakistanas, no B6lo a los funcionarios locales, sino también

al IlGo"bierno de Cacherllira Azad" •

41. El Gobierno de la India manifestÓ que estaba preocupado por temor de

que la Comisi6n reconociese "de facto" a tal Gobierno" así como de que"

por otra parte, las garaut!as de libertad de palabra, etoO} que la India

se compromete a haceJ:' respetar en la parte del Estado de Jawmu y Cachemira

bajo su control y que son esenciales para la preparación del plebiscito,

no séo.n s6lo letra muerta en el territorio Azad, sino que sean obligatorias

y puedan hacerse cumplir,

4,2. A juicio del Gobierno de la India, el territorio Azad co;nstituye

un va:c'Ío' que linicamente pUede lle~l,arse rnediante la "vigilancia" de la

Comisión.
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